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SOI. 10 99O.-(i^O mil) HADSID.—HIEICOLES 15 DE MASZO BE 1911 riECIOi 5 CSRTUOS.
BB

F N E L CON G R tSO I réalisa sin ditetorlaa para evitar que se repitan i
' ____ ’ I hechos de tal naturaleza.

L* * / di C 11’ i ministros aprobaron el proyecto de Gon- 
0 AnAÇiriuO fifi ni financiero que viene concertándose entre 
¿ upüuivlvU Uv VB ill# I Francia y Marruecos, mediante el cual Hafid

——• , I dispondrá de loa recursos que necesita, en pri-
Coaticúa te impresión producida en el psís^mer término, para organizar un ejército ma- 

«n» Ina discursos pronunciadoB por el señor hroquí dastin&doá sostener te autoridad del 
. I Sultán sobre tes káblba rebeldes, y después!

üfzálz. u av«r.níA« Imantener te policía en los puertos duran-
Es tan honda y tan istans» la emoción pro Lgeleño 1912, y por último, para llevar á 

duclda, que no pueden ocultaría ai aún les pe* | efecto tes obras públicas de más argente nece- 
riódioos qno revuelven airados contra te Isidad psr® el desarrollo económico del país y 

1 del Sr. U záiz. |proBpeíídaá da los indígenas, y cumplimiento
ginau.iu iníB «na andancompromisos Contraídos por ©i SaltanConservadoras y übars.ee, do los que andan8 auíadoridad à la lecha del 30 de Junio de
interesades en tes componendas y conniven-
cías de la comedla política, todos á una griten| Conforme se acordó en el Gossejo de mhüs- 
contra el Sr. Urzálz empleando loa touoa más I tros, el de Guerra ha dictado tes órdenes par» 

« ’«.nTnc V tea palabras más ieiariosas. I * Gasabianaa un batallón de tirado-
,lo,eníM J P® «J-*“1““™»"- I urgeiiao., a, latantmía Calonis! y dos 

Habrá qa» dejwlos y pasar por alto oaanloLa^jio®,, 4, AcHllerii do moQUa», de Uto rá- 
dicany®?^®®® razón es el dolor ««'|pido.
qua se haya descubierto te tersa en que se dcs-| El general Moinier, coma alan te del cuerpo 

rolla la política P® ocupaclóa da Gasabtenoa y Chsuis, saldrá
L. ooioiéa y el pala estás con el Sr. Ufzálz. I "‘•í"*» “/"«««« 1» '«nM» que viene,
ha opsoibu J W «g. «« UUÍA ai «i. 8 Goq el ©uvío de loa dos batallones y las dos

Por musho que griten sus censares, te 8lncari-|geçoiQjjeg qç Artillaría que dentro de unos días 
dad y te verdad que ha llevado á sus diseur-1 Irán à Gaaabtencs, el efectivo de tes tropas 
sos son tan poderosas y evidentes que se haG|tea»ccs»8 se elevará á 5.500 hombres.

El general Moi^ ■ ir se propone colaborar con

Pedir á los ealtlvadores que tengan ai mien-1 evitar los qnebrantos que ocasionan las ventas 
te la devuelvan á las fábricas, y solicitar del I a fortiori, y que se conceda á los poseedores 
Gobierno eleve la partida arancelaria de granos
extranjeros.

Las conclasiones fueron firmadas por todos 
coQoarrentes.

Se acordó también celebrar en Zaragoza ana 
grao manifestación de los remolasherus de la

«1 derecho de prorrateo.
kMt. A«f'-WWGJBÇJ®9SSaS3? wi»»*

IsociacióD úe publicistas
Centinúan llegando] adhesiones qua oonfir- 

vega, de la ciudad y de los pueblos adheridos á I man y acrecen el eutnsiasmo por los nobles y 
esta campaña. S patrióticos fines de la Asociación.

El ministro tampoco se avino á esto, y en 
vista de la disparidad de pareceres se convino 
en que el alcaide siga las negociaciones con el 
mini«tro de la Guerra hasta ver si se consigne 
llegar á na acuerdo.

El Ayuntamiento está practicando actual* 
mente las alineaciones de la plaza.

La reunión estuvo auimaâislffis. iQtormacióa telegráficaAdemás de las del presidente del Consejo, 
D. José Canalejas; gobernador civil, Sr. Per- 

n^íí^'FTABr vTnnnarvïcv | nández Lalorre, y alcalde de Madrid, señorPnAvllGAS LIdSKALBj ¡Francos Rodríguez, se han recibido los de los
I Comités regionales de Orense, presidido por 

del Gobierno democrático!^-Almería, porD. Antonio 
I Ledesma; Jaén, por D. Manoel Montero Moya,

De te sesión de ayer, según «1 texto , - _________
» Se han dado de alta como asoctedos los se-joanservas de Setubal se extiende á tes distin- 

ttores Alto, Aodrade, Algarra. Arija, Bar-¡toa lábrina de esta espito! y eue alrededores.
8“; O«»biMi. Caiu-| La subeomlelóu del Trabajo, desaprobando

Diario ds las Sesiones:
«El Se. Salvatella: He de hacerme eco de

abierto paso por toda la nación. Lo demuestra s 
bisa claro el lecgusje da loa periódicos que no

una VI gil anchi «t- ühíaima en la frontera de
Cheats á iss mecudaa que tome el Sultán pars 

están ietaressdos en las coafabalaolones de Us c^stigsr á los zaers por la emboscad» en que 
olígárquía política. Pruébanlo tambléa losj a»yó el destacameulo ftaacóa el áte 14 de 
eentanates de personas que han acudido al do-i ,, , , ,

, ,7. , , o TT u u X Eatre esas medidas está el cierre riguro:miclJo del Sr. Urzáiz, ayer y hoy, á vÍBÍt&..le|g^ zaers de los mercados de Rabat y is 
é á dejarle tBirjet&8 de feliclUclcD; loa cUatoBlo^gaij^,
de cartas, de telegramas y da telefonemas; bsl 
fcllciUciones eatnslastes y las adhesiones qua

Baque de guerra à Casablanca 
lolôa

de tod^s partes de Eepeña está recibiendo. El transporte de guerra Vinh Long
y/.
ha re-

LsgoiuæBdalaeeESsclôn ptoJaoUspat elisio omea.d,iprepsratm par. zarpar al di.
WWW jf- Slft «nn á ííiaottKlfcwna ha (Jq 11q«

dlsoarso del Sr. Urzilz las expresa con toda 
claridad £l Liberal, ©i cual dice: j

«No se msraviliea los políticos profesionalesj 
de la sensación eansada por lo frases de ü?-» 
zálz, ni se ofasqaen, creyendo ds veras que ea@|

16 con rombo á G&sabiaoca, donde ha
var á 22 oficiales y 682 individuos de tropa.— 
Pabra.

ConfirmaelCn de uu trlunto
lánger 14.

Se hsn recibido noticias da Fez que confir-
marmórco Representante del Ministerio Púbii-i man y detallan el triunfo que el día 7 del ac
eo es y está solo. I tual alcanzó la mehslta jerlfiana sobre los Ghs-

>Ls falmicante resonaacia alcsazsda por su|rards. á quienes sostenían loa Banimitir y los
discurso demuestra que 1® oye, que le atiende, | Bani-Haegen y árabes del Sais.
que propende á idenüfio&rae con él uaa Impa-i Las( rebeldes, perseguidos hasta Tselüt, 
dente é Isnumerabl© comp&ñía. | quedaron derrotados por completo y dispersos.

» Además, no ea ®l úuíeo. Da poco acá vani después de sufrir bíijas muy considerables.— i 
saliendo voces aisladas qua praáíoan el miamoOa&ra. .
sermón, que decUran la mbm necesidad, quelcoHtinna a» anarunia-i-os acuerdos dei go-
propouen el mismo remedio. Y eass voces pro-1 Memo trances

AÉi? E R o
Las huelgas 

Lisboa 14.
Ls huelga da los obreros do ka fábricas de

an.qnei.,«ta llégalo mí y qaaen 5,(tan».«hM»; («iSÚoToSS. I»“«Ze tonIwuXensé 
auMaol. del seftor ministro de ¡» OoberoMlóa n»b»iie ««mtii.rf ni», R,,.?... ¡“l... L. *“ ‘topea en se
expondré al SÉhor presidente del Consejo de 
ministros.

Oabelio, üaœllleri, Díaz Berraeta» Bscudero,
Foembaena, Fiiiol.

tabal, ha dimitido.

Fernández Lera, Giner de ios Ríos, Garcés. Tren diasesprálaSie
Nantes 14.

Telegrafían de Le Gávre, situada sobre la 
vía férrea del Estado, que esta tarde ha des
carrilado, en dicha estacióo, na tren de mer-

Seqaejsalos eorrespoaealea de peri6dleoe3(}„aj,ález Gaotdlola, Gerela (José y Jisú.) 
do provlaoloa da que ayer, desde In «ele de la Huertos, Hervís, Herreros, Illaas, Jlmóa¿ 
«arde, se ejerció en las oficinas de Telélonos y Icilejón, Justo, López de Sis, López (Btnes- 
Teiégrtlos a ceoenra, en esa forma tan perju-j to), ¿Otente, Motttoro, Moya, Moitalvo. Mo.

.«.««Mmam » «.a»c. «rae Msoíss, Madrifiáu, Muñoz, Merás, Nava-1 esneías, resaltando dos muartos y un herido,
rro Bsltrán, Nieto (Ernesto), Navas, Ramírez, | s» yst n v i ai n i a e
Rey (Eduardt ) Ortega (Buríque), Pérez Rio-1 *
j4. Pazos, PaúilU, Palomero (Autonio), París* Fánnl de un fuíeia
(Luis), Puenta, Pazos Roed», Rodríguez Ma-1 AUfnnta »«
rla(PraDOÍgGü), Rossio, Roldán (úntonlo), Ra-I u» j i । * 7 i
gnlez y Sanz del Rio. Sánch.z Boj.,. S.rtoo, I '* “““ asealuato de la
Sancho, Tejera (Domingo), Thoos (Maxlmtli«.¡’*^,"Í* 'j™ 7.w «. . . .
no), ürblna Uitoe. Vlllacapeaa, Villalba, Viz-' .® veredicto, recososlcndo 1«
qu«z. Verdugo (Francisco), Vellejo y Vid» 
(D. Santiago y D. Antonio).

diclal para las Empresas y para sus represen»
tantes loa corresponsales, que consiste en qui
tar el interventor de Teléfonos la comanicación 
mientras el corresponsal va dictando palabras, 
son lo que resalta que dicta al vacío y cae la 
Empresa y sos representantes pierden á la par 
el tiempo y el dinero.

Yo, que tengo por absolatamente exactas las 
referencias de esos corresponsales y que sé que 
eso abusiva práctica de la censara úuicamentc 
responde á gravísimos estados nacionales, en 
los caales el Gobierno conaiders preciso evitar! 
qua an momento determinado lleguen á pro-1 
viadas ciertas noticias, me permito pregaotar ¡ 
al señor presidente del Consejo de ministros i 
qué circanstanoias graves, qaó conflictos, qué i

existencia del delito de dieoaro y lesiones, con 
la eximente de locura. El Tribunal de derecho

aaligios hubo ayer desde las seis de la tarde

REUNIÓN DE IINISTROS
Terminada la sesión del Congreso se reunió-

par. qa. al Gobierno aa Mlleaa à Imponar la "« 1“ “‘““î"” ™ “ daapMko y co-
* * a^.. . ^..n, maviraPAn ina fnAi/dAnroa aaI
cansara on Teiégrafas y en Teléfonos, impi- mentaron los incidentes del debate.

dictó sentencia, absolviendo al procssado, y 
ordenando su reclusión en an manicomio. La
opinión ha acogido el fallo muy bien. 

La sltuaeiAn an Héjíoo 
Paria 14.

La legación de Méjico ha recibido un despa
cho o Asia!, diciendo que no ha cambiado la si- 
taaolón en aquel país, y que el gobierno prote
ge con firmeza los intereses de ios nacionales y 
los extraejeros.

Añade el despacho que las deolargolones del 
presidente Taft, respecto al objeto porque fue»

vienen ígualmeut® de los liberales y de losl Paria i5.
coaservadores, da los grandes fondos 8nónimos| Ll Matin ha recibido un despasha de Pez, 
y de ios mezquinos partidos organizados. idifiteadoque á pesar del último éxito déla

»Oáda vez pjsrae menor acción entre los| mehallg hafidista, el comaudante Mangin y el 
amantes de la República y los da la Moaarquis| cónsul da Francia en s

ilendo que las noticias parlamentarias llegasen I , cuenta d® que,
á provincias y perjudicando gravemente los in-crédito extraordinaria, había en
terases de las Empresas. manera de atender á la construe-

«No creo que S. S, ni nadie pueda pansarlj^^^? «» pabellón para desinfecciones saai-
que el discurso del Sr. Urzálz, y peor para su •“P®'*!®’’®* ® J^inlstro de Haoinda se
señoría si te psasaia, sea de esos que mereasn I conforme con te propuesta que hacía | ron movilizadas tes tropas norteamericanas, 
la censura al trasmitirse á províncteg.» | eu este asunto su compañero el de Gaberna-| ha alejedo todo peligro de eomplícactents in- 

Ición. i ternaeionales.
El presidenta del Consejo eludió uns coates-1 Luego dió cuente el Sr. Alonso Gastrite 

taclóa categórica, coa te que vino á confirmar Ida ¡a necesidad de enviar un delegado à la 
te dicho por el Sr. Salvgsteite. | Conferencia de Paría sobre Sanidad exterior,

• I y se acordó arbitrar recursos para esto oomi-
®Bióa.

Ya ayer hicimos constar la arbitrariedad co
metida al prohibir la trasmisión de aquella par
te del discurso del Sr. Urzáiz que no era del

mandante Mangín y el agrado del Gobierno.
, , , . T 1 - a --------- - aquella capitel siguen | Correspondencia ood firma estas referen-
la simple forsia da Gobierno. Lo que la pasís ¿imostraadosa pesimistas, puss por todos tea lelas en los siguieates términos:

’**»«««»w««w.3ap»3S!*rsa!SR5çggXgS5BDl)aw*

Fiesta artistico-literaria

Aeo!dttnl« en un tren
Algeciras 1¿.

El revisor de ferrocarriles Joaquín Nleb!» se 
cayó de un tren en marcha, oeasíonándoge he
ridas de gravedad.
Preeesagos absueltes.~Appei£go 

un tren
- Bilbao 14.

El sábado 18 del corriente, á las cinco en] En la Audiencia se ha visto te cansa incoa 
punto de la tarde, tendrá lugar en el teatro de Ida con motivo de tes disturbios ocurridos hace 
te Comedia te primera función de un» serie tl-Ulguaos meses en el campo de avisclón de Du 
tulada «Cosas de España», que el Círculo Lite- J raego. saliendo absueltos tes procesados 
rario ha organizado con el fin de iniciar una j En Ortueda un tren ha atropellado aí osde- 

gsuscripclôn para editar tes obras del gran sai- j taz da te Diputación, Manuel Languies ma- 
Y «noto Mo orto es ba «itote da 0,8,1“»“ “««««« pacflWóa ea {r««ho daS, A loa ooraspoaaalea axtraojaros y m^|Uta>o Btodo de la Vega. táüdole. « ’
X mota tto «ate te tan «itote. « “"1^^ tato « nniitam opuestos s 1

poods aaïïiï la naaolraa algarabía 1“® a» o»| paji^ùa, quo dloea podría anmeotsir ia aosr-•"! «Prólogo,, por AlfoBsa Balz de Qrlialba. I 
proínaido eatre loa qae Sormaa lo que poária-|qaís marroquí y poser más trabas aúa el gjp jimporibtot«iiat».ltey recibir eoDlereaoIaa,poi-| j. Vega» (Cuatro palabra,)'por
moa llamar te<tajOBd<a«oa»mdo».iniaal-{¿toIk> del peía; k» >» «’»’’3» «Mdotaba ala ooaar, y ““«>>“1 j^SJotota. ® ' pai«b«»). por
deooorátioa. I lavltaa ‘oa periódicos al gobtoo á que oteolj«“ *“ hoTdÍMa loa Mrlódto S’pXl“l «Anto-aemblanza». de Ricardo de la Vega,

Bm ooutoto se mauítoó de modo .rt-hitoateBte y coa euprgir,.-/-«6™. S’Xhaa dí S pX nítZl P” Federico García Saachiz.

imás groves d@ tes que dijer» en el Congreso el 
lexmlRÍstro de Hacienda. ía v
I La csDsura no se limitó syer á tachar, sinop® vargas, 
i que se permitió el lujo de terglverssr los con-l muada», por Mariano de

1.09 Beyes en VlUamanrlqne I ceptOS, poniendo «n boCS d® loS orsdores ffBSèSt^^^^/ ... . T .t T»
Sevilla 2S. I que uo habían pronunciado. | «» ««PW‘“ aapaftol», por José Boaamora.

tedo á defender ©l proyecte censurado po? el| Los Reyes fueron cumplimentedoa »1 llegar I Como cmo curioso debemos citar el de que? populares», por M. Manrique de
Sr. Uizüiz liberales y conservadores. P Villamanrique por el Ayuntsmisato y por el has palabras que síganos ministros pronuncia-1 (í»»wM*ones musicales por Lucrecia 

PÎ1 TOini»ïî.A tío azi Q-i® Rsina uu ramo de I ron en defensa del Rey, fueron techadas, re-1 Arana.) _ »El ministro do Hacienda, el Sr Qoaz«ez¡“ » holtando de esa tachadura la inoongrnenota de|„«^“d\>““?»íP” Wp« AlíKóo y
Bgisada y el Sr. Gómez Asebo coincidieron Ayer| Esperaban á loa heberanos te condesa de Pa-1 que los consejaros de te Corona aparezcan pro-1 Machado.
en efecto, en atesar bs masdíesUeiones d6l|rís, te Infasta doña Luisa, el Infante D. C&r-iounciando frasea eontr&rtea á los preceptos del verdee», de Bacquer, por Anita
Sr. U.záiz, aunque no lograron rebatir BlngB-|î®»» príncipe Raniero y el duque de Or-1uConstitución. Jmo « t
tatenaatna^c», l*«“- 1 Esto ss debe á que la censura recibió órd®4 «L. Zthori», de S. y J. Alwrez Oolutoro,

í 4 1 4 11 A tas doce y medí® se verificó el almuerzo | nes da techar todo lo que hiciera alusión al !P®'¿f®“® V /t.

fiunfantea h&a quedado tes censuras lea el palacio de Vlllamanrique, y á tes dos ¡Roy, y como los censores suelea noserágul- j «Bailes andaluces», por Jav.er Bueno. (lias-s Bi Jarado ©atará formado por cinco Booioa 
Sr. Uízáíz y y» ayer fué reconocido por lógamenos cuarto salieron las egregias personas, has, tan pronto como leían el nombre del Mc-p'®®¿®®^ CorreH. J pertenecientes á la secclóa siendo tres de ellas
mismos que Je combatían, declarando que no| C&b8lgsb»n briosos corceles, y ©l pueblo, Inarca ejerctea oonolenzudamente sus fundo-1 «Castii!»», por Antonio Royo yiltenova. iprofealonilas ’ ’ °
teten inconveniente en reformar el proyedoh®® ©eperaba su paso, te adamó con en-Inas, hasta el punto de haber suprimido, sin I PW ¿Emilio Carrera. I l, j
s* ,7 Ï r- - -r— “5... »— , 1.—-Æp-^isses assáwsRs

:XX£““

La tema ea que se haga te modifieBdónlR»’^®^. y finalmente, el marqués da Vían*, |da sembrar 1» alarma en provincias y en de M««. ¡ejecutar y d nombra del XmpañaaVén d
nnRfíarÁ „« 1» -4« D. Gamllo Dupuy, jafa da la casa da te conde-iRxiracj ero y y» sabamos nosotros de mu-I «Serranías», por Enrique da Mesa. luiano Loa oonflnra»n»«fl «!«.•>,.«« «a en el
quedara ultimada ©a la seslóa de esta tarde, ys , ,y D.RfeúiUgei.su administrador ohos diputados que han recibido tetegramwsf Bas localidades se despacharán desean presdndte de
aunque no so haga io mejor, que es ko tocar te | general. I pidiéndoles cumarosos ejemplares del Diario J ▼’•f«®« «w I», «® J» W«taría del ¿ ’ “« ’ «•' ___
Daud®, Mempra se habrá eoaseguido por te wj Loa expedicionarios 89 dirigieron á te dehc-l de tes Sesiones, por creer te gente que ayerf ,®®® Jetónimo, Igg verlfieará nn anHon
alóoíolSr. UrzálzqttapcirltiquanovalamáaS«i»ll»“»áa «1 Lomo da Otailos, para toautn ha hnodldo, ó poco mzsoa, el Cougraao. **8público en la tablilta d«^ánuMi'oaVi Gírenlo*
qne 956 millonea, no ce pagnen «orno ae pre- «n 1» organizada monurí. L. cenaura e. un. medida de Gobierno pera “‘ú»»». « »10««“““ Mdrá dTe hó á preraX

- ® Est» noche llegarán á Vlllamanrique los du’I ganar horas ©n graves cuestiones de orden | «»-«aGsgM><Bata~-- | los demás ejercicios ««Fiwwwm

ÎÎÏ^ Œ‘i.V“»ÎSï5.‘1^ LA plaza DE ESPAÑA L. »«10», de.«aa del mejor éxito de ana 
|ray en asunto que ptoauoe iguales eidotosl ------- i concursos, tendrá el mavor ?nRtn nn¥ rtr-ba loonocidohoy ó sabido mañan», ea secclíla-i . ,, . . , , ,, « cuentes dudas nnfldmn «stistecer

LOS REMOLACHEROS mente dar « eslea caeetiooea nna proporción El Ayuntamiento continúa haciendo «’’«o-,
<qne no hubiera tenido do leltar elaotote do 1« ?« P“« »* Pl‘« «• E'P»®» «!*"
I curiosidad.» | ios terrenos de San Gil. I

«oy en un solo diputado, en el Sr. Urzálz, ■: Est» madrugada so han reunido los remo-1 ,, I A este efecto, el alcalde ha visitado al minis-1
quien per ©lio y por la siucsrldad y tenacidad' techeros da Alagón, La Puebla do Alfidóa yl * * I tro de la Guerra, presidiendo nna comisión, del
con qua ha puesto si dséQubierto la tersai un. I otros pueblos en ©i barrio de Santa Isabel. | Los números de anoche de España Nueva]^^ que formaban parte varios diputados provin-| 
Utíc» está merecten^n tan*r« v insílfirt> Bl objeto de la reunión era determinar tel y £1 Radical, fueron denunotedoa por el Go- cíales, exconcejates y concejales, entre éstos 2*»^ ’•mici está merectedo tamos y te justificados. 35 pesetas como precio de teí temo, á cau.» de te comentarte que punían Sres, Dorado y Díaz Agero. _ | wea

I tonelada de remobeb» ó abandonar ©1 cuiti-^ á ios discursos dei Sr. Urzálz. í
, vo, en vista de que tea fábricas nada coatestan i •.»».« TM««rar,St»íSS»»SÍSÍ«W  ̂ I

i al ultimátum por ellos propuesto, fijando eh ««. ají d.... j. f  
i precio de 37 50. | El proyecto ¿el Basco je España

Hablaron varios oradores, mostrándose coa- —«-«
i formas en mantener el precio da 37 50. | Ante 1» comisión encargada del proyecto de

Después da exponer te aalsteutea varia» Heform» de 1» ley del Bscco Informaron ano- 
opiniones, se aprobaron tea conclusiones si- cha te Srss. Pérez Secan©, Rolland, Hartado 
guienter : | y otros, el primero par s, impugnar el proyecto.

Abandonar el cultivo si el precio pagado Ul Sr. Rolland para manifestar qua presentará

la nseióu es que no cabe dentro del traja oos}| lados del imperio se levanten las kábilus para 
que los gobernantes comanditoios Is oprímaa.| marchar contra Fez, «Prodojo verdadero asombro que ayer se

»Y dttuteo de corto plazo, coea estiépfto ósinl JLos periódicos, en en mayoría, aprueban Iss «n Telégrafos y Teléfonos la cansara
01,633 rop&javfê á saltar por todas hs eos-1 decisiones tomadas ayer pura 1« represión de niolo verdadaramsnte dsgcoaoüido haste 
turas.» i las fechorías cometídss por los Zssrs, y recia- »hors. . .

»Y dttutro de corto plazo, ooEà estîôpito ó sin

taras.»

CIRCULO DE BELUS ASTES
Segando conearso de mrteíea de 19H

El Círculo de Ballas Artas concederá an nre- 
irt /1a Oka i a_ à. .* *

dente en te prensa y ®n las Cortes. En la pren-i
sa, por el fondo de Irritación con que han 8ldo| La Gorte eu Sevilla 
acogidas por uetermlnados periódicos tea asa-1 .

laa por reaerieo uaroia oancniz. .1« oka
„ .11 RspreBentMláa da Abuela ÿ nieta, de J.ola-'’’’kBea.vante, por Irene Alba y ManedeePéte, Xnd^ X’d. dH.tU» ± S“
a J de Vargas. «ÍÍV* “ Í» vWfa.

laeionea d^i Sr. Urzálz. Ea ei Parlamantc, joi 
la perfecta coineldencia eoa que se han lev»n-|

violoncello, arpa ó canto, con acompañamiento 
de piano, en la velada musical que coa este 
objeto ha de tener lugar el día que se señale y 
en los locales de dicha Sociedad.

Las instancias para tomar parte en esta ve
lada se admitirán en la secretarla del Círculo, 
sección de Música, hasta el día 30 del actual y 
hora de las doce de la noche.

La sección se reserva el derecho do admitir 
ósoá ios aspirantes, el cual no ejeroiterá 
más que en el caso de que el nivel artística de 
los solicitantes sea deficiente, á juicio de la 
sección.

WU 1.028 mlltoB. queídeO.i»»
asta 63 lía ventaja de que en el Partemaato'i 

funciona te oposición de S. M. Los partidos que j 
debieran ejercerte no te lediz An por loa oon-| 
tubernios esj qae gg jjjQQYQjj, jglatá encarnada| 
hoy en un solo diputado, en el Sr. ürzáii,^.

plácames da ia opinión sana del pslJ,

i‘ZÍBb-¿irWD«lH»/Uk3

Zaragoza 15.

DE PORTUGAL

IA te conferenote asistió el general Marvá.l Lisboa 15.
Discutióse coa loa planos á te vista te forma en| O Diario do Qoverno publica esta mfcfiana 

|qne podría llegarse á un acuerdo entre el Mu-lia ley. por la que habrán de elegirse los dipn- 
niclpio y el ministro para que no fracase obra Hados á la Asamblea constituyente, 
tan hermosa, | Dicha disposicló eetablece que el sufragio es

I El general Aznar manifestó á los comiste-I secreto, directo y facultativo.
■ nados que no se puede presciudir de construir 5 Se aplicará en tes distritos de Lisboa y 

en aquellos sitios la Gapitanía general y el I Porto el método de te representación propor- 
Gobierno militar, para te cual hay señalada-i clonal, según el procedimiento de D‘Hoadt, y 

- , -------- - —«««Siam essi WS.KÍ- ... vu wvu ri m pawwiu un» parosU, y que el Municipio deba pagar í en las demás clraunscrlpcionea te votación se
B>í asuntes da Marruecos, por tes fábr’ess ea raeuor á 40 pesetas por to- Has conclusiones por escrito, puss por te avan-! las otras dos, si las quiere. i hará por listas da candidatos, como se verifica

compromiso ad- nelada, comprometiéndoae al pago de 10 pese- z&do de te hora do quería molestar la atención! Hicieron varias observaeiones el alcalde y el j en España, teniendo cada elector derecho á de- 
V coa loa marií osetigát por SU ousKta t»s en concepto da multa par» quien no cumpla j de tes individuos de te comisión, y el señor I Sr. Dorado, indicando que dichas parcelas po- signar tres nombres por cuatro puestea que co-
del ateaud dispone á tea autores el compromiso, | Hurtado para pedir que «e obligue al Bsneo á|drí»a eer canjeadas por tes jar di aillos de la rreapondan al distrito.
éest&c^man^ Cometido por loa zaers contra un Arrancar ios planteros de la remolacha y no5 vender socionea de te Tabecaler»; pero si se leí calle de Ferraz, donde está la estatua del ge- Cada circnnserlpelón ootentel será repreaen-

aoam9n.Q iraucés, prcoarando que esto se sembrar sin estar previamente de acuerdo. I obliga, que se hsga te venta en dUz años para neral Casola. ? teda por un diputado.—/obra.

■ ■ ’ ' "S’ ■ .—-■

DE MARRUECOS
á Casablan-

CUanla.^**”'^*”** «peraclone» en

T, Pariais.
» ha ««redo SlTJLlt ““’i"’?- “«“gwdo «Mi total-

SGCB2021
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LA “GACETA., I como del extranjero, siendo también muy nu-1
L_L_ ” I merosos las adhesiones recibidas, lo que haca

(de ayer) i esperar sea un éxito la celebración del Con-
Oracia y Justicia.—Rtsi decreto autorizando | á^eso. _____

al ministro da este departamento pora que presen- *
te á las Cortes un proyecto de lay regulando la ju
risdicción y modo de proceder contra sanadores y 
dIpQt dos por razón de delito.

—Ri®i orden disponiendo que D. Pedro Calderón 
y Ceiuelc, marqués de Aigora d»; Gres, oficial prl

VIDA TEATRAL
Rbal.—Hallándose vacantes para la tempora

da próxima varias plazos de educandas con suel
do en la escuela de baile franeéa de este teatro, 
queda ablet ta la matrícula gratuita en la dlree 
clón de escena del mismo todos los dios no festi
vos, de tres á cinco da la tards.

Loa señoritas aspirantes deberán estar reva- 
cncadas, ser mayores da catorce años y menores.^..-' — 
de veinticinco, «graciadas, de buena figura y ro-|de Hacienda, 
busta constitución. ■

CONGRESO
(término de la sesión de ayer)

El Sr. Azcárate Interviene para aluaionta. ;
Dice que se propone combatir coa energía el 

proyecto de reforma de la ley del Banco. |
Comprende que se debe hacer un eacrificio 

para recoger la Deuda exterior; pero de la ma
nera menos gravosa, y, cuando se habla tanto 
de moralidad, loa miaiairos deben tener mucho 
cuidado.

El ministro de Hacienda: Dejando 
dentro de la ley, sí.

El Sr. Urzaiz: ¿Dentro de la ley? 
corle estar...

Se suspende el debate.
A las ocho se fija el orden del día 

y se levanta la eesióa.

Sesión de hoy

al Banso

Con ha-

para hoy

aero de la Dirección general de Prisiones, se en
cargue del despacho do los asuntos del Registro 
central de penados y rebeldes de este ministerio.

Oobfsrn cidn.—Real decreto disponiendo que el 
domingo 2 ds Abril próximo se proceda á la elec
ción parcial de un Bonalor por la Sociedad Bconó- 
mle» Mctrltensa.

—O»o disponiendo que el domingo 9 del próxi
mo mes de Abril se proceda á la elección parcial de 
un diputado á Cortes por el distrito de Nava del 
Rey, provincia de Vailadolld.

—Real orden dlspookndo se convoque á con
curso para proveer todas las laspaoctones de aguas 
minera es que quedaron ve cantes en el celebrado 
el di» 22 de Marzo del año ú timo.

—O^ra declarando da utilidad pública las aguas 
minero medicinales que emergen en la flaca Villa 
Gloria, término municipal de Santa Cruz de Mú
dela, partido judicial de Valdep^^ñas (Ciudad Raa ), 
y saña ando como temporada oficial para el uso de 
estas aguas en ai balneario, desde 1.“ da Junio á 
30 de Septiembre de cada año.

—Olira señalando para io sucesivo como segun
da temporada oficlat del establecimiento balnea
rio de Archena (Murcia) la comprendida en el 
período de i5 de Agosto á 15 de Noviembre de 
cada año.

Instrucción pública,-—Ruú orden nombrando! Bn breve se anunciará con dstalles el programs 
vocal ce ta Junta Central de Derechos pasivos delIde las seis funciones de Csclle Sorel, y se abriré 
Magisterio de Instrucción primaria á D. Eugenio | el abono para las mismas.

—Obra disponiendo se agreguen á las opo8lclo»|«¡^®^¿¡'^í®í“iJ®^‘®»*®^*®y®<^OBesd8Íaí

nes á í* cátedra de la sección da Litras de la Bs-I ® aZnedirÁn I» noche,
ras tFotahifi tronnn Voiado I i, ua ixovau roa equívocos ai poner pereonai
grao éxito han actuado en esta teatro J®?® í »«aoa dlsfrazado con esas orí-

—Bl viernes sa verifloará en esta teatro si sslrr-ln® eallfiaadas
no dai sainete lírico de costumbres savlllaaas, es ■ urzaiz.
un 8cto, tituíado Al arcanse de la mano, orisl 
nal de íes S?es. D. Jorge y D. José da la Cuev» 
múaio» de D. Tomás Bretóa.

No se explica por qué se propone en el pro
yecto el sorteo, ni por qué oree el Sr. Cobián 
que la subasta afectaría al honor del ministro

Abrese la de hoy á las cuatro menos cuarto, 
presidiendo el conde de Rom nones.

En el banco azul, el presidente del Consejo 
y el minifitro de Fomento.

Poca oonourrencia en los escaños, y mucha 
en las tribuna».

_______ _ PI mini»».» .Ï» U V u J, u .9 El Sr. AZZATI recuerda que tiene anunciada 
Todos las plazas de lo escuela de baile tlenenli. Y *1 tina interpaiaolón sobre el descanso dominical,». >« » Bl Sr. AzoASMSS «t! 26 dñl »«4ra£,S2SM““

CnriVhíSíVM?®’’"’^’.’*1 » 8r.Canalejas', ooñtMtsnáo á pregnnt.s 
El Idel Sr. Llorens, dice que el Gobierno no tole-

üi ministro de Hacienda: Dos veces. F........................... •
El Sr. Burell: ¿Guando? 
Bl ministro de Hacienda: Desde antes de

sefianza y las matrículas son completamente gra- 
taitas, con la sola obligación de la asistencia à las 
018888 diarias y el cumplimiento de las condicio
nas del reglamento.

Princesa.—Del 16 ai 18 dsl próximo mas de 
Abril dará seis funciones en esta teatro la célebre 
actriz francesa Oscile Sorel, con la célébra com
pañía que dirige. Representará las seis obras más 
notables da su repertorio, en cuya Interpretación 
ha conseguido fama verdaderamente extraordi
naria.

Sabido es qua Cedía Sorel es agranda sacietal- 
ra® da la Comedia Francesa, y qua á su gran re 
nombra como actriz agrega su fama mundial df 
ser la artista más hermosa de Francia y la mulei 
^parisienne® cuyo chic, distinción y riqueza en e. 
vestir han sido más csíebradcs en el mundo en» 

Itero.

eue a N irmat Seiner lar de Miestros de Málaga le 
anxiliajia de 1» N rmal df Córdoba y la de P^dx- 
gogfa ce la d« L& Liguas. (C&nzrla^).

—Otra nímbrauCo profesor numerarlo detrom- 
bó'- f'Vi el Conservatorio de Música y Deolam&cióc 
A D. Baroardo Garda Maseda.

—Otra aclarando el concepto del art. 12 del rs* 
glam^^nto vigente de 8 de Abril de 19 JO sobre 
constitución de Trlbcnales de oposiciones.

(de roí)

dió S. S. empleando palabr s grn<wi*a, ^41« 
coDjuDOióQ liberal coDtíervadora democrati^ 
tiene deberes oooiuops y respons&bUidí&iiea 
logas en determinadas coaas.

Formula aígnoaa observaciones respecto del 
ú’-iímo párrefií de’ nuevo dictamen.

El Sr. Suarez Inclan, presidente de lu 
misión, defitíb'io «*; ole'amen.

I Ahnra el Sr. U^zá'Z días que el 
anterior era Inmoral, y ahor», úeppue^ qu.) pj 
hamos modificado, sigue sosiecieado ta mítiaia 
opinión. ¿Dd dóade saca S. S. que íbamos á 
hacer nn regalo á los tessdores de exi^iiui?

El Sr. Urzaiz: No ha dicho eso, aluo que ¡q 
concódían.

El Sr. SuARBZ Inclan: S. S. tendrá el ders. 
cho, dada su lerqutiO&d.

I Vuelva á ocuptóree de la recogida de obiígg.. 
j clones de Aduanes, coa lo que ac benefisíó á log 
tenedoiea de ellas.

Yo Boy el prlmero en rsoonoaar la honorabili- , * , . 4 --------------- i V ouj Cl pi imoru cu leuuuuanr la uunuraobla
rará atropellos electorales de los denunolaúos dad de S. S. Peto ahom ha debilo do forssai&r
on Anteqoers, caso de ooDñ'msrse.

Bl ministro de la Gobernación: El alcalde,flnr miniBípn <8 Q ru । i < < i jo uxiuiBfcru aw la UüBBKNAGION. Jal aicaiae,
ministro do Es- en coevo telegrama, no eóiu niega tales ho i

* A nE •*! /a M v*m is mi Ia n 11^ jS ». 1 »»
Bl Sr. Azcárate censura doramonte el In- ohos, sino que afirma ha llevado a los Tribo-

sicass.olones, cuando no resUten al eentido 
común.

El Sr. Urzáiz: Tengo que hacerme e&rgu da 
Í88 observ&ciüues del Sr. Soárez lunUu, mí 
querido amigo. Parece, señoreo dipuUdcs,’ que 
80 ha arm&do ua poco de barullo. porquQ como ‘ 
presidente de la colisión ha traído á debate cü«

fl nin Ha Uc T ’7?---------------- -—«7‘ T" calumuía, á ios autores de tules in-
tiDjodelas grandes Compañías, recogido la* | forms clones.

LuBffn híhií { 1 I Bl Sr. Llorens: Son tantas ka enormidades
; “• **• *• ooo-lltacional rs-Lm .ui sa r.-o oonwtldo. qns p.ooeáa se hag» 

SuD castigo rieiBBiar.
1. ?*? rcaUzableS ElSr. Kuuuues y marqaca ae viisaianava

“ «““'’««Praoipldenaoitlloa para laa víctioaa del temporal

.isí ÍÍX Biol^BMBtopw di,,Grita, cortea, paral, careada de ellos ha 
PnrtñJÍ â aJúT.“°™ ««ioriglcedo ,a machas desgracias.
ta l'e pártídra 1 Bl Sr. Canalejas contrate que ecí se herd

p-a Ï» O « ti* ir era | Úentro úo los recaroos dcl preBUpuiîSto.ana ponldpeoíóa enslentiva’ ®7| Bl ministro de Pomento d» lectora de uní Bl'Sr. UazAiz: Esto interés, con el dsicaea-

No3 1!c7Mlo.eqoívocos al poder pereonsllSt. reducido si 4'92 por 100.
.! R.<.t<r X jti-#—-.*------- --------- r gcueuia. I Claro está que lo que nios no fué por pfcrjua

ORDEN DEL DÍA Idloar á los teufiéorsB, 8ÍQ j por físvoreoer al Te.

eas completamente sjeaas á él, orlterlcfl parti-1 
eularaa y uoa porción de coe»», cuando le bas-

Nougüés y marqués de Vlikiaaov® t^ba coa dateder @1 dictámea.* 
xliloá oara las victime» del teoionral r,*» ría aLas obiígfeoíoof-ede Aduanas deveng^baa ia' 

teróa de 6 por 100.
B1 Sr. Suarez Inclan: B 5.
El Sr. Urzáiz: Ei 6.
( Panos diputados, entre ellos el &r.

. . _ _____________ “• . |aoï® oúo» cuantos millcnea con 1» recogidaLA B9EUDA EXTERfiOR Y LA POLÍTICA I de lag oblíg&oíonas de Aluanas. Ya ve ¡suTermina recogiendo los rumores públicos 
«obre inmoralidade», y dejando à ua lado los 
idmlnistrativos, ya antigaoa, declara que es 
muy alarmante el que ciertas eossis no las di- 
g»a sólo loa advüraarlcs, que puedan estar 

paBlonados, giao hasta ios propios amigos, i Sia discasióo se spruebau loa articulos 1.°, 
(¿¿umores.) ¡2.’, 3.*’, 4.’, 5.“, 6.“, 7.° y 8.”

El proBlasE-e del Consejo: Yo—lo ha dicho i eomlslón îsoapta coa eomlenda &1 artícu-
auohas vacas—tetoy &i descubierto y siomprealo 9.® que pasa á sar srlíoulo.
lisfmssto á que se figesiiean mis actos. I ' Uioa aeí la enmieuds :

Yo Boy, además, responsable de la honorabi
eldad de oiiantoa se sientan en eae banco, por
que sé que él hombre que se encarga da for
mar Gobierno y le forma, asume la responsa
bilidad dé ena ministres.

Sigue la disoaaióa de este proyecto. j noria la dífereaola que hay entre este ctíSg y el 
Srt da lectura de una enmienda al arliou-|^® ^na so trataba ea el prayecio de recogida 

lo 9? Ida Dv^uda exterior, que ya h&béís modifia^dü,
(Bu el banao gzal el Sr. Gobíao.) I Yo quisiera aoébar este debate.
o._ At—,, , . ' . . - 8 Kl Si'. Suárez Inclan: Yo, no; yo quto

prolongarla.
El Sí’, Urzaiz: Yo no quiero aer respoa^t- 

ble de que unoa valores españoles estén 
dieutsa de esta cbaa de dlscualonea, qua di>b¿

aa™ I u » S'- SVABIZ facUK Ante o! p,fe y ,) p..;.
“,V A l ,.1 •A •í*^ «s-ílamento me h.go yu responsable,

tampili&da la anualidad de 6.502.322 pesetas 5 w qh tt L f ,, ;
oro, además de los 41.132.008 pastuas ero que ? Urzaiz. Ba este debate se me 
se spiioan al servicio da intereses de la refgrí-if^^ una porción de deavargüíazis, porq^jo te
da Deuda. Bes son decir qua no era persona decente, ni

I
La smorílzaoión ó recogida de loa títulos honor y no ms he enfadado, porqua

hará por subasta, el su cotízaelóu fuase iofe- á®® * mello da ocultar la f&iu d®
rlor á la par, ó, en otro e«go, por sorteo en las I r 5'^^ lea as.aiíers. Yo ha empleado U po- 
teohsa y dsl modo quo detsimína el •* P'Vwtao,

minlst™ J a benefitisodo 4 psrtionlates * crsis Seí Tesoro

Los tañedores de dicha daada Bo tendrán R." «»«««*« aIgmiM. A raí ms agrsísri*

derrabo á rcolamsr. el se Bdspmde. modifloo 0 ?'’™“' “í; Pw» «uW» esa

deja sin efecto io dlspaesto encela artleBlol'* A qae me lleva mi tempera,

para la extloolón de la misma. I

El Sr. Urzáiz combato el nuevo artículo. I l-'iadabíemcnte, hablar de recogida á la ’.-’ar 
Esta ©Dcttlwacia, (¡u® ea una mejora al ppo»|h&bía de provocar ua sizij ea esos valoro» 

yseto, demuestra claramente que no hs sidoPo^é si en lOOO.’cuaado el proyecto d$ Iri’icn. 
laútll ral Intervención en esto debste. muhi ««»»*>«». «««rW» «te fenórasno.

'T'L Ah"™ inisiera qno se me dijera tóniog» van 

í?,sfri±« - *—

«cuteTw ei arXroyecto do lej de wnXlón?e*dtoaa tX

I femeninas, sociedad, sports, aílltsrra y tra-heo de is Cárasra. Bipoee ya qne rae pareeía rany grave eee ---- --------------- --------

I
-—— i, i no olvidéis, amigos míos, que es un a8na-|wttulo9.* Ahoraesmános grave, menoa mtio.l BEfflBOfl

En el Salón de Conferencia del Senado estât® Gobierno. fápZüMsos en pero tembiéa malo, y por eso voy contra él, I **

há 4 «.,4.2 „1 X>..P O PSl Sr TTmtATfT tfnieilvia ó Híalalnn Mk _ _ do que s® hay» rectificado. Degii-1 sesión bel bia 15 d®

Majestad el Rey. | B Sr. Urzaiz vuelva á hablar bravemea- nándose. como so h^cs. seis millones y medio

Bl üusdro, que acredita á uu bnsn artista,|f* insistiendo ©a sus aaterlorss manifeste-1para adquirir Deuda exterior, resaltará queso su»tro menos veinte,

ha sido pintado por el fanoloaario de la secra-l I podrá comprar mayor cantidad da papsl jpr^iaiendo ©i Sr. Montero Ríof,.

latí» del SoEsdo, D. Nicolás Aqnlno. I Lo qno corresponde hacer, eeftor presHcafe, El díolsmca heñios tenido o! honor do ma-|. n“ *« “loírtres da Marina
En esto retrato, S. M. apsreoode onerpo en.STÍ "'■“’.’’’“teetar oaiegoriíarasnto. Haolavharto el Sr. Azcárate y yo, y resoltan derrote- Ptero; viste uaíforma de geaeral de Artillería, y H® lotsnolones no viene á cuento. |doa los que io defendierou, ó sean loe sefioreo *** ooncnrroocis.

J3U vomue ue ”71 *r destaca de UU fondo de tapiz de tonalidades L P^esHente dal Consejo: No hsy manera | Uoblén y Goazaiez Basada, ó por mejor decir 8 Ruegos y topeante.
Ictei’uaclal da Agricultura que ha de eelcbresel jggg^ i de entendapaa «nn a a a« «farte» á nrac »11___ „..síji..- .____ «, « pw* mojut , y pregantes
en Madrid dsl 1.* al 6 de 1911, tiene J ... v-
ya casi ultimados sus trabajos l® colebra-g La Dirección de Comuniascionea acaba de 
alón de aquél. .

Son muchos á estes fechas ios estudios

Cómico.—Mañana sa pondrá en escena en est 
teatro por primara vez á las seis de la tarda, la ex 
traordlnarismante aplaudida rarzuela ea tras ac 

&raciay Justicia.—^ «al ardan dictando r8.jjwtttiriató Xos uio^es de Qulliver, ea te qu 
alas para puntoaitz r y dar uoldad debida á la P*^7 compañía, coro general y scom
HrpraUciófl de ios artíeulo’i 2.» y 3.» del CnuroEloP®®*™’’^^* 
sobre procedimiento clvli firmado en La Haya si i —
17 de Jallo d® 1905 y ratifleádo el 21 de Abril deI LIBRO» HUEVOS

Nuestro distioguido oumpañaro en te preasí 
D. Marcelino Gambón Plana, director da Si 
Ríbagorsano, periódico qu® se publica er 
Grane, ha reunido en un volamen de 90 págl 
ñas titulado Biografía y bibliografía de Don 
Joaguin Costa, todos ios datos relaíivos á te 
vida y obras del insigne polígrafo. Ba un indi- 
33 curiosísimo, indispensable á loa que desee» 
conocer »l detalle la pofteatcsa labor del pre 
claro aragonés.

Aiomaa al libro maguífiío® fotograbados.

1j09.
Aíariwo.—Ra»l orden dedaraado culo y síd 

bIbuú^ valor al efecto el nombramiento de cabo 
da cañón expedido A favor de Antonio Nicolás 
P.ñfl.

Oobernació»,-“Rial dacreto modificaedo «a I» 
forma qua be indica lo dispuesto en el párrafo 3,° 
del art. 161 del reglamento provisional desanidad 
exterior da 14 de Buero de 1909.

—Raal orden sobra constitución de Ttlbunslss 
de exámenes para Ingreso en 6i Cuerpo de Sega 
jldad, y para los exámenes de aptitud para @1 as 
eenso de tos luálviducs del referido Cuerpo.

—Otra circular dlsponlsado qua los ganados de 
las especies bovina, ovina, caprina y porcloa, pro>i 
eedeutes de Holanda y Suiz», queden sometidos, è 
su imporUclón en Esp^ñe, á ios recene cimientos 
y períodos de descenso qQ® se indican.

Da eata proyecto, que yo amparo coa mi 
Qombre, con mi firma y con mi honor, sa ha
bla, ha hablado el Sr. Uizálz; pero nada con
creto ha dicho.

Instrucción pública.—Raaliss órdanés dlspo- 
slando 88 annuciasi á concurso de traslado las pla
zas de profesoras numeradas de la Bscción de 
Ciencias de las Escualss Normanes Supsriorss da 
Maestras de Ciudad Raal y CasteUón.

Fowienfd,—Rsal orden dlsponlsndo que el plazo j
para la presi^ataísióa de proyectos par» cobs 
tracción del lárrccarrlí da Bidajíz á F**—
leí mine el 6 de Agosto próximo.

—Otra «utcrlxssdo el gasto d® 20.000 pesetas 
par» los trabijos de celo»! z jetón del monte Pt 
nar de Algaida, de Sanlúoar de Barramsda (Gá-
diz). n

—Otra disponiendo se expida un libramisnto, â|

bidos acerca de los importantes temas que as'

Leí M6V„ar^iií^.-—^[ tercer número de eats

w rife.*A wwuAMUM EJwCaUU» «wLSlvtU wá iaUm*A *16 UáS*
■díOL—es contestar categóricamente. Hablar liarlo el Sr. Azcárate y yo, y resaltan derrote- 

“5 ® ‘““"“i?- K Idefendieron, ó sean los señores
Bl presidente del Consejo: No hsy manera ; Gabion y Gonzalez Basada, ó por mejor deelr

g aí y í los partidos liberal y conservador, que yo Ua-’ i El miaip*ro da M autxt 7 »
Ide ella no pasa. Émaria coDjaaaióa conservadora liberal-demo-sto da reproduce el proyec-

I ’ Confunde el error con la inmoralidad; esta» í orática. (Sisas) I^‘crgáüíZáCión del Cuerpo
BsïïfiV “° t«iegráñ3o y telefónico de | blezco la diferencia, y no te reconoce. ¿Q aó voy Reconozco una ventej», pero no total, y por S I oTsron
isspañ». | á hacer yo? ho tanto votará «n «nntF» ’•«*, ypora bos ores. Alonso Martínez y Picó renrodu-ABl mapa, que es de gran tamaño y Mtá dl-| O enfadarme ó no hsoerle esso. | Bl S Besada* Ya vé S 9 «nswn m proposlcioaes de sey.

‘ ' ................... ‘ BO ©raul Bl señor maraaéa ___ ..«a» z
DIUMB BOHloa u8 100 luauoiiduiea iciuwb no- ■ r ;» n--     o «*3 v uucauacutv] u MU Ufsuoiiia aiS0O. » JB¡¡ y CESADA* Ya va a a Anmn mo 9 m - r-——»—«« «tu ’oj.
rán objeto de díaouslón por parte del referido bajado y tirado con notable limpieza y clari-l Bí Sr. Azcárate pregunta si está el Qobter-hgaslea los proyectos de loa liberalsís oha marqués de Pidal presenta á Î®
r!.A».o»jLra» ^Unn lanoArhna nnr rA. dad. coustltaye un hermoso trábalo de Oirtí- rm dtennnntn A fltdmiHp «« »ih_________ s y uoeraies que los dei Camars una exposSclóa da los pí&draai «la te

el nuestro tuvo lOompañb de Jesús pidiendo la exección dal 
Is que presain-1 servicio militer. exscaioa eM

Congr«!eo, estando todos ellos suscritos por re
nombradas personalidades tanto de España

t»d, eoMtltoje no heimoio iMbajo áe omU- do disparato a sdmlUt modiaraoioaes ea el losaonsetv.dorra oaas nar. si 
* pro,«oto ae ky del Bseso. | benevolencia el Sí. Azcárate da

follstIh ds el correo (106

CeiUA ó LA ITALIA POR 
dadaina de Stael

BU el hermoso clima de Italia. El aire del 
que tanto sofoca en verano, producía entonces 
nn suave calor; los campos estabau cubiertos 
de hermoso verde: apenas acababa el otoño, y 
ya parecía comenzar la primavera. Se veían en 
las plazas todo género de frutas, naranjas y 
granadas. Se oía la armoniosa lengua toscans; 
renacían en el alma de O .wsM todos loa re* 
suerdos de la hermosa Italis; pero no los acom
pañaba esperanza alguus: en todas sus impre- 
l'ones no había más que eosss pasadas. Tana- 
bién Ib Huía en Lucila el suave clima meridio
nal, y si el lord Nalvll la hubiese animado hu
biera manifestado más confiauza y viveza; paro 
itabos se eonteoían por una timidez Igual, ia-| 

quietos acerca de sus múmaa disposiciones, y 
no atreviéndose á comunicar sns sentimientos 
Interiores. En semejante situación, Corlaa hu
biera logrado pronto que Oawald ó Lucila la 
«onfiaseu sus secretos; pero ambos tenían el 
nlsmo géníiro de reserva, y cuanto más se pa
recían en esto, tacto más difícil era que saliesen 
de la incómoda sitaaoión en que se hallaban.

CAPÍTULO 11
Así que llegaron á Florencia, el lord Nal» 

vil «Borlbió al principe CalteV Forte, y pocos 
Instantes después vino éste á verle. Se tras
tornó Unto Oswald con presencia, que estu
vo muciho tiempo aia poder h'5hl»n en fia, le 
preguntó por Corina.

—Sólo 08 puedo dar muy tristes noticias de 
ella—respondió el principa Castel-Porte:—su 
salud está may delicada y c^da día se debita 
más: sólo á mí recibe: el trabajo la cansa, sin 
embargo, la creía algo más sosegada; pero no 
debo ocultaros que casado supimos vuestra 
llegada á Italia, se conmovió en tales tér
minos que le volvió la fiebres so me ha
cho cuál es su intención acerca de vos, puss 
me guardo en cuanto puedo de pronunciar 
vuestro nombre.

^ Tened la bao dad, príncipe,—replicó Oa-

«lo^ta. La«lU NO p™.a.ó dUirarab. , ri -Bl Uoto padrear 1. tba. irrllAb.-r.pu. ——««B-am
lord Nalvll sentía qaa no lo prooarase, lilaléa- ea si ptínelpo Castol-Portet-anshss vrera I.’ iaolanoha, ogdstá
dosaáairalsrao: ths visto na majores dlsposlolonss htote vos , "’ñ a”' . .

! -SI Corina ras hahlass visto tristo. Corlea rúa ras parraltlréls os diga qae aicunas ha „ “‘°’ °* Ci*’W-Porte IbvS a
ma habría reaeolsdo. > deferido aontra mi mismo. * •«*“ e» * hi

! Al otro día estaba laa Inquieto, qua bien j _,r-„ ,™rid.«U. , J™"*® °® oo el primar
temprano fué á ver al príneipeCrete’l.Porte. K** y Julieta, pues fué te ciroupL-

í —¿Y qué ha respondido?—te dijo. i ’ |tBnoia en que ella sintió el mayor amor por
í —No quiere veros—te contestó elpríuoipe? . , os lo diga,—añadió el I Oswald. Todas sus tecciones estaban anim&^«ii
Castel-Porte. pnacípe LasteV Fort®,—creo que lo sóla. Las iP^r cierto aire d« confianza y de dlch*. Rano»

I —¿y por qué causa? imites que podemos cometer con las mujeres, en la imsglnsclón del lord Nelvil los
Î —Ajeregtuváá varia y la hallé tsa agitada “°® Estopor te común ente opinión de pecuerdos de aquella feliz época, y coa.- 
que me dió la mayor peuaí andaba muy apra-frágiles ídolos, á los cualesp^eaplaolese en ello, el príncipe te tomó dg ig 

, saradamante por su cuarto, no obstante su su-S revareaelamos, podemos romperlos maña-Iwano y descorriendo una cortina negra o^íi' 
ffluaoroB UB ios oircunsianciaa --------debilidad; á VSC33 sucedía á la palidez un í®’ í®" Úefianda, y por lo mismo hesitaba otro cuadro, te hizo ver á Corina ¿ai
ron saber 9u viaje álaglatarra, antes de oas&ï-‘^encarnado muy vivo, que desaparecía»! ins- ‘O’W’P’w was. pues solo nuestro propio I »qaeí año se habla mandado retratar co:- 
me con Lucila; y cuando la haya leído suplí- tante; ía uíj- deseábala verte, calló un el mlamo qua no hsbh
caria que me permita la vea; pues necesito ha» r^to y m® respondió, en fia, estas palabras que ‘ hxci» ellas. Pares® que no re, Resda su vuelta de Inglaterra. Al teiUstf sa

puede, ml modo de os repetiré fiílmeatej puea que aví lo queréis: , “eovenisnt© alguna para nosotros oa ha-hcardó Oswald de te majar qn^ jg .
" • ■ A cartea mal, y sin embargo, este mal puede ser |wo modo había visteen Hydepaík ’

terrible. Lss leyes castigan cualquiera injuria P® fiaW» llamado la steBcióa'
- « - s 7-'ero ¡o qns prtS'

wald, da
cinco años os escribí. todos los por
menores de las circunstancias Ç?® Impldie-

y coca-?

blarla para juatlflcar, si se p___ , , . ,
proceder. Necesito de su estimación, aunque i vEs un hombre que me ha hecho mocho da
y» no debo solicitar BU amor. .fio- El enemigo que i®e húblepg enoerriio " s , , ----------- ’

—Abí lo haré, mllor—dijo el príncipe Cas* ' una cárcel, ó desterrado, no hablara deapsda- ® atormentar á uu co- leipalmeKts ie admiró fué ,
* " * * , _ .... _ Mn finnci nía TáBA* vanm -íramn^áA «• X KAaVin'di __ iZ -

tel-Porto,—-y desearé que la oaaséis algún 
bien.

En aquel instante entró lady Nal vil, á la 
que Oswald presentó el príncipe de Castel» 
Porte, quo ella recibió con bastante frialdad. 
Miróla él con sama atención, pues se la llamó 
BU hermosura, suspiró pensando en Corina y 
salió acompañándole el lord Nelvil.

zado mi corazón hasta este punto. Ha sufrido 
5 Jo que nadie ha sufrido, una mezcla de irrita
ción y temara, que convertía mis idees en un 
suplicio Gontlnuo, Tenia por Q>^ald no minas 
entusiasmo qos amor. Debe acordarse que le

zóa sensible pasa solo por un juguete, y á ve-Hsnsia qua &a advertía «n la?m^Íuf hm
- cea menos daño haría una puñalada, laa. Eataba pálida n .mn nn
; I j, como nn cadáver, los ciosf -Greedme-resnoisdió el lord Nalvil-yo cerrad-g, gua grandes párpados i«nbr¿*
’ también he sido muy desgraciado, y esta es Jo|W» a^r^.áaa y sombreaban sos mejillas sin eo.

-br alguno. Al pie del retrato se leísn ee&os 
versos del Pastor Ficto:

único que puado alegar en m' defensa; pern
en otro tiempo Corlaa muy bivu habi#^dije ana vez qua ma costalía más el no admV ____

ra le que el no amarlo. Ha marchitado mi di- I P®9 ’«f áhor no haga caso
cha, me ha engañado voluntaria ó involunts- jafgano. No obitante quiero escribirla, y aun 

—Muy hermosa es lady Nelvil—dijo el prín- rlamante, no importa, no es quien yo oréis. - nía persuado, que á poasrdo lo desoontsata
¿Q - ó ba hecho por mí? Me ha correspondido * su amigo.cipe Castel-Porte:¡cada joven! ¡qué fres

A pena si peó dir: qnesta fn rosa.
(Apenas si puede decir: esta fué una rosa.} 
—¿Y está ahora aei?-áijo el lord Nelvlk 
—Sí—respondió el príncipe Carlea-Porte, - 

y de quince días á esta parte aúa más mala’
Al oir estas palabras el lord Nelvi’ salió de

cara de rostro! MI pobre amiga cada de eso da anta un año, y cafeudo ha sida nessíarloj ~Yo la entregué vuestra carta—dijo olpría- 
defenderme, naanifesUr su ^on aaa ge- cipe Castel-Forte; pero os suplico encarecida- ___ _
elón; ¿la ha hecho? ¿Puede alarse de un sa-. manta que la tratéis coa el mayor miramiento, ’í» Paos 8» excesiva
erificlo, de un movimiento generoso? Ahora es paes no sadóls cuánto influjo tenéis aún en |p®rt®fl>ab8 su razón.

tiene ya; pero no debéis olvidaros, milord, de 
que también era muy hermosa enando la vis
teis por primera vez.

—No, no me olvido de ello—exclamó el lord 
Nalvll,—no, jamás me perdonaré... y se detu
vo sin poder concluir lo que iba á decir.

Todo lo demás del día se pasó triste y sllen-

pena

feliz, posee cnanto el mundo aprecia, y yo me ®h®- Cinco años hacen más profunda una im-l
muero, que me deje en psí, pe alón. cuando ninguna otra idea nos distrae; 5 ÔAPITULO III

—Muy duras son estas expresiones,—dijo • ¿queréis srberen qué estado se halla actoafU *

I ma pu'^^cuarto por todo el día. A la hora de comer vi-
■ <
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Kl CORRBO.-Mlórcoíea I5 At Mano At im

.... , «««í» pásete ,a. vario, diputado.
.'ib Dv'l® á discusión el proyecto le ley de minísteriAlea nha/íaAi j .„elo«aælsntoyr«,wplszo delBjér.lto. ^ " obedeciendo Indicaciones que
Bl píesídente de ia Camara dice que se re- Prosontaron una enmienda, que

gsuáará la dieouaión del proyecto en el punto aceptada y pasó á Bustituir lo que proponía 
que quedó pí’odiante fa anterior leglelatnra. el proyecto, por virtud de la cual se antorkr

BiSr. Peña, en nombre de k comisión, que la Deuda exterior ««t •«nnir.si.masDeue xa base primo™ W , osmo figo™ e¿ 2„u v el d.«™ .» »* H
el ¿iaiamea. ® i y so cotización do la par. por

31 Sr. Sánchez de Toca manifiesta que ha- J®®^*®®’*
blaodfw retiraao ei dioiamen ptsra reformarlo? No es lo mejor lo quo ahora so BRlnbUnn 
debe bacerce nnevadbcuwón de totalidad. [pero es meaos malo que lo ou» «« ¿¿7 ’

Bl Sr. Montero Ríos: No se traía de un dio-? ai„n.d„ «t „„„„ * ®o“-
tamea «nevo, bino de un dictamen reprodu-í ® ® proyecto^

BÍ Sí. Sanchez de Toca defiende su enmien-li de esta tarde se mantuvo sobre

da á k ha»» 1“ coa estándole el Sr. Peña qno|° propuesto en la enmienda.
no hay' iucoaveoieute en establecer que seal Sr. ürzáiz ia combatió, estimando nrek. 
Bflo sólo de loa individuos da una familia eihiWe una coa versión, y k defftodUmn .i 
oae el sArvlcIo mUítar. IsidentR d« i. LL ,1 « «««aaleron el pre»

BIS*'. Sanchez DE Toca retira su enmiendaJ mí * ®^® «ejaisión Sr. Suárez lacláu, el
Se reïlraa V 5Î las enmiendas y B0 da lectura®® Hacienda y el Sr. González Be- 

de 00» eamíeads del marqués de Batelk. Isada.

“‘“í’i'í»*’* UmWén donde 
ía misma fecha, coa el deacuento de los dere- 

«“"“Poodleaie.. l.scolui.s amor- 

ssí^aSür*’ ”• * •* "• ’
Lo qua ge pone en oonocimieato del público 
T Qlfinin na aetfa *

FIEBRES_raLUOI OAS i “•'‘“f™ W- «1«. «. «acote de lerreSaía ú

«8 muy Ira- P««a»8, tornos pa a carpinteros y herreros^ 
cite d. wjsfsnisís CST *«»•
de fiebraa ® nombre ___por Jo dV.T. o™’ « »«*» • %. ÎWÆSS SSU » 

Madrid 15 de Matzo d» 1»U,—El aeoretario ‘“1“*«« »*«dos, Deaqol el eue
^«pento CondeyMcntera.
—Pariftg de suifato de quinina de Cieríaa En SÎX i
EL TIEMPOEL TIEMPO

A laa ocho de la ssañana. 9® sobra O. i 
A las doce, 14’ sobre 0. |
A laa cuatro de la tarde, 13® sobra O.
La máxima fuá do 15’.
La ssíulma de 5’.
B1 barómetro mam 701 hue.—Lluvia.

CoBStnicdófl é instalación
tar DFnñtá—”* **■ ®o’«8 penas para cor- í DE maquinas

Bteasübs para todas las íadastrias 
bree latermltestes, cafltra’îas’ô.arLa LECHE 
ptomX’Æ f " e™' “««fW. transportar y exportât

«a Humedad. •
«i mejor prgJ 

contra las fiebres, cuando sal 
I cálidos, húmedos ó mafsaoos. ’ â
BMÍmrina Academia da 1
leí nroMdimU^y^V® compiacláo en aprobar <

Máquina de homogeneidad sistema A, Caulia

ingeniero constructor
170, RU€ íMIGH aL BI20T, Pta^is 

Exposiciones üniTersaíes liga. Milán. Zaragoza y lonéeí 
URAM PREMIO

Gomo éste se encuentra Búscate de la Cáma-| Prolongóse el debato algún tiemoo comiiir 

ó prcesgultol ^*b»le, | ''-fgueozse qu» «a 1. h»B dicho en .1 Con- j Hxtoriot sapaBol, 97-55__8 mi 100 ftinS Îlbcàmtoamœ’i'î™'”'”*^ ?’?* “”>11800 «•in«to..eioiZ~iaTZ^ moa
, >10? .00 la Mçu m so discuta 1, baso pri-h™" Î P” te periódicos mtnlsterisles y con- «'«.-«U. ’ ’ “^^IwteteîTïï.iTSSî’ÎSâJ^J^.Î —______catalogo gentis ™“
jsers. »0 ®^g“ûds h&sa que aeaÍ®®^7adore3, se ha venido á la postro á reonen I""*""' ... .......... ........... . .. ........................ Saeseso y oteas tantas al final Da víníí
óíeeaíí'k la enmienda del marqués de Estelk.fosr que eran faadadaasna «««hL»- 7 recaco- eOLSa BE BARenLOMA 1*«farmacias. ua . Da venta en tedas i

- eamlanda del gensral LmAM.’o^e’u-aX^^i Gotisación del dit, 13 de Mario
Se dfe lectura de otra del Sr. Ssanchez Al-Í prejí^eto. I lo ae jnarzo

horho?. «1 «nil DO se euonentra en i» Camara I Lkmó temblón k rit«-x«iAn «i « tt « 
para apoy»fl». L , . _ ateadóa el Sr. Urzáiz so- Compañía de Tsbseos ¿

Se daseaba la enmienda, con gran extrañeza «wanoe de sus manifestaciones, preoisáa- Compañía Trasaíiántisa 
aek Cámara, b cual aumenta ai ananciar íaF°^° Presto que se han tereU "
preaidencMae se suspende k dlacaslóa del |versado algunas de sus palabras respecto á k 

'deflaitivamenta el proyecto de
aprobsdo ayer y se levanta k sesión á lás oín-l oonveakuok de alta politics
ca meaos eiaco. IX P#ra el œe jor gobierno del país de que exista i acciones

Snn» vardEdo™ oposición de S. M. an las Cortee S*®'” 1® S"*®......................................  
|y de que loe Periamantoe no se dienalvu ooni aSfi 1...................... ....
unta teauanoU oomo ac haca, alno que ae loa Socletei glneÏÏ de iXditri»- 

|maEtsa§a fuactaudo durante todo ©1 tiempo I Oomeraio. ...
, ---------- --------- ¡de aa vida legal. J Hidreeléetrica Ibérica ..........................

Eí Sf. Gambo», quien marcha par k noche | Coatesíó el precideato ¿d Conwio Muera Bspaftob. J *

Bu la Cátedra! feó recibido coa todos ios g ° términos indeolsoa y coa esosao cater, siní 
honores por el cabildo, en ausencia ¿el Obispo, el caavaaclmkato do la Cámara ! 
qu» está «efat mo. — * |

Daspoéi fuó al Ayuntamiento, donde s© ha-5 sssión del Sanado comenzó á disontir-Í 
Haba formada k Guardia mucioipal. Bi sañorí®® proyecto de servicio miíitar obllffatorin ! 
Gamboa se despidió expreelvamante del akal- ¡iQspeadtéadoB» el debato y kvaatóndo.» k -.1 
de. quien la presentó díspuéa á lo# periodleUsí^slón »or nn .» i ®®‘
que se encontraban en su despacho, «grado CXrr °° h algunos 8e-|
eieodo el enviado mejicano á loa reposera ks? preaontado ks enmiendas al
eoaaideraclones qt e tuvo la prensa b«roeloae-í^^®‘“°®®“ correspondía discutir 
t& para con él, durante sn esíaack aquí.—| «, , , , , „ ~ ’ i
^abra. I El ministro de Pomanto conferenció esta

I mañwa coa ei presidente del Consejo par» ia- 

El Sr. Urzáiz Idlcark sus deseos do que cuanto antes se pon-
<»»«»».*«. I gaa á discusión los proyectos |de su departa- \

SI Sí. Urzáiz ha continuado duranto el día^í“®“^° presentados á las Cortes, 
es hoy recibiendo numerosas visitas, cartas, 1 También conferenció cen el Sr. C&naleisa el sss~is¡r¿^^ 
tarife del Congreso. |tión referente á la pesca en Galicia.

Por falta de espacio, no publicamos da mo-l problema—dijo el presidenta—es de 
manió feigunos de estos testimonios déla pro-í^^^^®ll colación, porque luchan en él infAi-aos» 
Junta top«slÓB qua en todas partos bao pro-Snooutrados, ramo ocurre non la 
dotlaotediaouraoBdelexmlclgtrodeHseioa- OaeariM » «aestlóa de
da; pero por el excepcional valor quo eacierr» 2

“ sixTjiv,: L s* “*** •• “*•* ■— * m-insigas Ujamaoc; j^rid, procedente de Sevilla, para reunir y pre-
«Sr.D. Angel üradiz. 1“

Permita osled, settor talo, à un eepsflol qneli «uMerao ha dicho que no sabe si
«ILS saw todo y sobra todo la slncetldud. como ■ . “’íí“ “'*“® * ‘
primer dabar patrlóllco, el que lo felicite porf tambiéa el viernes,

«a valentis, Un escasa en estos tiempos de j 
compadrazgo y de farándula. p BANCO BIPOTECASIO DE ESPAÑA

¡Lástima que se encuentre usted Uu aislado p. , , . ., 
I «íe Abril próximo vence ei cupón
í semestral de ks cédulas hlpotecaiias de este 

oL es.ablesiSQknto, al interés de 4 por loo anual 
su importe, con 

I deducción de lo« impuestos establecidos por el 
^Tesoro, en las Ci jes del Banco en Madrid ~

E0¡.a« OK bakcklom» |te iaraicuT “ ™“- "• ™“ “ ‘cdss, Lecciones á doiMcilio, á señonias y 
" * ÎÏÏSÎÏ?^^ 5 Çiâses especiales de Mudo y di-

OO‘OO¡ Aviso derecha
19 8o|, A fin ds evitar tod» ooniuslóa, exfUss KAh?s‘ T% at a** ar ■“*“■■■■■■■■■IdO'OOjÍ;™™^*"»/«> Í'MOO las seBas del Labóralo^ R H M P Fí I é ' TP I M 17

•“!’ •’“ob PoS. jD Gil G D i b 1 i N K

ue palabra. Clertae. 1 L í Sïï R E X O ü ISIT O “

AGCIOMSP!
Hispaufr-Colouiai...,

de Fnipiu&s

Perrooarril Orense A Vigo^ 
Sociedad HoUera Bspa&ola.

Cotisíseián del dia 13 de Mareo de 1911

DE BARCELONA
£1 &!•. Gamboa.-Vlsltas de despedida

Barcelona IS.

» Sierra Meners
> Sierra Almagrera* . . *

■""BKaaBssaHHMa

CHARADA
A orlllss d®{ cinco terciat 

una preciosa gitana 
con su revio platicaba, 
rifieado la otra magaña.

BÎ hermano de la moza, 
sin encomendarse â Dios, 
agredió al pobre mancebo 
con un cuatro tercia dos.

Revolvióse 0I agredido, 
metió mano, lacomodsdo, 
y una antigua cinco cuarta 
1® metió por un costado.

Una d'OS tres cuatro quinta 
la gitisa por el juez. 
Todo lo negó, cual hacen 
l«s gsntas da su jsea.

sBsoo Acdón realmente maravilin^ a. 6» ».386 00! B «cr »<■«. »... jE?J 5™'^“', 0^0, L àlÆeStlÆM. u, WO iuLlo,

I tan estremo que «or mucha <ie ardor í. ï 1 Ï ‘“S" O '
248'50 ! las^penas dLM^paTaZmaffst^cLi," '
117 renadío sin oue á o j j *«—«.

J«Wi^ CWaco.
95 -00 «L., ¿U ?«»», ! te, Hilario 7 Pawiie *¿bS? a ‘í*»*?’.. ‘S*”-

000 00 alarmantes y para hc^l^ leLb^ar^^g^r^^^^ Crmltafio. ’ - -®í 7 SaU Abraham,
8 00 8® RW» M Jubileo de Cnmata Horas en la

—. vísssiivfss.^ ín’SS*’ te®di5c®ït’ r
ÍÍSX.ÍfíRKg&***M^  ̂ ‘Mdeteíscióo. reea-
Idas las far'macias. De venta en lo Rs úiitta CíUZ, dsSBCég dfií r-R^río »..,«« 's^

ce<ocBtóo” 

jíegaliz Pectoral 1. B.,¿‘sS“=-= 

1=A muiírán- - - - - SiíSX^srí I AllJ m H ¿Ifl- - -- - - «Santiago ó en San S&hastlái * ' ®°

mai

, ** ^’enaandaa Kodaflgfaea.
fL» solasen mañana.^

UoatBeidxü á i» ohai-aisa aaieríttm 
SI BA. RÎ TA

fiQ « iíobliíBÍQia aetitad!
Sideaigo pueda servirle como ánimo 

ipUngo de nn patriots, reciba ei mío.
Qasda übjo afvciíslmo s. a.

Miguel de Unamuno, 
U f4arzo dg 191i.)î

tQDlYOCAClOSES 68AVÉS
Muchas v@css ss hacen eouivoRSRlonfla «^Fsvao 

aafeymsdades del estómago 
ïïr®« *1^ ®®yoría de los casos, les cóiícoa eavs’ 

vómitos, eetraSimiento ín. dlgssiiïone®, dolores en la vejiga, biliar, reflí/adi 
hombros, espaldas y pecho y diarrea pronuncUda, son saSal príacloa^simn 

WlÆ“"““ 6 ái“ te

La Anticaícuiina Bbrey cura Ies cálenlos mh« 
res porque ¡os disuslve fáciimsnte y ha tSñ 
dicho compuesto á muchos pacienta! atícados da 
eSw’ff’lKWpÍÍ®’ ter^íado

a u»i jodBoo en Madrid, y Phamirtaîw Guraetón á Bbrsy.enksdelaaeacarMileadoI B.boo de Bep.¿| SúS&Z”* “» ““WSt., N.w Yeik.tá

Balaice del dia
L Twtnó eoto twáo ©1 debate iniciado hace 
fea díÉS .sobre el proyecto relativo á la Deuda 
pxleílor. I

Y terminó dando el Gobierno la rrzóa á 
paantú el Sr. Uizálz había expresado en las

¿'MjWBBBaaaBBaBB

p'^ï-æœeiJiiatsKaîBitisajî^

®lWíno cambio 
anterior

0/0

IM’-Oli 
» 
s»
Ï» 
» 
«

S-S»911 
»

U«5.9n

£4’30 
S4 55 
85'05 
87 35
S7 35 
87 4 
^7 35 
í>7 35 
87 40

fihnïcs 
» 
»

» 
8
3

»

»

14*3. Q l|
11 3 911
14-8, 911 

8 
O 
»

14-3-911 
»

U 9

a 
a 
»

84‘ao

I superioridad de esta pasta soM F«neion@s mañano
, as otras conocidas, ha sido reconocidal æsPAîf«L.-Ponnio ”“77

1^07* todos los ^Ue han hecho uso de ella ÍLd’^Jos verdes. 9--De mala raza.—

Stwem 3d U ea^a: 2 cedeiad ♦'«‘•’-A las

-Dele exigirse la T tí -I tardo.~La mar salada (doble).
ta marca L. B. en row, L apo^o.-a lae 6 i/2.-Agw> a® norin t , .

™“5“ “«MS
Curación cierta jor el | cra-v v’’

Jarabe Henry Mure |?‘'*-rH«w'díJS5i!fcAlS^&^*^, , «PonlSainl-Esprit’r™^ |teP~.X-Al.alll,.4.-B<d.^^;

folleto muy interesnota i kslava.—A Jas 6.—Molinos da viento —A in« 7

"ÑüBVrFÉRRBTBRir'
tesssss* 

ssgiss^í

Ï sr A

COMPAÑIA COLONIAL™*®™^X M AM M4 Variado saríiío ea íés ¡egítimos de la China

CALLE MAYOR, 18 Y MONTERA 8
’ Ln cajas metálicas á I ’25,2’50 y 5 ptas. ’

CoOodén Oíidal loi 15 le Marzo le 1911
Valor 

nominal 
de cada 
título 
faetat

VALORES DI SOSíBDADSS

AOOIOMSS

BBRawaBBsaraMntsaBMaseBMiaMutanMK

VALORES DBL ESTADO

i >01 100 >1S>BT?O

contado

ú@ la ScFh

» 
« 
i®

Si 

i5> 
‘íf.

ÏS> 
s»
»
»

s
9

» 
9
8 
»

!&

Cambios [de hoy

F, de 50e06Q p8SCt^nosiiunl@R«íiap
R, de 25.000
D, As 12 500
C, d« 
B» «9 
A, Ai 
O, de 
H.dt

5000
2 500

500
100

» 
» 
» 
» 
»

AUtrtnhea sérlss
200

» 
» 
B 
» 
a 
»

84 30
84’55 y 60
85
87’30
8í’S5. 30 y 40
87 35 y 40
87 85
87 35
87 40 -

ültimo cambio 
anterior

Fecha 0/6

14 3-911 452*
14-3-911 263’
14-3'911 321’
14 3 911 303’
4 3-911 102’

10 3'911 >47'
3 3911 .27’

14 3'911 50*50
13-3.911 14 75
11-3-911 290

15->6-m 98*50
6-7-910 82 50

12-12-91f 18
6-3 911 95 10

14 3-911 91*20
14 3 911 488-
14'3-911 501’

Unión Bgpafiol* de Sxplosivos. »

SKSSaSÆîSS*;;:;. . . —
Soolsd. Oral, Azue.* Bsp&Ba. Preíerentas. 
4H* Kf * * • Ordiaarias.
Altos Hornea de Viaesye,.,., ^mpjfîla Gral. MadrilS: Ï
Sociedad de Ghmheri.... «»«aaaa 
nMMtoaifadiMh r.;:””"”’’ 
FwrmrrUts Madrid i Ú¿yi i Ajiüíisá* 
Bauso RspaSol WRIoiïSiii;:”"”’ 
BancoOentrMMericeiM.^,.:®

500 
500 
500 
ÎG0 
250 
500 
250 
50S 
500 
500 
100 
500 
500
475 
475

plaao
Fin corriente,,

«ARPSTAg K»?&»SBNTATïVAS D» TÍTULOS DB UBUUA 

amortmáblb al 4 po» 100

y2'80 
92 85 
92 9 
92'80 
92’90 
^2 90

contado
I’ Î* nomisaliB

> D, de 12.000 » ««uuMBuw
» U, de 5.(XKÍ »
» B, de 2.500 »
* A, d^ 500 »

Sn diiemt«8 séries,,,,

» 
a 
s 
s

5 >01 ¡00 <M£O1TI2ABUI

OBLIGACXONgg

92*35
92 90 
92’90 y 85 
92’90

14-8.911 
11 S.Sil

8 3 91C 
28-1-911 
16 2-911 
23-2-911 

12-4-1908 
14 3.910 
14-8-911

lí’3’20 
82 75 
89 
79’ 
92’5C

107’25 
103’25 
96’50 
95 75

XCl‘75 
ira 85 
101-90 
lOl‘90 
101’95 
i01‘90 
101*90

Titniias éa gjjij
»

-41 contado

» 
» 
» 
»

B 
»

» 
» 
» 
»

s> 
» 
% 
i»

f pesetas s^jBlnakd. 
ce 25,00u 
*5« I2,&oc 

0.505 
®í^s 2«^

» 
» 
í 
» 
»

9 
>

» 
»

«11«

101*75 
’01’75
101’75
10185 y 80
101 90 y 85
101’80 y 85
101*90 y 80

82-11-907 
21-6-909

8-8-911
14 8 911 
lbS-911 

¡ 10'3.911

80’ 
100’10
77 
86’75
86 50 
$3 50

7 3 911 1C2‘

Cédnlaedil Banco Hipotecario v. 
General Agneartra de BeptEa,*.^

ooeiadad de Œuuaberi...
Mediodía de Madrid..,.
Ferrocarriles. VaBMoJSAí jLriw'*sïriè a!

? » 9 » Ê.
■ a OW. Norte dt fepsa». laaMôa 17 Kmo 3905

AYUNTAMIENTO DB MADRID
Steftfi ■ a a ■ K

ObUgAeionacda'iwf,;;;/’;--"’*””’'
Ifi«4»Srlfinger........
Idem resultas........ ; •••«n.

Cédulas p. id, de id. en el Bnsancht, ,1,1, 
DIPUTACIÓN PROVING AL OI MAOP**

0bllgaaieo9i,5

500
500 
500
500

500
500 
5CC 
5^

250
500
500
500
500

MP

Des- 
•m- 
bol- 
«ado 
eio

40

kf#» 
réi

«anal 
0/0
4 
5
5 
5
8 
5

4 ~ 
4

6
3 
4
5

6

Cufnbios de hoy

QIQ

wf 262*“-
322
804 y 8C3

50’50

489

lot’ío. 10.15 y 20

105

95’75

75

Peaetea uomluaXaa aasooiadaa 
< por 100 psppstuo, al contado..,,,. 
Idem, fia eorrientc......... . .  I?m, finpróxía? .Z............. ‘ '
Carpetas del 4 por 100 AmortisaUe ' ’ ' 
5 por 100 Aasortizabi®,... „, * ' *
Aecioaes áal Banco de SapaSa, *, ', * 1, 
Sí Klpotewto . .  
láisa da ia Arrsndatsrk de Tabaecs 
^ncar8ras.-Pr«f«jeBfeg8.... .T® ’ 
Idem.—Ordinarias ,, ••-•••
W3nMielBínMKlpo¿V¿i¿

Paráfi & la *^oeuDo«Mr^thvM... 20(1 Wj 8-450/Bp«,u, 
»» í ”* 8’60 ojo

* "' ?2ù£ï9? 8’55 0/0 »

346.100 
00,0(0 
CO OOQ 
21.000

212,00 
25.5C0

8 50^ 
17.500 
ÏIOÛO
0.000

SeSaL,., 585.000
UMM BSTÍRUMAS MaGOCíADAE

é Is riate. 2.0'0 ápte•• » ■ 2 000 *7- »«•* 

îofaiïTôôo'

«5 se
MBBpaes Me la efioi«l

(ClBRRa)
4 por 100 interior fin de km ai» an
Idea fin próximo, 00'00.*®^* dinero.
Barceÿna, fin »«5^ 84'33.
Idem fin próxímn. O0‘00.
&& í í®’ Kh«iÍQf, 97*55,

^Kenta ,ftaiíMn, 97*67.

Bola* da B*r,saiaga
Borfls¡ímflI5(4‘25 tardeX—laterior «a «a 

-S por 100.101 60.-AB¿rtia"r B1 ,n“- 
Bolonlel, 94 40 —Norte», oo 00 —’aIi&oi» 
OO'OO—Oreaw, OOOO.-íp^^
LlbrM. 27M7._4mw. "°'"' *®® «O SB

SGCB2021



BL CORRSt.-MlôîOôîes di Mmm de 1911

Harina lacíeaúa NESTLE
C«nO®is« B« Seeh* nsa

iltesBlt esHpísH |8tB IM8MM »»« f caavslecientea
WtiSfXSSQEIBESO

Talco Boratado Gris!.
DáHeSommmte periuîn&do y compuesto de subsUnelss 

Bbsolutámeate puras.—Bs el que so puede usar con más con- 
fianza pera el tocador.

El Tílco Büratado GrM suaviza, harmesaa y eonservala 
pial, privándola de todo género de Irritaciones, escoria" 
alunes y sarpullidos.

Es recomienda después del baño para sacar y ssaviiar el 
euUs.

Debe usarse después da aleitarse.
Se encuentra en las buenas Farmadas y Drognerlaa.

CDBR’E-CORSES iUoran Sbiis

CONTRA
Liiüasmí

ES INSUPERABLE

LÀ SOMATOSE LIQUIDA
Ferruginosá por sus oíoctos tónicos y oporitivos

'WOiM» «ÓHO» Ï I*»**» m.«.4U«aCe4

Eficacísimo durante la lactancia por su acción lactagoga

Servicios úc lu CompsUlR Tiusutláutica

r juti K1IR0-ÍÍR80S
jSÍ “Jaión Kuro-Batres,, hmpw, tvnvixa, n»r~ 

motta, rtfrtaea y da ^aganaad la piel. Los médi“ 
eos lo recomiendan para el baño de las criaturas .— 
Para uso general en las señoras no tíene rival.

SI Jabón Kuro Barros contiene el mejor antisép
tico conocido en la academia médica.

SI Jabón Suro-Barros est& fabricado con la gra
sa m&s limpia, mds fresca, pura g de mds mejor ea.. 
Kdad.

SI Jabón Suro-Barros es ideal para el shampoo. 
Limpia el cráneo de toda caspa, costras y herpes. Im
pide la caída del pelo y devuelve su brillo á éste.

So tiene rival para las espinillas, grietas, saba. 
ñones, piel quemada por el sol, eesema y todas las 
afecciones cutáneas. Bermoséa la piel conservándola 
tersa y saludable. Para los case» serios de erupción 
empléese el jabón tres veces al día empleando también 
Kuro-Barros liquido. Para la eccema deberá usarse 
una ves al día con agua tibia. Cuando la piel está 
dura y grasosa ásese dos veces por día

Para las afecciones del pele y cuero cabelludo, 
frótese perfectamente el cráneo con el Jabón Kuro- 
Barros una ves por semana.

Su uso en la criansa es de inestiviable valor para 
la romoción de sarpullido, inflamación y para evitar 
grietas en los senos, teña, costras, etc., y debido á sus 
propiedades desinfectantes, evita y destruye todo olor 
desagradable, evita las enfermedades, etc.

La pwesa, superioridad y maravillosas cualida
des del jabón Kuro. Barros han hecho que sea el 
bón más popular del mundo.

Æ Jabón Kuro Barros se encuentra en venta en 
1^^)^ todo» bus principales Droguerías,

SI al mundo sa la quitasen los pequeños sinsabores cuoti
dianos, podríamos sobrellavar nuestros grandes pesares.

ül desosiego producido por las molestias persistentes es lo 
que ni 8 amarga ¡a vida y da lugar à tanto cinlclsmo.

Una de las causas de disgusto mas Irecuentes para una 
mujer es el uso del corsé de lábrlca, tan común en las pe* 
queñas poblaciones, al que para su mejor presentación se le 
da & iuceza de plancha tal tensara, que precisamente ha ds 
ocasionar molestias. Con la perversidad natural do las cosas 
Inánimes, cuanto uno más trata da evitar los Ineoovenien* 
tas de dicho corsé, mas vienen A agobiarnos. B1 remedio pa* 
ra todos esos inconvenientes está en los Protege-Corsés

OKTIS dap'loan la durac ón dal corsé y empleándolos se 
i relegan al pasado las roturas de las varillas.

Los protege-Corsés «OKTIS» realzan la elegancia del 
I cuerpo y su uso está tan generalizado en París como en 
1 Londres y penetradas da las ventajas que oirecen, son re- 
1 comendados por las principales corseteras y modistas del

mondo ebgante.
Loa Protegs-Oorsés «OKTI3» das conJert y apoyo ai cuer’ 

po en les quahacaras do ta caas; y por último hay qua rswr» 
dar que son Inoxldablgs y por consistaient^ nunca manch^ 
k ropa inurior, puss iievaa el atamado relaauo cZAVI
ROID».

W- R. WOLF 
^ni^®b5ir@e*BueKne8

De filamento 
dneen luz blanca y «gradabla 
—Son de gras duración y gñ 
se rompe el filszassto al 
piarbs.—Pueden coiocarse 
todas poslcionsB.

Hièïx llegado las ds 56 bujías 
que consumen cinco. Se v^ 
den á tres y media p-satas 
También las hay de 25, 32, 53 
y 100 bujiss, que esMasraat» 
8, il, 18 y 33 reDj^ttvamt^n, 
te. cómo en ?5 A 100 horas 
amortiza el valor de ía Umps, 
ra, (lo que está coukpüQbsdQ 
en esta mbma pobUeióu po» 
varías persouas), ids ou errci 
el seguir usando ks 
por que ei exceso de gsaato ea 

> US mes equlvsds á tm 
y sebienta céntimos por 
lámpara de 18 bujías. Si 
de '5, 82 y 50, la dltcr^^ 
es 5’60,8 y 12’50 por caca qbs 
en 100 horas, y @omo ’¿q, 
para puede durar mil, se obtis, 
a® o est© tiempo la so despïs» 
dable economia de 36, 56,85 
y 125 pt&s. reepeetivaaeiiii,

"^rabajos á& fundición. Si I 
■ les tsUtïss de loa señom I 

Blaudy Brct '’rB y Cfemptfiii 1 
dd Puerto de L% Lqz kj h^ctn 
tuda clase de trabajos, á pr^. 
oíos reducidos.

■jSilW»

Llaa^ «o Mew-Teyk, Cuba f
« dta 20 0. MAKZO »00.0 0.¿ M1SUEROS AIRE»

«mtototo pw. H«*’«»t£Í?to1toSiErŒS.. Ota 10 ó. MAKZO Jín«X-tt* » 0«

Cádiz, tí vapor iHOli TE VIDEO
« V fs-na da Tenarlls. Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico,

direetmente wa Las Pâlæasi vapores el 12 d® cada
Puerto plata Sb&lfe, y la Guayra, etc. Se admite pasaj® y carga para
mas para Sabanlíla, en Habana. Combina por el terrocarril da Panamá coa lasV«¿UÍ y Tsmpte, «a ¿Tcuyo^” rt» ulalta pussj» y »«8« e™ Mltetas y
OompsBto do EUveg,déB dvl ™ • í H¿Bs¿bo , Coro, ooa tísitado œ OaraçM y PM»

s~*?’SSlii2STMS?,SSSSto » Pu® Jcwi».
(Cnasaié, Oaiúpaao y li«®« «S® Filâpm»»

Bitovanmo '

!

IÎ

Calle Grabador Esteve, S. G-

AUTOMOVILES
DK GASOLINA V ELÉCTEICOS

DE TU3ISSQ. ISSUSÏSIALES

yd2»toiURZ0tíT*iK» « y LOPEZ
«n«v Oiïiombo* SLíisapora, Ife-Ho y Menife,sirviendoipci 

«»-. »*»«“ y

Awítralfe. i_Sssa® do Ba®æaa Rivoli

X"
B! «. 2 4. MAUZO VERDE i

T 4.Tp£*i
ÊSÎRÿ JUw® X;®5HuS8j »»**«

«.»»««»«»to ttoto.4.o«Bto 7Í.I. P-toai. laa-a» 

©a si viaja da Ida. ______ _______ «„*«»-« i»j ea fes oondl^^nea más lavorabfes, y pasajeros, áqtísnesla
Btes vapores admiten carga, en aeredltado en ea dilatado

Coraps'Sis. da da lujo. Rebajas po” pesa-
mvalo.B.taJíB4 {»<iil^. tislSm paesjes pato teaos los puertos del

?’,S¿íií.StoÍ»toÍ^^U wg— ««”«•--««— 
;”SSss ÎS» ^.“S5S
dtepwWoL p.rl «I 8 ’’uSStoíS dTártraSwvíato Wm Mtableolá» 1» Ooap»- 

ció» de articulos cuy», venta, __
Linea Cuba y eé¡So®B ub n «. marzo mm i j

SÏW» ea P«]« de 10. í vuelta y también p»oote c»- 

vencfenalcs psra c^sDsarotss de lujo. _______________

Lánúau’ets, Limousins y doble íaetones 
con chassis de fe marca y luerza que sa dasea y carrooarSa 
escogida en ^odos sus dáteles de loras, piatura, tapizado^ 
ujo y accesorios por el comprador, vigUándoee su l&brlea» 

cíón, reoiblendo fes pruabas y entregando fes aoehss termi
nados en psííecto orden da marcha sn el damicMo del com
prador sin aumento da precio sobre los de ¡satálogo, embafe- 
e. aduanas y transporte.

Landaulet tí® lujo, dssd® ptss. 8.000.—Dobla ísotcn ó tor
pedo, desde ptas. 5.500

Automóviles usados muy poco y de íuaolcEamignto psr- 
octo, sumamente económicos.

Tonneaux, Dobla:Faetones, Landaufets y LimoualEs de 
gran lujo, dasss ptas. 1.503 hasta 18.000, cochos que costa
ron de 6.000 á 30.000 pesetas.

Para catálogos, presupuestos, dates y deiaostrasiOBes 
i práctícaa gratuitas, dlrlglís® á

l IBTO-COIBll S™“L

Las semifljas y locomóviles privilegiadas WOLf de 
por recaienitado rspreseutan fe agrupactóa más venta
josa de maquina de vapor, caldsra y recalentsdorj col 
stíerenola á fe duración, seguridad d« servbio, regula» 
cién exacta y rápida, son, per lo manos, eqiitvalenta« » 
fes m^jerís wáqüiurs de vapor fijas y turbinas de vapor, 
pero fes superan por su economías, consider&b lemenie 
usperior y su sencilles de servicio.

Ss 6ompar:4O^B cosa los motores Dfeasi, d^ gas pobre, úí 
banelsía y otros motoras da explosión, ©írsces 

numerosas y noiables ventajas, 
cezao poslMUü&d de emplear cualquiera clase d® eombastt- 

ble (desperdicios de madera, asarrín, nalta, lignito, tur 
ha, orujo, casca, ete.). Utlllzaoión del vapor pares cafelae 
elón y otros usos de servicio. Mayor íuesfza de reserva 

La Mayor economia, especialmente trabajando coa poca car 
ga. Manejo más seeeiUo. Muy alta seguridad de marcha 

M WOLF ha Introducido al primero en fes semefijas, eci 
el mayor éxito, el reealentamlento del vapor. Sobre fe ba 
se d® muchos años da experiencias, todas fes partas s 
han perlsoclcnado en la iorma más precisa, correspon 
dlaodo fe las exigencias del vapor sltaasato racafentado 
R, WOLF solo empléalas mejores materias primeras 
escrupulosamanta escogidas.

Las cifras, extraordinariamente favorables, de consu^ _____________ _
mo de carbón y de vapor, que jamás han sido aicaEza«i r^iaeíoa&do con la» cervectriai 
daa uor stmifijas, máquinas bí turbbas da vapor, sa h^n^ ¿a España. Ofarta» con refería- 
obtenido con normales semlfljas previlegladas WOLF d®, cías bajo H. O. 25.233 á RaúDi. 
vapor reealentado, fe saber, con BŒcUfes máquisias cam- o. Haas», Hamburaa,

I pound cen distribución por correderí^ díiíndriea. I ■BBissBgB»^KaeiM»nanBniB»Hia 
Los dispositivos de fabricaciónt que están montados

la forma más perfecta, garaattzan fe mayor exaGtltod j 
pcsibfe da fe labrlQftolóa y el íácU recambio de todas Isa 
plazas sujetas à desgaste saturai.

la extraordinaria sencillez, solidez y seguridad de fea (guapa
samifijss y locomóvlfes WOLF ha qusdado eemprobadsai y ten sanóte Conchita?
dtí m^jor modo por si hecho ds feábersa riscofâoeldo ésta8,| —Porque toma el Pectoral 
testo con saneillo como con dobls reailentemifimte, eomo: famoso de ANAOAHUITA. 
lasupfsrsbfeB méqufess motrices, ®a fea más spotedsa 
reeicESS del mundo y »úa con dsflclsnte esrvfeto.

Bobre todas las fábricas de semifijas del mundo fe c»-< 
' sa R. WOLF eosserva como antes si primar puesto, eons 

referencia al número y potencia da fes sssaifijas y leco-| 
’ móvifea privifegiadas da vapor recalentado suministra

ÁLFRSD VILLIAMS eaerlfe. 
do y depósito general, Vi», 
ra y Ofevljo 24.—A’raacs-

E6s. Carretera al Puesto ds l» 
Luz (Áfe^tzrUfe).—Ágea^ 
de css>8 scredltfiidas en fegla. 
tersa. Pranefe, Afemanfe.Sai. 
tía, Nofusga y Bé glcz. Hspa- 
tíaltoadea en hartona y certa- 
fes de Ingfetersa y fe Argsa. 
tina.—Maquinaria leg>esa.- 
Tsda cíase do materfeUs pan 
empaque de frutos da les pal* 
ses productores.

REPRESENTANTS para la 
vaata de malta.—Una impoN 
taatc fábrica de malta, da Ham-

bui^, dMca para la venta di 
en producto de primera clan, 
on representante activo y bin

Diálogo histárko
—¿Por qué se encuentra tea

Sabe usted que estuvo eufarn» 
casi próxima A expirar.

4 pnea su terrible doloneia u *
era TISIS PULMONAS. 
Pero la vió uaa vecina,

das, así como con relación á fes 'eemifljas .gigantescas el Pectoral la mandó 
", y como mano de Santo

WÜ&U 
da 100 A 603 HP.

Foí8graíi££n colores
(PATENTS DUCOS DU HAU80N)

7.ÔOB.00O b PMGWTiS
Nwtea oficina ss racarga ds íes estudios • cientific^, 

nlaæ, UbIlogr&fijQos y sconômieOT, qus 0® d»aj
Ayudam® »1 Ssdasteítí es entíqnler nusva empresa, al 

que tesa fe resolución de un probiema qc» co 
sosea, al basquen» qus tatuáis dgúu negocio que se fe pro
pon®, tí pnrfawr qus desudar alguna conteæesda, tí alum» 
so qu® ss prsparfi para los ©te. ©teétera, psojes®
sto^dolssbbn un trabajo bibliográflcot detallado, bbn 
US completo estudio eos mestíós de beneficios, piases, 
presupuesto de obras, precautíoses qu® d@b®n tosasrs®, dibs- 
jos* corrsoslón d® sstuílios, éte., etc.

B»Ma«> nrospisto especial (afiadiendo 0*W ir.) a fe 
á oficina TnCNICA DRL M. 8. L,

8 te Nouvslfe, Paris, -(9®)
Sxpûsgase con toda claridad fe qu® s® de»®e saber 

A vutíte de eorr^ sa fes oondietos?®
Todos los trabaos cus s® títósn serás propiedad la 

quisa 103 mnd« verlfiear. . x « ,
Los preeloa son sumamente ss^óitíeos, ejecatuiteN fez 

trabajes en muy breve plazo.

Compañía Maúrilefla de Teléfonos
1, mayor, Î

LA PLACA OMNI CO LO RE
Lás psreonss no abonados pu©d©n hncer uso del telélono 

pRra eonierenolas y expedlslón d@ despachos, eoniorms á la 
teófila siguiente)!
Por un despecho da 20 palabras..« .
Por cada cinco palabras más ó íraceiós .... 
Por una conlerenola de 3 minutvs ó Iraccl^ 
Por cada copla supfemenUrla de despachos

ElÚitipi&S,

Ptas. 
»

»

c,so 
0,10 
3,co

0,15

t<epïo3uua to^íX-ó inw&^'wcá cotí
ÓUÓ oofo6z4

Servicio de abonados (4)
Por cada despacho expedido desde su domiei® 

lio que no exceda de 30 palabras.. «,,.,,, ]
Por cada 3Q palabras6 fraodón............ )

» 
»

0,25
0,25

(1) Pasa tena? dar^oho i esta sarvlcSo es necssarlo que al 
abolido haya hacho depósito pmkmaata an la Dirección.

P©§»iaSte hacer 
instantáneas

à'« rei>da ? fija, con icio doi iaiioi. dando unaí imájcntí de iruomp^- 
raile transparencia, y íe conserva como una placa grdinariaí

l^yevn tarifa da ppocíos ipaduoídas
Psdir patólogos de precios á J» Joula, Rue de-Rivoli, 45, Paris

J. H. LÜTTEN et SON

Socieaad te Altos Hornos te Vizcaya

Fábricas en Bnraenlde y Sestee
lingote al cok de calidad superior para lundiclonas y 

hornos Martin Siemens.
Aceros Be^msr y Slemans-Martía en fes dimensiones 

iwalee para el oomereio y constructíones.
Garfiles Vignoie, pmdoe y ligeros, para Isrrosarrlies, 

alnas y otras industrias.
ÜGrrües Phesnix ó Broca para tranvías eléctricos, 
Fijjitferfa para toda clase de soostfacoterxo.
Chapas gruesas j finas.
Oonstruc&ionss de vigas armadss para puentes y edlfl- 

eiœ.
fabricación aspeeial de Ec^a de lata,
Gubos V baños galvanhmdos.
Latería para lábrlcaa de conservas.
Envases de hojadelata para diversas aplioatíonesi
Dirigir toda la correspondencia A

Altee Hornee de Wi3soayn--3ilbae

Anuncios.
Reclamos.
Noticias.

Avisos útiles.
Comunicados. j

Esquelas 
de

Dcfuacióa, 
Novenarie, 
Aniversario.

á precios muy económieos y 

PARA TODOS LOS PBBMKüS 
Se reciba ea la SOCIEDAD üESïlÀt 

Montera, 19, pral. Madrid 
.(antes Alcalá, 6)

Ibarra y Compañía

á Conchita la santó. j 
’. —¿Y dónde se vende aso? I 
j —En las maiores farm lisias. 1

—Como se onre mi hijo, I 
la daré un millón de gradas. I 
—Para usarlo, con el frasoo 
le darán las instruosione^ 
y no se deje timar, 
porque hay talsiñoaciones.

Prupietar sa y úaSeee BW* 
gantes.

LIBEA RSGULan SE VAPORES BHTRE 
Bilbao, Sevilla, Marsella 

y puertos intermedios 
DOS SILIDIS SEMÂLGS

DE LOS PUERTOS 09RIPREHDID08

entre BILBAO Y MARSELLA
Servicio semanal entre Pasajes, Qiján y 

Sevilla,—Tres salidas semanales de todos 
los demás puertos

HASTA SEVILLA
Servicio ^incenal cm ^a^ona ^ufdees

EÍSSEÑANZA
vLo|e4ota>, cm amé j^tœcte- 

6CV, Seoeioiveé œ émoúfeaé tvmoé, (i cLo- 

HueéCU,

Clases especiales do bordado y dibujo

Calle del EspejOi Bj L’ deha

Jarate de liM I 
gra|«^B I

A íéceioROB sifilíticas I 
Vicios de la saagr® I

Preserito per los primstM I 
mádieos dal mesas I

IPr^paraáes por I

DescoBfíase de lea imitashtül

Caspa Cagas. CsRici»
! La cespa, Rdsmás da sí? 

si una dïeagredsbl® y ïbo!8»| 
ahedós», 68 lefiat de debW^I 
y degaaspsdón da fe piel {’J 
cráneo y las raicee del e»W 
eondidóo qus silga fe 
dón de un tónico eetlmziso^'

SI se degculda este síotciR 
1 BBgulrá empeorando el esMi 
i i d i caballo, p^rdssá su esíof 1 
I vigor naturales, apareesráa^ 
I canas, se pos^drá seco V *1^ 
I bradixo, y caeré oes 

cada vez que se palne, 
déndese, en último iQS^’l
6SÍVÍCÍ8. J

Esta (58 oí curso
Ib pérdida dsí cabello» í®* , 
es 603a geiíslblá para ai 1*®,J 
bre, eoEBtUuÿB para la 
una verdaderadesgraeie-JL, 
tussdamesít» otrec3 el 
CO ORIENTAL para 
UOf un medio seguro de et» 
estas íunestas oonseeneí>®LBBSMS IQKÇSUa eOBIWO'*''*^ 

Df'Sáa QU8 «parezes 1***S
8g zpUesífe eí Tónico 0« 

1 como está Indicado e» 
! trcccSoniís qafi acoæpeB^.a 
! trsecOj y quedará ccBtáB*^^ 
' mal en kü príncíp^o.

6u®í5do Eo S0 haya a
pri-vielda, y el mal A
bien adefeEts do, oír?®?’¿ 
Uclo8ayefle4B pr&P^’'*^LÜ 
mejor medio de j
cabtsLo á 8B ^stfsdo
Tódíco O?í6Btal BO es ®* 
te Ei pomadas piropo®®® % 
fes v^Rtejes de estes 
res «pleitee, ntegec»
dssvsatfejas.

Da nuevo vigor tí 
la barba comuitícáBÓí^i* ” 
iuma y su&vl^»®;^ 
HírWW

d» TRiO^
SPRRLÎNG A 
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Suplemoato á *‘EL CORREO^

DEBATES PARLAMENTARIOS

DISCURSOS PRONUNCIADOS POR EL EfflINISTRO

00^ aEf@EL URZAIZ
EN LA SESIÓN DEL CONGRESO DEL DIA 13 DE MARZO DE 1911

LA HACIENDA Y LOS GOBERNANTES
abonará una cantidad determinada de interés, y 
no más, el Rey, por consejo y bajo la responsa
bilidad de su Gobierno responsable, proponga 
hacer á los tenedores de esa Deuda ese regalo 
tan cuantioso; seis y medio millones de francos 
el primer año. Yo no defiendo, yo no propongo 
que se compre á los tenedores su Deuda en la 
Bolsa; lo que digo es que eso sería evidentemen
te menos malo que pagar una Deuda perpetua 
que se cotiza bajo la par al tipo de la par.

De esto yo no conozco precedentes ni en la 
Historia de España ni en la historia de las Ha
ciendas extranjeras, aunque puede ser que lo 
haya por ahí, en alguno de esos países que tienen 
su Hacienda administrada, que sé yo cómo; pero 
en paí«es que se precien ó que aspiren á pasar 
por normalmente, regularmente, civilizadamente 
administrfidos, eso es imposible.

Fijáos bien, señores diputados; se acaba de pe
dir á las Cortes que graven á los contribuyentes 
cen sacrificios de consideración para hacer frente 
á los gastos públicos; se han recargado muchos 
tributos, y yo pregunto: ¿Qué dirán esos contri
buyentes cuando piensen que se les han recarga
do los tributos para regalar una parte de ese re
cargo á los afortunados especuladores de la Deu
da exterior en el extranjero? Por esto, repito, 
este proyecto, como los demás, tiene una intima 
relación con el resultado de las elecciones y con 
el estado general de la politica española; porque 
no es'posible que, cuando al Rey de España se 
le hacen cometer esos errores, los adversarios de 
la Monarquía no medren, no crezcan y no obten
gan loa triunfos que obtienen.

Los liberales reproducen los proyec
tos de los conservadores.

Se dará como razón que el mismo proyecto 
presentó el Gobierno Conservador. Es verdad, 
me adelanto á decirlo; este proyecto es una re
fundición de dos proyectos que presentó el Go
bierno conservador. El Gobierno conservador 
presentó un proyecto de ley que llamó de extin
ción de la Deuda exterior. El epígrafe de aquel 
proyecto era franco. En este proyecto de ley se 
dice que es sobre reforma de servicios de la Deu
da. El otro proyecto del Gobierno conservador 
que, en parte, está refundido también en este 
que discutimos, fué uno llamado de caducidad y 
prescripción de créditos, en el que se consigna
ban reglas de las que se consignan en esté pro
yecto, relativas á otras Deudas que no son la 
Deuda exterior; pero lo más importante de este 
proyecto es, como digo, el regalo que el Rey 
propone á las Cortes que hagan los tenedores 
de Denda exterior, todos ellos, legalmente, ex
tranjeros.

Yo me figuro que uno de los principales ar
gumentos que se han de esgrimir en defensa da 
este proyecto de ley es el de la conformidad del 
partido conservador con el Gobierno liberal que 
hoy tiene la confianza del Rey; y para que no 
parezca que con esto lo que quiero es realizar 
un acto de oposición menuda, repito que eso es 
verdad, que ese proyecto no hace más que repe
tir, absolutamente repetir, hasta con la misma 
cifra, lo que propuso el Gobierno conservador 
en un proyecto que presentó á las Cortes en 12 
de Abril de 1909, va á hacer dos años.

Lo mismo habré de decir cuando se trate del 
proyecto de ley del Banco, que también tiene su 
antecedente en otro proyecto del Gobierno con
servador de la misma fecha, 12 de Abril de 1909, 
que, á BU vez, tuvo su antedente en otro proyec
to del Gobierno liberal de 23 de Octubre de 
1906. Lo mismo he de decir cuando se trate del 
proyecto de ley de Administración y Contabili
dad de la Deuda pública que tiene sus antece
dentes en un proyecto de caducidad de créditos 
que presentó el Gobierno conservador en 28 de 
Noviembre de 1908; y lo mismo he de decir del 
proyecto de empréstito de 1.500 millones de pe
setas, también copia del proyecto presentado por 
el Gobierno conservador, con la diferencia que 
aquél era de 1.000 millones y éste es de 1.500. 
Está bien; yo admito y reconozco que lo mismo 
el Gobierno conservador que el Gobierno liberal 
proponen emitir empréstitos de 1.000 ó 1.500 
millones, proponen á las Cortes, con el nombre 
de caducidad y prescripción de créditos, disposi
ciones de cuya gravedad ya me ocuparé cuando 
estos proyectos se discutan, propone la deroga
ción de la ley de 1902 relativa al Banco de Es
paña que el partido liberal y el partido conser
vador hicieron unánimes contra el proyecto de 
ley que yo entonces tuve el honor de presentar 
al Congreso siendo ministro de Hacienda.

Y, por último, proponen también uno y otro 
partido el regalo á los tenedores de la Deuda ex

018 proyecto do Hacienda y una situa
ción politica.

El Sr. UezáiZ: Señores diputados, el proyec
to puesto á discusión y que voy á tener el honor 
de impugnar es, como sabéis, un proyecto de ley 
de los que se llaman de Hacienda; pero más 
tiempo que el que dedique concretamente á im
pugnar el dictamen que está sobre la mesa*, qui- 
eá haya de dedicar á consideraciones que, más 
que con una cuestión de Hacienda, tienen rela
ción con la situación general política que atrave
samos y de la que en un síntoma, á mi juicio, 
elocuentísimo, lo ocurrido ayer con las eleccio
nes provinciales. Divididos los republicanos no 
endos, sino en varios grupos, han conseguido 
obtener varios puestos en la Diputación provin
cial de Madrid, y es evidente que lo que tiene 
que ocurrírsele á todo el que no esté distraído de 
una manera sistemática es esto: si los republica
nos estuvieran unidos, ¿qué hubiera sucedido? 
Lo puesto á discusión parece que es una cues
tión de Hacienda, y lo en en efecto; pero se re
laciona intimamente con la situación general po
lítica de la que, repito, es un síntoma elocuen
tísimo lo ocurrido ayer en las elecciones provin
ciales. y entro en materia. ,

¿Qué diríais, señorea diputados, de un admi
nistrador que, encargado de administrar bienes 
ajenos, teniendo conocimiento de que existe una 
porción de fincas que so habían vendido en los 
últimos diez años á 30, 35. 40, 50 y hasta 
30 000 pesetas lo más, por un esfuerzo de la es
peculación 08 propusiera que compraseis esas 
fincas pagándolas á 100.000 pesetas? ¿Qué jui
cio os merecería el administrador que tal contra
to Ô serie de contratóos os propusiera? Pues bien; 
el a dministrador de la fortuna pública de España 
«8 el ^ey de España, que la administra por con- 
Bíjo y b.^jo responsabilidad de su Gobierno, y 
el Rey de .España, en el proyecto que vamos á 
discutir, prop'one á las Cortes, en representación 
de la nación, q’’»® paguéis al 100 por 100 la Deu
da exterior, que desde el año 1898 ha cambiado 
de manos, adquirit''^'^®®® 30, 35, 40, 45, 50 y 
hasta 90 por 100.

Yo no conozco e/emp'o parecido á este; y 
cuando estas cosas propone el Rey bajo la res
ponsabilidad y por co’JB-^jo de su Gobierno, no 
me extraña que en las eleceiones ocurra lo que 
hemos visto que ocurrió ayer-

Como se res cata?? los Oesióas púSs8i> 
oas.—Este proyecto propone un re
galo de sei s millones á los tenedo
res de Deuda Exterior.
Tratándose d<j deudas públicas, habíamos vis

to que un Gobio rno que creyera conveniente por 
tales ó cuales rui sones hacer desaparecer una deu
da determinada p idiera á las Cortes autorización 
para rescatarla co mprándola al tipo que sus te
nedores le ofrecieran, es decir, mediante compras 
•n Bolsa. Si eso 8« propusiese á las Cortes, eso 
Biguificaria que se solicitaba del país la cantidad 
necesaria para re scótar la deuda pública exterior 
á los tipos que s'us deudores le dieran.

£1 ministro do Hacienda: ¿No cree S. S. que 
BSO sería muy peligroso?

El Sr. UbzáiZ: ¿Por qué?
El ministro de Hacienda: Siga S. 8., que ya

U contestaré.
El señor minis ko de Hacienda me ha hecho 

la interrupción d e que sería peligroso que el Go- 
búnlo comprara en Bolsa los títulos de la Deu
da al tipo de cotización. Por la manera como se 
ha hecho la interrupción y por el modo como 
«1 señor ministro de Hacienda ha tenido la ama
bilidad ¿e contestarme cuando le pregunté por 
qué, es evidente que alude á los riesgos de la 
especulación.

En prime.T lugar, todos los meses se compra 
^euda interior, como sabe muy el señor minis
tro de Hacienda, en Bolsa. Claro es que se po
drá especular. ¿Sobre qué no se puede especular? 
3Pero, en fin, así se sabe que por aquello que se 
compra no se page, más que lo que en el mercado 
tiene de valor. Pero, ¿es que se ha evitado, se 
«vita ó se evitará la especulación con el proyecto 
de ley presentado A las Cortes por el Gobierno? 
Puede ser que no tengamos la especulación me
nuda del día durante un período de tiempo; pero 
por de pronto ya la especulación se ha despa- 
chado Î su gusto, porque desde hace unos dias 
he visto la Deuda exterior cotizada al 95'5 por 
iOO; de modo que la especulación ha descontado 
ya los efectos de usté proyecto de ley.

Eso tendría defensa, pero no es que yo lo pro
ponga. Yo no encuentro razón ninguna para á 
un tenedor de Dueda perpetua que tiene un con- 
trate eonla nación aobre la base de que se le

aquí las personas más autorizadas para hablar 
de ese tema, que son principalmente las que han 
confeccionado las Cortes; y ya lo sabemos; 
mientras las Cortes están en las manos del Go
bierno, todo son alabanzas á las Cortes, todo es 
ser ministerial de las Cortes: la sabiduría de las 
Cortes, la previsión de las Cortes, el patriotismo 
de las Cortes, la alteza de miras de las Cortes; 
eso cuando están en la mano del gobernante; en 
cuanto las Cortes parece qué no responden de la 
manera que se quiere al gobernante, ¡ah!, enton
ces ya cambian las cosas; las Cortes empiezan á 
ser ingobernables; luego se hacen díscolas y es 
preciso disolverlas. ¿Por qué razón se han di- 
suelto cuatro Cortes desde que es mayor de 
edad el Rey D. Alfonso XIII? ¿Por qué se han 
disuelto las Cortes en 1903, en 1905, en 1907 y 
en 1910? ¿Queréis decirme alguna razón dé or
den confesable, de carácter general que se pue
da invocar para la disolución?

¿Se ha dicho en algún momento qne habla 
discrepancia entre el país representado y las 
Cortes representantes, única razón para disolver 
unas Cortes? Nunca. Nunca se cubre más de 
flores á unas Cortes que cuando se las ha disuel
to. Eran muy buenas, muy patrióticas, muy sa
bias; pero hubo que disolverlas para dejar lugar 
á otras. Y yo me pregunto; ¿qué le dirán al Rey 
sus consejeros? ¿Cómo le explicarán al Rey sus 
consejeros estas cosas? ¿Cómo le dirán al Rey 
que es preciso disolver las Cortes? Y, además, 
¿cómo le dicen al Rey: es preciso que V. M. 
cambie de ministros? Porque aquí lo que tiene 
que pasar es que, cuando el Rey esté oyendo á 
los consejeros liberales y á los consejeros conser
vadores, dirá; Pero ¡si todos me dicen lo mismo! 
Entonces, ¿para qué variar? ¿Por qué me dicen 
que varíe, que es preciso variar? Por esto, á la 
pregunta de qué régimen hay en España, yo no 
encuentro quien me conteste.

Por ahí, cualquier sabio se dedica á desentra
ñar á qué familia pertenece un animal que des
cubre en cualquier sitio; á qué clase de vegetal 
perténe una planta; á qué especie de mineral 
pertenece alguna piedra, y, mejor ó peor, en una 
ú otra forma, define con palabras algo estram
bóticas; pero, en fin, para los profesionales no 
lo son: define la especie, clase, familia á que 
pertenece aquello que se somete á su examen y 
apreciación.

Pero yo pregunto al más sabio tratadista de 
derecho internacional: ¿qué régimen de Gobier
no hay en España? ¿Quién gobierna? ¿Quién es 
responsable? ¿Quién tiene los aciertos? Esas pre
guntas yo creo que serían incontestadas é incon
testables por todos los tratadistas y por todos 
los hombres políticos, por más que, claro es, 
que los hombres políticos definirían perfecta
mente, no la especie científica de Gobierno, 
pero sí su manera de funcionar, su manera de 
vivir, sus funciones de nutrición, etc., etc.

La* orisi* orientale».—Máquina 
desquiciada.

Gomo véis, mi discurso no tiene nada de nue
vo, porque esto es loque se ha repetido y se 
repite machas veces; pero yo creo que sólo re
pitiéndolo podrá haber la esperanza de que al
guna vez pueda surtir efecto lo que acerca de 
este tema tan importante, á mi juicio el capi
tal de España, se diga. Porque todo esto nó 
va más que encaminado, repito, á llamar la 
atención del Rey sobre su situación, sobre la 
situación del país, á fin de que él vea cómo se 
le aconseja, á fin de que él compare consejos 
con consejos y á fin de que él aprecie si me
rece la pena de variar, si merece la pena de cam
biar.

El año 1903, recuerdo que el 20 de Julio, 
ocurrió una crisis repentina. La mayoría del 
Congreso había votado el Mensaje á la Coro
na; era presidente del Consejo de ministros el 
Sr. Silvela; al día siguiente ó á los dos días 
apareció despedido el Sr. Silvela y encargado 
de formar Gobierno, como le formó, el señor 
Villaverde, que ocupaba la presidencia del Con
greso.

Recuerdo qne entonces estaba yo en el campo. 
Pocos dios después hubo quién me preguntó qué 
me pareóla de aquella crisis, y dije que era una 
crisis oriental, frase que ha hecho fortuna, por
que luego se lia repetido mucho*

Desde entonces, aquélla fué el año 1903, des
pués de ella, hubo otra crisis, el 16 de Diciem
bre de 1904, que, al parecer, fné con motivo del 
nombramiento del general Polavieja para un car
go militar importante, y el Sr. Maura fué despe
dido de la presidencia del Consejo, como lo habla 
sido el Sr. Silvela en Julio de 1903, entrando en

terior de la diferencia entre el valor en Bolsa de 
sus títulos y el valor nominal por que fueron 
emitidos, Y después de reconocer todo esto, 
¿qué sucederá? Que se dirá que 50 estoy solo y 
que enfrente de mí está todo el mundo y que 
por consiguiente yo soy un excéntrico, yo soy 
un díscolo, un hombre que no se aviene á nada 
y que todo lo censura, un hombre de mal ca
rácter, y yo admito todo esto, y después de ad
mitirlo digo:bien; pero España ¿está satisfecha, 
está contenta? Todo eso que le dais, todo ese 
régimen que habéis establecido, todas esas leyes 
que habéis dictado por unanimidad unos y otros, 
¿han levantado el país, le han puesto siquiera 
de mejor humor, han contribuido á mejorarle, ó 
es que estamos peor que estábamos? Yo apelo á 
la conciencia de to dos vosotros, porque tengo el 
convencimiento de que todos estáis seguros que 
hemos empeorado.
Españai empeora.—Lo que debe «a- 

ber el Rey.
De modo que hemos empeorado con los pro

yectos dé todos los partidos políticos; está bien, 
si eso contenta al país; yo prefiero seguir te
niendo reputación de díscolo, de intratable, de 
mal carácter, de chiflado y hasta de falto de 
sentido de la realidad si queréis? pero me que
dará siempre la satisfacción de decir que mi tra- 
tratamiento no se ha probado, que el vuestro es
tá probándose constantemente y aplicándose, 
dejándoos el país hacer cuanto queráis, porque 
no diréis que ofrece resistencia; os entrega todo 
lo que le pedís: dinero, hombres, libertad, todo 
lo que queréis, y sin embargo, cada vez le te
néis peer, y cada vez el enfermo está más 
grave.

Y esto es lo que tiene que pensar e’ Rey, que 
es á quien me dirijo, y lo digo así para robuste
cer esta reputación de raro, de estrafalario, por
que aquí nadie habla asi y yo quiero hablar así. 
Quien lo tiene que pensar es el Rey; quien se 
tiene que enterar es el Rey; más que del estado 
del edificio para Correos de Sevilla, que es un 
détalle insignificante.
Liberales y ceesservadopes están uni

ficados en su politica económica.
Y ocurre una cosa singular, señores diputa

dos, sobre la que yo llamo toda vuestra aten
ción, y es que mientras hay esa conformidad tan 
perfecta, esa verdadera unanimidad entre los ele
mentos que se llaman conservadores y los ele
mentos que se llaman liberales, entre el partido 
conservador y el partido libérai, en lo que se re
fiere á estas cuestiones que yo considero de inte
rés fundamental, ó sea á las cuestiones de carác
ter económico; en cambio, parece como sise pro
curara un empeño especial en aparecer tremen
damente distanciados, profundamente enemigos 
y separados por odios verdaderamente africanos, 
en otras cuestiones que al país no le llegan más 
que por las molestias qué le produce el ruido que 
se quiere armar sobre ellas y que en realidad le 
tienen sin cuidad o.

No hay discurso importante de persona de 
significaoión del partido liberal ó del partido 
conservador en que no se crea el que lo pronun
cia obligado á decir que su partido está frente 
al otro de una manera resuelta y decidida, que 
no le va á dejar vivir, que les separa un abismo, 
y luego venimos aquí, y como véis, no sólo se 
votan por todos las mismas cosas, sin discrepan
cia, sino que hasta se presentan los mismos pro
yectos, hasta el punto de que cuando alguno de 
los Gobierno de un partido deja pendientes de 
discusión y aprobación por las Cortes ciertos 
proyectos de esos importantes á que me refiero, 
empréstitos, Banco, regalo á los tenedores del 
exterior, caducidad de créditos, el Gobierno que 
le sigue del otro partido, el que parece que ha 
debido decirle al Rey cuando aconsejaba: dame 
el Poder, porque el país pide lo contrario de lo 
que le da el Gobierno que está en el Poder; lo 
recoge admirablemente, hasta lo perfecciona y 
redondea; porque con el transcurso del tiempo 
86 van perfeccionando á peor estas cosas, para 
que luego lo voten todos unánimes.
Opganizaolón viciosa»—*La diaoltioióa 

de Cortesa—¿Quién peina en Ea- 
pañat
¿Qué organización hay en el pals? ¿Qué ré

gimen de Gobierno es el que tenemos que estas 
cosas ocurren? ¿Quién reina, quién gobierna en 
España donde pasan estás cosas? ¿Son las Cor
tes?

Señores diputados, sobre cómo gobiernan las 
Cortes lo más elocuente sería recordar j pero no 
acabarla en muchas tardes, lo que han dicho 

su lugar el Sr. Azcárraga; pero al cabo de mes y 
medio el general Azcárraga fué despedido, yo no 
sé si á estas horas sabrá por qué, y fué sustitui
do por el Sr. Villaverde. De modo que ya tenéis 
ahí tres crisis orientales, orientales en el sentido 
de inexplicadas, inexplicables, misteriosas, sin 
razón de ser, sin que se haya podido averiguar 
por qué surgieron y por qué se resolvieron como 
se resolvieron.

Pero después hubo más crisis del mismo géne
ro. El 30 de Noviembre de 1906 fué despedido 
el general López Domínguez y llamado á formar 
Gobierno el Sr. Moret.

Poco duró al Sr. Moret, mejor dicho, poco le 
duró al Rey aquel Gobierno, porque á los dos ô 
tres días tuvo que caer el Sr. Moret y fué llama
do al Gobierno el señor marqués de la Vega 
de Armijo. La crisis de 30 de Noviembre de 1906 
la clasifico con las tres anteriores.

Viniendo á tiempos más recientes, el 9 de Fe
brero de 1910, hace un año, al cabo de cinco 
meses escasos de haber sido llamado al Poder el 
partido liberal y encargado de formar Gobierno 
el Sr. Moret, ¿qué ocurrió? Que antes de convo
car Cortes, de repente, el Sr. Moret fué despe-» 
dido y llamado á formar Godierno el Sr. Cana
lejas, sin que sepamos tampoco por qué eso, 
porque el partido liberal se nos dijo que antes 
estaba en el Poder y se nos dijo que después 
continuaba en el Poder. Y entonces, ¿qué fué lo 
que ocurrió? ¿Por qué hubo aquel cambio?

Y, finalmente, en los últimos dias de Diciem
bre del año pasado empezó á asegurarse con toda 
firmeza que iba á haber un cambio de ministros. 
Fué un periodo verdaderamente entretenido para 
los que se dedican á enterarse de esas menuden
cias (basta mi llegaban, y estoy muy lejos de eso 
por mis ocupaciones); hubo sus apuestas sobra 
si habla de ser el 31 de Diciembre ó el 1.’ ó si 2 
de Enero.

Alrededor de esta cuestión giraba todo, y, al 
fin, rasultó que fué el 2 de Enero, ó ' lo que es 
lo mismo, fué después del 1.° de Enero, Ida en 
que empezaba á regir el nuevo presupuesto, y 
con el nuevo presupuesto las consecuencias y la 
disposición de los nuevos créditos otorgados por 
las Cortes.

Tampoco se ha explicado por qué ha ocurrido 
esto, y yo por eso digo: ¿qué régimen de Go
bierno hay en España? ¿Qaién gobierna? Por*» 
que la máquina anda, parece qne anda, mal, pe
ro parece que anda; tenemos relaciones con el 
exterior, hay fuerza armada, hay policía, quizás 
hasta disminuye el bandolerismo en los campes; 
yo no sé si será porque es trashumante* (Ri
sas).

Digo que la máquina anda al parecer; pero 
¿es máquina gubernamental? Yo veo vuestras 
caras, y advierto en ellas una expresión que ez 
el comentario propio y adecuado i lo que yo es
toy diciendo, porque estoy seguro de que yo tea- 
go la misma que vosotros. Esto no es máquina 
gubernamental, esto es una cosa completamente 
desquiciada que no se sabe por dónde anda ni 
adónde va; asi es que todo el mundo , „ a- 
ta: ¿qué va á pasar aquí? Y esta es la pregunta 
que yo quiero que desde aquí se dirija al Rey: 
¿qué va á pasar aquí?

Lo que piensan lo» oxtranlopovi 
«La verdad »obp» E»pa¡Aa>

En España, señores diputados, parece que 
no nos enteramos de esto; en realidad casi nó 
hablamos de ello más que como se habla de las 
cosas de poca monta, apenas le damos ninguna 
importancia; de esto se habla y se escucha rién
dose; pero en el extranjero no sucede lo mimo. 
Haca pocos días cayó en mis manos un libro, es
crito en inglés, titulado <La verdad respecto à 
España» («The truth about Spain»), y, señoret 
diputados, creedlo, una coea es réirse cuando se 
está sólo entre españoles; pero yo dudó mucho 
que, por muy atrofiado que esté el patriotismo 
en muchos de los españoles; yo dudo mucho que 
cuando lean lo que es ese libro se dice por ua 
extranjero y en la forma que m dice, que de
muestra que no hay encono contra España, sino 
mis bien un sentimiento de simpatía conmisera- 
tiva, que yo no lé hasta qué punto puede ser 
simpatía, cuando se lee eso, realmente se siento 
uno avergonzado y se siente uno, al menos ea 
aquel momento, con un deseo vehementísimo de 
salir de esa situación, aunque sólo sea para de
jar de ser el ludibrio, la burla del mundo civili
zado,

¿Y un país que está en ese estado pretende 
codearse con las demis naciones? A mi-ate darla 
vergüenza ocupar el puesto que ten dignamento 
ocupa mi qusride amigo particular el Ik, Gorela
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rrueeoB, se firma ea Madrid por el representante 
del Rey de España con carácter definitivo; pero 
el representante del Sultán de Marruecos lo fir
ma «ad referendum». De modo que el Rey de 
España quedó comprometido, mientras es Sultán 
de Marruecos conserva su libertad de acción. 
Posaron dos ó tres meaes, y entonces el Sultán 
de Marruecos dió su aquiescencia á aquello á 
que el Rey de España ya se había comprometi
do; pero esa firma ya no es la del Sultán de Ma
rruecos en Madrid, ni siquiera en Marruecos; 1* 
firma de ese convenio con el Sultán de Marrue
cos 80 hizo en París.

D0 modo qu0 el convenio entre el Rey de Es
paña y el Sultán de Marruecos, donde se hizo 
fué en París; yo hubiera preferido que se hubie
ra hecho en Madrid, en España ó en Marrue
cos, pero no en el territorio de una tercera po
tencia. Pero, repito, lio quiero tratar este asun
to; me bastan estas palabras para llamaros la 
atención sobre el carácter que habrá tenido ese 
convenio; ya veremos sus consecuencias; por lo 
pronto, el sitio donde ha sido bautizado no me 
parece que era el que le correspondía.

¿Y de Roma? Desde el verano estoy oytoldo 
que se ha retirado el representante de España en 
el Vaticano; tan-pronto parece que se ha retirado 
como que está de licencia; no lo sé, pero lo que 
sabemos es que el Nuncio no se ha retirado. Yo 
pregunto; pero ¿es que se puede retirar un repre
sentante de una potencia cerca de otra, conti
nuando el representante de ésta cerca de aquélla? 
¿Es esto posible? Mucha algarabía, mucha con
fusión reina en España; pero ¿se puede llegar á 
esa? ¿Es posible que la gente crea que hay algo 
parecido á ruptura con Roma, algo que pueda 
pueda llamarse retirada de nuestra representa
ción diplomática en el Vaticano cuando vemos 
que en Madrid está el Nuncio de 8u Santidad 
conferenciando (y así debe ser) amistosa y fre
cuentemente con el Gobierno y en especial con 
el señor ministro de Estado? ¿En qué cabeza 
cabe esto?

Dejemos en paz la cuestión con Roma; deie- 
mas para cuando la ruptura llegue, si es que 
llega» qne no llegará, el tratar todo esto; pero 
llevamos ocho meses jaleando la ruptura con 
Rpma, el estado de nuestras relaciones con Ro- 
nia, y el perro n,o acaba 'de rabiar, porque no 
puede rabiar.

, ?ln esto sí puede encontrarse que hay cierta 
. diferencia de matices entre los dos partidos, co
lumnas firmísimas de la'Monarquía, eí partido 
conservador y el liberal; ahí sí puede haber ma
tices de opinión; ol menos en las palabras hay la 
manifestación en contra, no del fondo de la 
cnestión, sino de la manera cómo se lleva por 
unos ó por otros. Por eso contrasta más esta 
atenuada y relativa oposición, partido á partido, 
con el silencio absoluto, sistemático, launanimi- 
midad perfecta, la conformidad inatacable, 4 
prueba de bomba, de los dos partidos en todas 
las cuestiones de carácter económico.

Cúéli^® «o® los probiómas vítales. 
El ejemplo de Inglaterra.

Mientras tanto, ¿no os llama la atención que 
en todas las naciones hay problemas que les 
afectan, que les llegan al alma, que les intere
san? En Inglaterra, por ejemplo, llegó el mo
mento en que el ministro de Hacienda del par- 

’ lido liberal consideró esencial una reforma tri
butaria fundada en un recargo de las contribucio
nes directas y un alivio de las indirectas; es de
cir, una reforma en el sentido liberal, al revés 
qne en España. El Gobierno liberal inglés plan
teó la cuestión en estos términos: «Hay dos 
atenciones fundamentales para el Estado inglés 
que requieren cuantiosos gastos: una, mantener 
la supremacía naval de Inglaterra; otra, atender 
4 los compromisos del partido liberal que consi
dera una necesidad de la nación proporcionar 
pensiones á todos los pobres que lleguen á cierta 
edad.»

Importaban muchos millones de libras ester
linas loa créditos necesarios para hacer frente á 
esas atenciones; y el Gobierno inglés, por órga
no del ministro de Hacienda,presentó álas Cor
te* una reforma tributaria gravando á los con
tribuyentes en todo lo preciso para hacer frente 
4 estos dos enormes aumentos de gastos, y en 
el acto se planteó la cuestión entre los dos par
tidos, y el partido conservador, con mayoría en 
la Cámara alta, rechazó aquella reforma. En
tonces se apeló al país, supremo árbitro para re- 
•olver esta cuestión. ¡Qué fácilmente resolvería 
este punto el monarca inglés! Allí no hubo cam
bio de ministros, siguieron Iqs mismos ministros, 
*e acudió al país, y el país contestó llevando 4 
la Cámara de los Comunes próximamente una 
representación igual á la que antes había vota
do la reforma tributaria, é inmediatamente el 
Gobierno inglés volvió á reproducir sus proyec
tos, y volvió á reproducir aquel proyecto que no 
votó la Cámara de los Lores. 8eñores diputa
dos, aquí estamos hablando constantemente de 
Inglaterra, llamándola maestra, admirándola, 
ponderándola; e* verdad que también llamamos 
maestro á Costa y I0 ponderamos, y llamamos 
maestro á Sales y Ferré y también le pondera
mos; lo que hay es que no hacemos ningún oaso 
de lo que dicen.

¿Y qué pasó en Inglaterra? Que el Rey no 
ruvo 3®® hacer nada, absolutamente nada más 
qne atender á la país decida por medio de sus 
legítimos representantes lo que le parezca, que 
será bueno t? toalo; pero que será lo que quiera 
«1 país. En Ettoaña ¿hay alguna cuestión que 
nos í^asioné ó interese?

En España, nada importa nada. 
Hay gue salir del pantano.

¿Tratábamos aquí en el Parlamento alguna 
cuestión, salvo qna aparezca yo con la tenden
cia 4 ratos, porque mis ocupaciones no me lo 
permiten con gran asiduidad, con la tendencia 4 
lleviW la, contraria? Yo creo que si no hubiera 
aprobado sin discusión. ¿Qné nos preocupa? Es
te es un sJntoma fatal. Un país que no se inte
resa por na da, un país á quien no le imports na
da, un país .que todo le da igual, que cree que 
nada tiene retuedio, ¡ah.’- ioed el libro inglés 4 
que antes me h e referido. .5^ 7® ministro 
de Instrucción p ública, haría ?wdacir esa obra, 
imprimiría miles u’e ejemplares y ’^«partiría 4 
todas las escuelas públicas. Es pos^''^® 3^® ®® di
ga que esto sería una falta de patriotiu'^®^’ 
qne seria difundir el descrédito de España?

Yo creo que lo que haría sería llevar á 
lo* Ambitos del país, basta donde fuera posib.^ 
el conocimiento de la situación real de España y 
pMcurar que el país se interesara en lo que real
mente 86 debe interesar y procurar que el paf » 
80 enterara de lo que no está enterado. Miles da 
ejemplares tiraría yo de ese libro tradneido, y los 
repartiría gratis por todas partes. Qne tiene 
errores, es cierto; pero en el fondo, lo que dice 
es verdad; ha traducido párrafos de ese libro un 
empleado público y lo ha dicho asi al final. Yo 
no sé quién es; pero entiendo qne ha cumplido 
con BU deber.

Y tens en cuenta una cosa que en ese libro 
*• owe. Dise el autor: <Mi propósito al eieribir

Prieto; toe sentirla finymoleito hablando con 
log representantes de naciones extranjeras al 
pe tsar en lo que en el extranjero se dice de nos- 
otr )8, y no encontrando en mi convicción fuerza 
ba tante para-poder, no ya destruir, pero ni ei- 
qú tra combatir esas especies que en el extran- 
jéi r «8 propalan y que representan, nodo dudéis, 
rep; esentan el sentir unánime de los que en el 
ex.zanjero piensan acerca de España.
Cómo se engaña al pueblo.—>Los mo

nárquicos no pueden presentarse 
en un mitin.
Pero volviendo á mi tema, ¿qué enseñanzas de 

det eeho constitucional se dan al Rey cuando se 
le U?e que cambie de ministros y cuando se le 
dice que disuelva Cortes? ¿Cómo se le explica 
«8< o? Al pueblo aun es más fácil contarle cosas 
en los periódicos, y, además, si esas cosas se al
ternan con relatos de corridas de toros, de crí- 
to 'Ues sensacionales, de aventaras, etc., como no 
le puede exigí*' tanta cultura como á las clases 
qne tienen medios para adquirir una educación 
superior, los traga más fácilmente, por más que 
«reo que ya mucha gente, aun en ías clases mo
destas, Be va percatando de esta ficción, llamé- 
laosla así para emplear una palabra suave, de 
esta tremenda ficción que constituye el régimen 
político de gobierno en que España vive y que 
preside el Rey.

A mi lo que me gustaría por mis ideas y por 
zni manera de ser seria ir al pueblo á decirle esto, 
4 decirle lo que pasa, á llamar su atención sobre 
lo que ocurre y á pedirle que desbarate esta or- 
ganización extraña, inexplicable, rara que desde 
hace tanto tiempo le gobierna. Pero yo no pue
do ir al pueblo, porque ¿cómo voy yo al pueblo? 
Tengo que dirigirme á él diciéndole.que soy mo
nárquico. ¡Ahí, entonces ya no me escucha. 
áVéis alguna ocasión en que se reunan en pú
blico lo partidarios de la Monarquía? Yo, aun
que ya casi viejo no lo soy tanto, he asistido á 
Varias reuniones públicas cuando entré en la vida 
pública como individuo de un partido liberal mo
nárquico; pero ahora ¿véis vosotros, concebís 
que haya un mitin de liberales, ó de conservado
res, 6 do liberales y conservadores juntos? Eso 
ya no lo hay, no puede haberlo. Puede haber mi
tins de republicanos, pódrá haberlos de carlistas; 
de monárquicos constitucionalea no hay uno. Por 
©oneiguiente, yo no tengo medio de dirigirme ai 
pueblo, porque como tengo que empezar por de- 
eirle que soy monárquico, ya fio toe éscncha, ya 
no me hace caso. (Rumores.) Lo que he dicho 
no es inconstitucional ni antirreglamentario; de 
modo que lo puedo decir.
, El Sri Presidente:’En ese easo la presiden- 

tía se hubiera visto obligadada á llamará su se- 
fioría al orden.

El Sr. ÜRZÁIZ; Señor presidente, me éneo- 
miendb á la discreción y al talento de 8. S., por
que sé que S. 8. los tiene de-verdad, y me basta 
contar con que-en ese Billón hay discreción é in- 
teligencia. -Si^. está perfectamente en su lugar. 
Podrá lamentar todo esto que estoy diciendo; lo 
que no puede reglamentariamente es estorbarme 
decirlo.

El BBfior Presidente: Más que por el regla
mento, por la práctica y la tolerancia estable- 
aidas.

El Sr. ÜRZÁIZ:, Ya sabe 8. 8. que soy pro
testante contra las prácticas, y las prácticas vi- 
ciosas son el reglamentó.

El Beñor Presidente: Hágase cargo S. S. dé 
que está discutiendo una cuestión tan concreta 
como la reforma del servicio de la Deuda, y que 
su señoría se halla fuera de la cuestión hace 
tiempo.

El Sr. ÜRZÁIZ; Exactamente. Lo he dicho al 
principio, y todo esto que estoy diciendo tiene 
intima relación con el proyecto de ley de regalar 
4 los tenedores de la Deuda exterior seis millo- 

y pico de francos anuales. Por eso no me 
puedo presentar en un «meeting» diciéndole que 
soy monárquico, porque toe dice: ¿monárquico? 
¿el de los millones á los tenedores de la Deuda 
exterior? Y ya no me éscuchá.

Por eso lo explico aquí. Fíjenselos señores 
diputados que estoy dirigiéndome al Rey, por
que yo ¿á qué voy á Palacio? ¿Á contar «sotto 
vosee» estas cosas? No; no debo hacer el efecto 
que deben producir estas cosas; lo que debe 
inspirar respecto y consideración, aparte de qué 
ae considere chiflado al qué lo dice, es que tenga 
el valor de venir á decirlas aquí contra la opi
nión de todos los que me escachan.

El Sr. Azcárate: De todos, no.
Sr.^ ÜRZÁIZ: De todos los monárquicos 

wnstitucionalea, entre los cuales me encuentro. 
Pero os advierto una cosa: que yo, monárquico 
•onstitucional, sitiendo estas cosas que siento 
¡ah, si yo fuera republicano como él ■'Sr: Az
cárate, tendría disgustos iguales ó mayores!
El pueblá es el dhióo que conserve 

olería sensibiiidad polflioa. — Las 
olases gobernantes Son suicidas.

j. P®®^® y®» señores diputados, que yo no puedo 
dirigirme al pueblo como sería mi deseo. Aquí 
hay algo de pueblo; pero, ¿qué pueblo hay aquí? 
El que ocupa las tribunas. Es claro que al pue
blo Bé dirige uno cuando va á un «meeting» ó 
cuando en el periódico se publican estas cosaB y 
llegan á conocimiento de las masas; pero Bin 
•80 no pueden llegar al pueblo.

¡Ah! Pero yo observo una cosa. Yo observo 
que «n el pueblo hay mayor sensibilidad en esta 
clase dé observaciones que en lo que no se llama 
pueblo. Yo observo que en el pueblo todavía hay 
mayor facilidad para sentimientos dé protesta y 
ue desaprobación contra los abúsos, contra las 
•orruptek», contra las anomalías, que más arri
ba he indicado, y es porque al pueblo no le lle
gan lo» beneficio* de ésas corruptelas, y, al re- 
▼4», las paga.

De modo que en el pueblo va la protesta y no 
▼a en las clases de arriba. Pero las clases de arri
ba, esas son suicidas; porque éstas al fin y al 
cabo, si no hay una masa general, ¿cómo van 4 
sostenerla? ¿Es posible que tengan vida, que ten- 
gan cohesión alguna? De modo, que son unas in
sensatas, BOU unas suicidas, cuando no compren
den que, aunque no fuera más que por su mte- 
rts, aunque no fuera má» que por uu sentimiento 
ue justicia y de rectitud, deberían góbernar y ad
ministrar acertadamente al pueblo.

P®"*® «•«•.-U» cuestión d® Marruecos y la del Vaticano.
* ®?‘®^ 3ne, coincidiendo con el silencio 
tas disciplinadamente guardado sobre todas las 
esBBtionea de vital interés piara el país, como son 
las cuestiones de carácter económico^ por ejem
plo, estos cuatro proyectos que he citodo tantas 
veces y á que me he referido en el curso de mi 
peroración, contrastando con este silencio, ee 
sota 4 veces un ruido verdaderamente ensordece
dor acerca de la cuestión de Marruecos, por 
•jemplo, o de la cuestión con Roma.

Cuestión de Marruecos. Yo, señores diputa
dos, esta cuestión sí que no quiero tratarla hoy. 
pólo me limitará 4 decir que he sentido profunda 

del Gobierno esoa- 
»al, del R«y de España «oa el Sultán de Ma-

Mi&i pigîüAg no ea oenanrAf A loé individuo», 
que deben ser considerados como síntomas y no 
como causas.»

De modo que no creáis ver en mis palabras, 
ni por lo visto en las del autor del libro, ningu
na censura individual, porque cuando estoy ha
blando de nosotros, y repito lo que nos pasa y 
cómo está Espana, claro es que me incluyo yo 
entre nosotros; lo que hay es que siento deseos 
de salir de este estado, lo que hay es que siento 
verdaderas ansias de librarme de este pantano, 
de esta ciénaga, y esto es lo que quiero que ten
gamos todos, energia para salir de este estado; 
teniéndola, saldremos; no teniéndola, no saldre
mos de este estado.
L<» primero es la Hacienda. —¿Qué 

fuerza oculta trastorna nuestra Ad- 
ministraciónf
Aunque hablemos jde relaciones con Boma y 

con Marruecos, y aunque echáramos á todos los 
frailes que hubiera en España, mientras no rec
tificáramos la conducta en lo que se refiere á la 
gestión de la Hacienda pública, todo sería inú
til. E iremos á peor, porque ya lo he dicho an
tes: 'yo veo quedos proyectos que se están pre
sentando hoy á las Cortes son los que todavía 
colean, permitidme la frase, de Octubre de 1906, 
presentados entonces por el Gobierno liberal; 
después los continuó el Gobierno conservador 
adicionándolos con otros, y ahora los continúa 
el Gobierno liberal, adicionándolos con otros 
también. Esos proyectos, en lo que son leyes 
completadas por las disposiciones reglamenta
rias que se dictan para su ejecución, más las 
amenazas de proyectos pendientes, es lo que 
tiene á España en la situación tremendn en que 
se encuentra. O se acomete ese problema, ó es 
inútil acometer todos los demás; lo contrario 
será distraer la atención, perder el tiempo, pero 
no aliviará al enfermo; el enfermo se sentirá 
cada vez más grave; para el país enfermo; es
tos rumores y ruidos acerca de otros problemas 
son como para el enfermo físico una murga ó un 
organillo, esto es, una molestia en medio del 
mal que padece; en definitiva, no serán más que 
una molestia.

No me cansaré de repetirlo: puesto que los 
proyectos una vez nacidos no mueren hasta que 
son leyes, puesto que se reproducen segün van 
variando los Gobiernos, ¿qué es lo qué los mue
ve? ¿Qué organización, qué entidad, qué fuerza 
es la que’mantiene á flote, por ejemplo, desde 
Octubre de 1906, por no remontarme á Octubre 
de 1903, en tiempo del 8r. Villaverde, el proyec- 
de ley del Banco? ¿Qué fuerza es la que la que 
mantiene-á flote ese proyecto llamado de cadu
cidad de créditos que, como demostraré en su 
día, lo que hace es resucitar créditos contra la 
Hacienda que ya habían muerto? ¿Qué es lo que 
mantiene eso de que haya que hacer un emprás- 
tó de 1.000 ó 1.500 millones, que en su tiempo, 
ó primeramente en tiempo del Gobierno conser
vador, fué una emisión más modesta, pero tam
bién emisión de valores? Si no son los partidos, 
porque los partidos están muertos ó los partidos 
están conformes en ello, ¿qué es? ¿Quién manda 
aquí? ¿Qué tuerza hay, que parece oculta, que 
es la que lo impulsa todo, la que lo dirige todo 
y la que lo mangonea todo? Es un estudio curio
so de la situación de España el aprenciar qué 
será esto. Yo creo que tendrá que venir de 
Nueva York alguno de aquellos ciudadanos que 
se enteraron de cómo estaba aquella admi
nistración municipal, para poder explicarnos 
lo que aquí está ocurriendo desde hace muchos 
años.

Lo que hay es que allí hubo energía y llegó 
un momento en que los ciudadanos comprendie
ron que si aquello continuaba se lo llevaba todo 
Ju trampa, y pusieron el remedio. Por eso yo, 
tepito, estoy dirigiéndome al Rey, porque como 
el pueblo no me escuchará en euanto le diga que 
soy monárquico, yo ine dirijo al Rey para decir
le: Señor, esto ocurre; V. M. es el más intere
sado en que se ponga el remedio y el que debe 
ponerlo.
Muchas leyes y mucha ooppupción. 

La vida precaria de las Cortes.
A lo que los gobiernos vienen siendo muy afi

cionados es á hacer muchas leyes; centenares de 
leyes se hicieron por las últimas Cortes conser < 
vaderas, y estoy seguro de que éstas compiten 
en el número. Me parecería hasta ofender vues
tra ilustración, recordaros la frase de Tácito, de 
que á mayor número de leyes mayor corrupción. 
Se conoce que esto era antiguo. También me 
acuerdo de la frase de Macaulay, de que en los 
períodos de reforma surgen siempre muchos im
postores. Lo que hace falta es poner término á 
esto; lo que hace falta es que de una vez sepa
mos quién nos gobierna y cómo se nos gobierna; 
que cuando haya crisis sepamos por qué se hace’ 
que euando se disuelvan las Cortes sepamos por 
qué se disuelven.

Yo, por lo pronto, le diría al Rey que contri
buiría eficacísimamente á aclarar la actual situa
ción política; lo mismo le hubiera dicho hace 
cuatro años; si se supiera que el Rey estaba re
suelto á no disolver estas Cortes hasta que 
cumplieran su mandato legal; que estaba resuel
to á no ponerlas á merced de las combinaciones 
de los partidos gobernantes para cuando no lea 
sirva este instrumento parlamentario sustituirle 
por otro. Yo creo que contribuiría el saber que 
hasta tal fecha seguirían siendo representantes 
del país los actuales diputados, á que se sintieran 
con plena fuérza é independencia para emitir su 
opinión y para apoyar aquellos proyectos que 
les parecieran buenos, y para oponerse á aque
llos otros que les parecieran pésimos, porque 
ahora saben los señores diputados que mientras 
sean buenos chicos, digámoslo así, mientras vo
ten todas esas cosas de Hacienda, serán diputa
dos; en cuanto no sean buenos chicos, en cuanto 
pongan reparos á esta clase de proyectos, vendrá 
el partido conservador ú otro partido que no sea 
el conservador, no sé cuál será, porque para eso 
se nos trae á las Cortes, y çgapdo no hacemos 
eso se nos despide; yo por esto... (El señor pre
sidente agita la campanilla.) Señor presidente, 
tiene S. S. mucha razón; pero siempre que su 
señoría me llame á la cuestión, podré decirle que 
me estoy refiriendo al regalo de una porción de 
millones de francos que el Rey propone á las 
Cortes (Rumores.)
Del Rey y de su Gobierno.—La inloia- 

de las Leyes.—Diálogo entre el
Frosidonte y el orador,
El señor PRESIDENTE: El Rey, no; aquí no 

hay Gobierno, y me extraña, Sr. Ur- 
záiz, en experiencia parlamentaria 
de S. 8 , que s? * otras personas que al 
Gobierno, que es e? responsable,

El Sr. UrzAiz: Me reu^’^o ¿ la Constitución, 
El señor PPresidente: En la Constitución y 

<«A«¿ reglamento no hay más responsabilidad que 
la del Gobierno, ai más inicíativt<.

El Sr. ÜRZÁiZ: ¿Quién ha dicho otra cosa?
JÎ1 señor Presidente; Sn señoría, que se está 

dirígxSndo á 8. M. en vez de al Gobierno, único 
respoBsa'S^’

, El Sr. Urzáiz : El art. 41 de la Constítúcióu 
dice: <E1 Rey y cada uno de loa Cuerpos Cole- 
giskdores tienen la iniciativa de las leyes.»

El señor Presidente: Pero tiene S. 8. otros 
arríenlos en que se establece que no existe otra 
responsabilidad que la de los ministros.

El 8r. Urzáiz: Decía yo, y repito, que el pro
yecto de ley sometido á la discusión de las Oorr 
tes, propuesto álas Cortes por el Rey...

El señor Presidente: Por el Gobierno.
El Sr. Urzáiz: Por el Rey, por consejo y 

bajo la responsabilidad del Gobierno.
El señor Presidente : Por iniciativa del 

Gobierno y bajo la responsabilidad del Go
bierno.

El Sr. Urzáiz: Yo no estoy en esas interiori
dades.

El señor Presidente: No hay interiorida
des; este es el sistema. ¡Parece mentira que su 
señoría, después de ser diputado tantos años, 
diga esas cosasi

El Sr. Urzáiz: No soy yo, es el artículo 41 
de la Constitución; «El Rey y cada uno de los 
cusrpos colegisladores tienen la iniciativa de las 
leyes».

El señor Presidente; El Rey sin los minis
tras no puede tener esa iniciativa de las leyes. 
¿Pero 8. 8. no ha sido ministro?

El Sr. Urzáiz: Y compañero de 8. 8. dos ve
ces. (Rumores).

Yo sentiría, señores diputados, que supusié- 
rais que el dejar yo de ser compañero del ac
tual señor presidente'de la Cámara se debiera á 
otra cosa que á una divergencia de opiniones 
acerca de un proyecto de ley. El opinó de una 
manera, yo opiné de otra, y yo salí del Go - 
bierno.

Pero, repito, el Rey ha propuesto á las Cor
tes, por consejo y bajo la responsabilidad del 
Gobierno...

'El señor Presidente: Los artículos 48 y 49 
de la Constitución determinan claramente esta 
cuestión.

El 8r, Urzáiz: Si no puede haber divergen
cias de opinión sobre esto, señor presidente.

El señor Presidente: Pues yo apelo á la ex
periencia parlamentaria de S. 8., que sabe muy 
bien que puede decir todo lo que quiera en tér
minos reglamentarios, y sin faltar á los respetos 
debidos y jurados.

El Sr. Urzáiz: Pero á mí me extraña ese 
empeño; porque, ¿qué se os quiere decir con 
esto, señores diputados, de que no es de la ini
ciativa del Rey el proyecto? Será porque es malo; 
porque si fuera bueno, dirían qne era del Rey. 
(Rumores.)

El señor Presidente: No se trata de que sea 
bueno ó malo, sino que es del Gobierno.

El 8r. Urzáiz: Pues entonces, ¿qué empeño 
tiene 8. 8. en que no aparezca el Rey con esa 
iniciativa?

El señor Presidente: Porque así lo determi
nan la Constitoción y el reglamento.

El señor ministro de Estado (García Prieto): 
Y además la delicadeza, porque 8. 8. habla de un 
regalo.

El 8r. Urzáiz: A ver, ¿qué es eso de la deli
cadeza?

El señor ministro de Estado (García Prieto): 
El señor Urzáiz pregunta qué inconveniente hay 
en atribuir al Rey la iniciativa de ese proyecto, 
y el señor presidente le ha dicho que el inconve
niente está en la Constitución y en el Reglamen- 
f®» y yo añado que en la delicadeza, puesto que 
8. 8. empieza por decir que se proyecto es un 
regalo de millones.

El 8r. Urzáiz ¿Qué tiene que ver la delicade
za con la Constitución? En la Constitución no 
hay nada más que el cumplimiento de los deberes 
parlamentarios.

El señor Presidente; Lo que no se explica 
es el empeño de 8. 8.

Pop Consejo de su Gobierno, el Rey 
propone un regalo de G«OOO.OOO.
El Sr. Urzáiz: ¿Pues no he dicho bien claro 

que quiero enterar al Rey, porque creo que no se 
ha enterado, de que por consejo de su Gobierno 
propone á las Cortes que se regalen una porción 
de millones á los tenedores de exterior? ¿Nó digo 
que apelo al Rey, porque no puedo apelar al pue
blo, porque no me hace caso diciéndole que soy 
monárquico?

El señor Presidente: Ruego á 8. 8. que se 
atenga al reglamento, dentro del cual puede su 
señoría decir lo que tenga á bien, sin faltar á las 
conveniencias parlamentarias.

El Sr. Urzáiz: Yo me he propuesto llamar la 
atención del Rey sobre estos extremos, y me lo 
he propuesto por una razón: porque toda la es
peranza la tengo puesta en que el Rey se entere 
del estado del país, y yo no puedo aspirar á en
terar al Rey del estado del país más que* hablan
do de esta manera; y si no le entero, no cumplo 
con mi deber.

Yo creo que el Gobierno se equivoca al ente
rarle como le entera, no digo sino que se equi
voca, y creo que el Gobierno conservador se equi
vocó también, y prueba de ello es que España 
está como está; y si no se hubiera equivocado, 
estaría mejor; está peor, luego es señal de que 
80 han equivocado.

El 8r. Seoane; Nadie puedo pensar que haya 
tenido intención de molestar al Rey, que le ha 

yíi no es ingrato. (Rumores.) 
Urzáiz. Me ha parecido entender que 

el Rey me ha hecho personaje.
El seño; Presidente: No recoja 8. 8. inte

rrupciones.
1 V ^0 me dirijo á la persona que 
lo ha dicho; pero os ruego que no lo creáis. Yo 
no soy personaje; si lo fuera, ejercería el Go- 

soy yo personaje? ¿Quién me 
puede llamar á mi personaje? Algún paisano ga
llego; pero ninguna persona enterada de las co
sas toe llamaría seguramente personaje, ni me 

llamármelo porque no lo soy.
Claro que es posible que alguien me lo llame; 

yo recneiflo que hace años estuvo el Rey don 
Alfonso XII en Galicia, y aquellos paisanos del 
^mino por donde atravesó creyeron que era el 
Rey el cochero que iba en el pescante porque le 
veían tan galoneado; y así también es posible 
que algún infeliz me crea á mí personaje: pero 
no lo soy.

Quedamos, señores diputados, en que yo creo 
que lo esencial para que este país procure salir 
de esta situación en que se encuentra, es que la 
clase gobernante varíe de conducta en la gestié;^ 
de la Hacienda pública. Mientras el país vea quo 
el Hey> por consejo y bajo la responsabilidr^^ 
sus gobiernos, propone á las Cortes que regalen 
á unos tenedores de deuda una porción Jq millo
nea, con virtiendo en deuda amortizable una deu
da perpetua que ha sido adquirida -al 30 40 
50 por 100 en la época tristísimr^ de nuestras 
guerras de Cuba, y que ahora s^j quiere pagar á 

tenedores á 1« par, después ¿e haberla hc- 
fbo vender á todos los tened .ores españoles que 
la poseían también por proyectos de ley debidos 
á la iniciativa del Rey, p or consejo y baio la 
responsabilidad de su Gobierno entoníes...

El seRof Prksidente; A u íniciativa 4 , W 
Rey, no. ®

El Sr. ÜRZÁIZ: Ahí está la Constitución - 
ñor presidente. ’

El señor Presidente: La presidencia no on 
de dejar continuar á 8. 8. por este camino A 
iniciativa siempre del Gobierno, y baio k í- 
ponsabilidad del Gobierno.

El 8r. ÜRZÁIZ: Presente 8. 8. un proyeot 
de ley de reforma de la Constitución, y entone ° 
será; pero hoy la Constitución dice eso.
La obra de la organización GobsH 
nante.—Lo que decía Maura en ISOg/

Pues bien; mientras se presentan, ya no quie 
ro repetir, porque ya lo he repetido bastante' 
creeo que ya llegará á oídos del Rey algo di 
esto; mientras se presentan á las Cortes, ya Iq 
he repetido bastante y sería pesado, pero por 
dentro estoy repitiendo lo mismo, un proyecto 
de ley regalando millones á los tenedores de 
Deuda exterior; otro librando al Banco de Es
paña de una restricción que le impuso la ley de 
W02, y gracias á ella fué ley, porque si no con
sigue entonces la coalición monárquica completa 
contra mí obtener el concurso del Sr. Azcárate 
mi proyecto, con el apoyo del Sr. Azcárate ó 
con BU neutralidad, hubiera sido ley, porque la 
mayoría liberal de 1902 lo votaba, y quien lo 
echó abajo fué la organización gobernante, su- 
perior á los partidos, que disuelve Cortes, que 
cambia ministerios, que es la que entonces...

El señor Presidente: Señor Urzáiz...
El Sr. Urzáiz: Tengo este profundo conven- 

vencimiento, por esto lo digo. Comprenderá el 
señor presidente que por lo mismo que hablo tan 
poeas veces, y además mis ocupaciones no me 
permiten seguir con asiduidad las tareas parla- ' 
mentarías, cuando vengo aquí un día tengo que 
hacer, digámoslo así, labor intensiva^ porque no 
sé cuándo podré volver á molestar la atención 
del Parlamento. Es, pues, preciso quiela voz que 
lo haga...

(Un señor Diputado: Molesto bien.—-Gran
des risas).

El señor Presidente: Guardando 8.8. todo» 
los respetos al régimen y al reglamento.

El Sr. Urzáiz: Señor presidente, la prueba 
de que no he faltado á los respetos al reglamen
to y al régimen es que 8. 8. no ha podido lla
marme al orden.

El señor Presidente: Más de una vez, tra
tando de cuestiones que son fundamentales.

El 8r. Urzáiz: Creo que el que está oyéndo
me con más fruición es mi querido amigo el se
ñor presidente del Consejo, porque está confor
me con todo lo que digo.

Saben los que me escuchan que todo lo que es
toy diciendo, mucho más pálidamente, es lo que 
decía el Sr. Maura hasta 1906, y que mucho me
nos es lo que digo, aunque nombrando al Rey, 
que es lo que no hizo el Sr. Maura; pero, en 
cambio, dirigiéndose á otras personas y cosas, 
mucho más decía el Sr. Maura hasta 1906. Des
de entonces ya no; pero hasta ese año oí. De 
modo que no digo nada nuevo en realidad. Es 
que en el Parlamento español ti ene qna haber 
siempre alguien que haga de díscolo. Maura hizo 
este papel con una elocuencia verdaderamente 
extraordinaria hasta 1906; decide 1906 ha enmu
decido, y ahora lo hago yo ’sin elocuencia, pero 
con un convencimiento que he dado prueba de 
que no es inferior al que el Sr. Maura tenía en
tonces.
Mieniras no se modifique su gestión 

econónicai los moinápquioos esta» 
Pan vencidos ante el país.—<(Señop > 
gobernad vuestro pueblo!»
Pues bien; volviendo á la cuestión, mientras 

se presenten proyectos á las Cortes, además de 
este, sobre el que ya he dicho lo que hay, exi
miendo al Banco de España de cumplir una obli
gación que combatí, pero q ue al fin y al cabo 
constituyó un censo que g.rava. al Banco de Es- 

ü las. Coiftes eximir al Ban
co de España del pago de ese censo, que el año 
pasado le ha costado 4.800 000 pesetas, y el an
terior otro tanto, y el an terior casi igual cifra, 
he de traer la cifra exacta cuando se discuta el 
proyecto.

Pero, en fin, ^mientras se prasenten proyecto» 
como éste, repito, haciendo esta donación gra-

1 España, que corre parejas con 
esta á los ter^edores de Deuda exterior; mientras 

proyectos de ley co mo el llamado
y contabilidad déla Hacienia 

púDlic^4, en el cual se propone q ue se declaren 
nnras las leyes revolucionarias, a lo dórogarlas, 
^no que se declaren nulas la leye s que dictó la 
Revolución de Septiembre y que re spetó el señor 
Cánovas del Castillo en 1875, pre tendiendo que 
el Gobierno español indemnice aho-i ra por una ley 
los perjuicios que ocasionó á las Comunidades 
eclesiásticas la Revolución de Se ptiembre por 
fuellas medidas que se dictaron á raíz de la 
Revolución, que se legalizaron poi ’ leyes y que 
espetó la Restauración cuando occ ipó el Trono 
Don Alfonso XII (para que los sem )res diputa
dos tengan ya idea de esto, yo llamo su atención 
sobre el art. 24 del proyecto de Adi ninistración 
y contabilidad de la Hacienda públi .ca, y llamo 
especialmente la atención del seño : presidente 
del Consejo, porque es decir que se 'C stá exigien
do á Roma muchas cosas, y yo cr eo que hace 
falta armonizar la conducta con las palabras en 
lo que se refiere á las negociacione s con Roma, 
y, ciertamente^ no me extrañaría qua hubiera 
transigencias y facilidades á cambio de .los mi
llones, de J.as muchas decenas do millones que 
representa, el art. 34, en intención,, que yo creo 
que no in lograrían, pero requiero una explica
ción terminante del Gobierno acerca del alcance, 
8iguif.cación y transcendencia de ente artículo 
quQ se ha ingerido en el proyecto.)

Mientras se presenten proyectos como el del 
empréstito de 1.5(10 millonea de pes etas, que no 
se sabe siquiera en qué se van á gas tar, no pare- 
ce sino que hay el propósito deliberado de gra
var la sitaiación económica del país con esa ne
gociación, y luego ya veremea en qué se invier
te, mientras ae hagan estas cosas, yo no puedo 
ir al puebla á hablarle como monl irquico par* 

3^® *0380, porque si )lo con que 
e puebto "se entere d?¡ que estos proy ectos se pre
sentan á las Cortes, ya sabe el Congreso por 
quién y bajo la responsabilidad de quién...

El Presidente: Del Gobierno.
El Sr. UrzAiz: Bajo la responsabilidad del 

Gobierno, evidentemente.
Si Presidente: Y por el Gobierno.
Sí o''* Del Rey, (Rumores).
El Sr. Díaz Aguado: Llevan .su firm¿.
El Sr. UrzáiZ: Mientras se piresenten e.sto® 

proyectos, no es posible que sut ;eda otra cosa 
que lo que lo que hr* ocurrido aye r en las elec
ciones provinciales, que es lo quie ocurrirá en 
todas. Los monárquicos, cada vez estaremos 
más corridos, más, escondidos, na nos atreve
remos á presenta’mos en ninguna parte, ni pre
tenderemos ganar más triunfos que aquellos 
que consigamos con la ilegalida.?; pero estare
mos completamente derrotados y vencidos, ante 
el país.
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SI Tenemos tiempo de corregir nos, debemos co- 
rrLirnos; si nos corregimos, podremos recobrar 
«I terreno perdido; sino nos corregimos, señores 
d nntodoB, yo diré lo que dijo Ohveira Martmho 
a rev D. Carlos: «Señor, gobernad á vuestro 
pueblo.» Con esto concluyo. (Rumores.)

pi gpa 8uói*c® IncIsiBj contesto 
al orador*

El 8r. Suárez Inclán, como presidente de 
k comisión, anuncia que se limitará á defender el 
Xtamen. Estima que este proyecto, excepto en 

articulo, es beneficioso para el país.
íOonvieneóno conviene—dice—extinguir la 

nida exterior? Eso es lo que hay que discutir 
y no hablar de regalos. ,

La comisión no tiene inconveniente en redac
tar el art. 9.” como figuraba en la ley del señor 
Bravo Murillo.

Pues bien, el Sr. Urzáiz dictó un decreto en 
25 de Octubre de 1901 retirando de la circula- 
'ón las obligaciones de Aduanas destinadas á 

S conversión. A los que no quisieron ir á la con- 
tprfiión les pagó en dinero, con lo que se causó 
nrneduicio alTesoroyal país. No digo más.

El Sr- Urzáiz: A mí me había dicho ayer el 
Sr Suárez Inelán que me iba á contestar el se- 
fior ministro de Hacienda, y yo por eso creía 
que al acabar el Sr. 8uárez Inelán iba á contes- 

el Gobierno.
El señor ministro de Hacienda: El Gobierno 

«nntpstará cuando haga el resumen del debate 
S«I.lrtdHW. , . . .

El gr. URZÁIZ; No; si no es queja ni censura. 
No hacía más que explicar al 8r. Presidente por 
qué no había pedido la palabra. Yo no voy á 
censurar al Gobierno porque conteste ó deje de 
contestar. . . . , „ xr

El señor ministro de Hacienda: Ya contes-

El Sr. Urzáiz: Pero yo sentiría que mis pa
labras causaran otra molestia que la que se de
duzca de las censuras que yo haya dirigido á ac
tos del Gobierno; esas molestias son inevitables; 
pero otra molestia yo nunca quiero causar, así 
que cuando me parece notar que la produzco, 
estoy deseando dar toda clase do explicaciones á 

: fin de que desaparezca la causa.
Yo he prestado toda atención á lo que me ha 

i contestado mi querido amigo particular el señor 
' Suárez Inelán.

No he entendido bien en qué consiste el agra
vio que yo produje al Tesoro ó el beneficio que 
hice á los tenedores de deuda por un real decre
to; no he podido entenderlo. Es más, yo creo que 
si S. S. lee eso y se entera de ello, llegará al 
convencimiento de que en ese decreto no se po
día causar ningún perjuicio si Tesoro ni ningún 
beneficio á los contribuyentes.

El Sr. Suárez Inclán ¿Estaba 8. 8. autori
zado para dictar ese decreto?

El Sr. UeZáiz: Pero ¿que fué lo que se man
dó en ese decreto? ¿Me hace 8. 8. el favor do 
explicármelo? ¿Recoger á la par esas obligacio
nes? ¿No era una deuda amortizable? ¿No tenían 
derecho sus tenedores á percibir su capital ínte
gro?
I El Sr. Suárez Inclán: Perp ¿no habían ido 
los otros á la conversión al 83 por 100, con tí
tulo que se cotizaban al 83 por 100. v 8 8 1«« 
^iíellOOporlOO? , j . . eo
' El Sr. Urzáiz: ¿Que les di el 100 por 100? 
[Cómo había yo de darles el 100 por 100, señor 
Suárez Inelán? Entiéndalo, 8. 8. Yo lo que ' 
iice fué pagar una deuda amortizable, exigible ' 
)or loa tenedores de ella, á su presentación por 
08 tenedores; nada más.

El Sr. Suárez IncláN: Perdone S. 8. Ya ha- 
jlsremos de eso. i

El Sr. Urzáiz; Lo que yo querría es que esto ■ 
®>sti^dn} que una cosa que yo acon- 

lejé al Rey en Octubre de 1901 se trajera al de- : 
«te como medio de distraer la atención de una • 

psa que está presentada á la deliberación de las ' 
Bortes pata que se acuerde ahora. Lá b® w Distraer la atención '
1*2®^ H®®’«nd» me parece que no no. Ln I ®stá pendiente de discu-

V? públicos/es exi- , fc® Después que 
■eetn^^ ° estamos discutiendo el pro- I p? r presentado á las Cortes. 

«nsnmado; no es 

•" ’«bsanable! 
“ me comba- 

1” «'’“‘estar 
j«»‘ifi«>íisimos i 

tíSfeá.??® ““ "“«i» 
■««nadie me dijera nada. 
lekXlníy®®® ^’® sido preciso 

®» “iaisterial, y por 
S. g'.’conoTea. ** 

|s' hubiera agradecido mucho

1“ “« hiciera notar esa Ktrectèïi »*"* diputados, 
|q«e ™ 8«‘‘“ ïoeWi ‘ 
■«totnnS •* Lesoto público, opongo 
lar i 1^ negativa, diciendo que yo mandé '

I* «nvem-ón v »» hablan ido de sus créd‘t“ * P®®* ’’ :

Sr.’ Umiz- “« «“‘«“«es. 
V si va hnki ’ había de ser enton- ISíuSÍ?F» «lie. ei 1« W Sr recogerlos? • 
■ por ’ocho^aR^ ^®ro, ¿no se emitie- ’ 
plan cumâîdn de Aduanas? ’ 
r han cumplido los ochos años?

razón, repito, no se ha de privar á los n An/MtAca W A J — •_ A _ •

personaje, he sido condenado al ostracismo: 
justo castigo á mi perversidad. Lo que yo siento 
es no poder decir que desde que fui condenado 
^1 ostracismo España ha ido para arriba, porque 
creo que se ha hundido más. Pero ahora esta
mos discutiendo el proyecto de 1911 y vamos á

, Y® R® sabía que estaba a noventa y siete y 
pico; hoy he visto un periódico semanal (claro 
es que los periódidos semanales traen los datos 
atrasados) y en él se decía que estaba á 95 1/2* 
pero resulta que está ya á noventa y siete y 
pico. Empecemos á examinar fórmulas de tran
sacción como las que, por lo visto, traía prepa
radas el presidente de la comisión, 8r. 8uárez

convirtiéndolo en el texto aquel de Bravo Mu-

® «»eVe®eí«nouVi® ^’’"«"«••-Cómo 
Pic} tt i® Ceuda exterior

se mandaron poruña 
^’^0 fué ben fifi oí ^R® lo que esas oSS®ía’'®“O’-memente á lïs tenel-

'•ta XutónLdí"’*.” que fui 
“^8 de la Deudp -ÍÍS®®. negociación de tí- 
“ de 83 po?ÍooT'*^Í“®
^odocaso la /7 ee pusieron á la par. 
oficiaron i lo-sería de los que latiéndolas á un tino^^tan v®.®®? ®Waclones 
'■> P«0 lo JL”‘Î’‘“?w « tipo do emi-pero lo que es á ^^P» «® ««í- 
* bS au ue

X'» SnX: tí

El Sr. Urzáiz: No lo dudo. Yo había dicho 
que había visto en una revista semanal, á la cual 
me refería, porque no sigo atentamente la mar
cha de la cotización de las Bolsas extranjeras, 
que estaba á 95 1¡2. Me parece que era una re-

gaba; pero ao tenía más remedio que pagar, y 
no pagó más que lo que había que pagar.

¿Qué tiene que ver esto con lo presente? Yo 
esperaba qáe 8. 8. me citara un precedente de 
un Gobierno que hubiera aconsejado al rey de 
cualquiera nación que propusiese al poder legis
lativo de su país el regalar á los tenedores de 
una deuda la diferencia que va del valor que tie
ne en plaza á su valor nominal, siendo esa deuda 
de carácter perpetuo. De eso no creo que me 
cite S. S. ningún precedente. Podrá citarme mu
chísimos casos de mala administración; pero de 
llegar al extremo un poder ejecutivo de pedir al 
legislativo que convierta en deuda amortizable á 
la par una deuda perpetua que está por bajo de 
la par, de eso no hay precedentes.

Y hay una cuestión además, señores diputa
dos, Cuando se hizo la conversión de las dendas 
interior y exterior en él año 1881, fué un com
promiso y un pacto solemne con los tenedores 
de deuda interior concederles y reconocerles to
dos los derechos que se concedieran y reconocie
ran á los tenedores de deuda exterior.

, El Gobierno de entonces, del que yo era mi
nisterial, pactó con los tenedores de Deuda exte
rior é interior; y como los tenedores de Deuda 
exterior tuvieron medio de conseguir del Gobier
no algunas condiciones favorables para ellos, los 
tenedores de Deuda interior se dirigieron al Go
bierno, diciéndole que, lo que se diera á los tene
dores de Deuda exterior, se les diera y se les re
conociera á ellos también; y el Gobierno de en
tonces, presidido por el 8r. 8agasta, del cual era 
ministro de Hacienda el Sr. Camacho, y en cuya 
época yo era novel diputado de la mayoría, se 
comprometió á ello. ¿Cómo ahora se les puede 
dar á los tenedores de Deuda exterior ese regalo 
ein dárselo á los de Deuda interior? *

Dice el Sr. Suárez luclán: ¿No es conveniente 
extinguir la Deuda exterior? Conveniente puede 
considerarse extinguir toda deuda; todo deudor 
está deseando no deber; lo que hay que ver es 
las condiciones en que se extingue, porque si se 
paga por la Deuda exterior más de lo que vale, 
no se debe extinguir; si se pudiera extinguir pa
gando lo que vale, menos mal.
Efecto* del ppoyeoto en la cotiza. 

lo* mi.nisTPos de Hacienda*

tista inglesa, y la cotización debía ser de Lon
dres.

El marqués de Cortina; En Londres hay un 
entero de diferencia, por razón del timbre.

El Sr. UrzáíZ: Pues entonces serían 96 en 
París. En esto de las deudas yo creo que lo que 
el Gobierno tiene que hacer es pagar lo que debo 
y dejar las deudas quietas, porque toda modifi
cación, una de dos: ó es en perjuicio ó beneficio 
del Tesoro, ó en perjuicio ó beneficio del tene
dor. Si es en perjuicio del tenedor, no prevalece; 
porque los tenedores reclaman y obtienen que se 
les haga justicia, salvo en circunstancias revolu
cionarias en que se procede revolucionariamente; 
en cambio si la modificación es en beneficio del 
tenedor, éste no reclama, que es lo que pasa en 
este caso.

No me cansaré de repetirlo, señores diputados: 
una deuda perpetua, que en el año 98 y siguien
tes se cotizaba á 30 por 100, que ha ido subien
do paulatinamente en doce años hasta colocarse 
á 37 por 100, deuda que está sostenida todavía 
evidentemente por la especulación, que no ha 
conseguido meterse en las carteras de los rentis
tas, se propone hoy al Parlamento español, ya 
he dicho por quién y bajo la responsabilidad de 
quién, que se recoja á la par, y yo digo que esta 
es la mayor demostración de que la Nación es
pañola está siendo administrada de la manera 
que describen cuantos historiadores extranjeros, 
y son ya bastantes, se ocupan de referir las cau
sas de la decadencia y ruina de España.
Una palabra que resume la política 

española*—Que es el esculado*

RECTIFICACIÓN DEL SR. DRZAIZ 
El debata » las iatsnoionea.

,1«?'diputados, en renli- 
™ !*'?•«" í” «' ha empezado

•aWe do haberlo planteado, encuentro perfecta- 
presMeil^de^P ‘.“‘®"“«i?“ «“ ¿1 L señor 
enXTha hX“J

Precisemos el debate. Yo no he hablado de 
mtenciones de nadie; de modo que debo decir 
?aTauVsA^®®^““®-“?®® escudriñaren 

intenciones más. Para mi el 
“ ^® de otro, ese, sin notar

lo, sin sentirlo, tiene dentro un alma con ribe
tes, por lo menos, de inquisitorial. Yo no hablo 
nunca de intenciones de nadie, y os ruego que 

equivocadamente apasio
nadamente, lo dijera, el que me oiga que me 
ataje y me diga que estoy hablando de intencio 
nes, para en el acto retirar todo lo que pueda 
interpretarse como alusión á ellas.

Precisamente esto es lo que hac’e que yo reco
nozca que mi intervención en los debates es siem- 
ffi poco agradable; porque tengo
tal respeto á las intenciones, que jamás empleo 
todoaU*® más común y frecuente en
odos los oradores, lo de las intenciones excelen- 

fAnAdnroL zin Y ** w» F*” venemos, porque la Administración estaba a ? patrióticas de los demás. Tal es mi respeto
deuda interior está perdida. Como ocurrió en Cuba y Filipinas re- mtenciones, que no me permito siquiera ca«
rior esSrïï x cientemente y como ocurrió en otros tWnos « yo las VaUficara
esneculación “?“or, si la cuando perdimos el Franco Condado, el Roselló ?®í“®“®®» P»ecería que me permitía el derecho
Sn favorecida por las disposiciones y la Cerdeña. ’ ® ?® Jugarlas y calificarlas de malas, y yo nX
ÎÏS» gobiernos, no la hubiera ele- Pues bien; este autor á que me refieren Mar “® intenciones nunca. En iiJio hablo
95^ 1Í2 anteayer estaba á tin Hume, muy conocido 1 todos vosotros, á S ^v^ann^ resultados que estimo proba-

FI oofóz.. j TT . quien también se ensalzó bastante como tam. “®®» y seguros, de los actos que se realicen
El Sr Urvái^^P^^ Hacienda: a 97‘85. bién se ha ensalzado á Costa y á Sales y Fe- cuyas intenciones no tengo para qué ha-

vecto porYuetsfaía qq b ® ®?® P'®’ P®” ^’^®^® “® hacerles caso, dijo que^todo H “T®*’ “ “® “ me interesa nada
L AB nSa L estaba 93 hace poco. Yo lo que esto consiste en que en Eapaña dominaba a1 fon tanta frecuencia equivocarse res-

El Sr. Suárez Inci ím. Vn Rnb j i -i. -casto es lo que dice la Historia de España que a las Cnrfao í Proyecto de ley presentado 
far A ■ íi inclín. Yo hablo de las di- se escribe por extranjeros. Esta es k oninión LÍ?„ a7Í®®’, .®“ U iniciativa que el ar-
erencias de cotización, y digo que ahora no he que se tiene de España en el extraniero Æl Constitución concede al Rev Ha
d?d 18%2"êl‘’2Tî‘'N ’“° «<* M ‘^Consejo de minLo’s U vp/*" " “'• “Portme de eet^pro-
Xtóo eres^nw R 1' I Noviembre que fué pzlabra.) Y yo digo; ¿pero es posible quo todoí P««««’“'li«ndo de otras menudencias des- 
cilaoión en alzl eLme?’ ’"** ?““• “*>*»’ «»• Itaentamos esto no hadamos un íer à!tSdïïo’“m^™î“^'’

El Sr Urzíiz* Rnonñ- esfuerzo para evitar que eso se diga? ¿No se m'onrin a más mínimo lo que viene oeu-
*..„1 ® j yn entonces me- comprende que cuando se presente nn mendo. Se pagará lo que deba pagarse no ha
recí ser fusilado, y S. S. era ministerial. Está de ley para pagar á la pX ana ’^® pagarsef^íS^bhá lo
Mr ?“ ““ ^I«’®“f« í»» JO merecí doce aflos 30, j después ha ido vaUeudo M S'” ““ prescrito, se canjeará lo que deba cau-
f““P”‘“í”« >“«««1 «Bo 1901. yyo 6 60, y hace días, Xndo sé urtï® “*’7«•»'!“« ‘r^ eVpré-

•‘«’i’ F»

Me he ocupado del art. 9.’, del regalo á los 
'’° X “'lÁ viene la

Yo aprendí una palabra en una Historia de 
España publicada en Inglaterra hace pocos años, 
palabra que no conocía. Yo leí en aquella Histo
ria, con repetición, que refiriénndose al periodo 
de los Austrias y después al de los Borbones— 
diré la palabra en inglés—«la peculation» era lo 
que dominaba y lo que siempre se veía en la 
Administración espoñola; siendo esta la explica
ción de que, por ejemplo, en tiempos de Feli
pe 11 diéramos á aquella Armada el calificativo 
de «Invencible» (porque para poner nombres 
siempre hemos sido muy imaginarios), y cuando 
llegó el momento de que prestara servicios, es
tuviese podrida. Y así sucesivamente nos ocu
rrió con los Tercios de Flandes, que eran siem- 

porque la Administración estaba
—— -------j en Cuba y Filipinas re-

♦í ^*®“’ ®®^® d que me refieren, Mar
tín Hume, muy conocido de todos vosotros, á 
quien también se ensalzó bastante, como tam
bién se ha ensalzado á Costa y á Sales y Fe
rrer, para luego no hacerles caso, dijo que todo 
esto consiste en que en Eapaña dominaba el 
«Peculado».

conocía la palabra «peculado» y fui al 
Diccionario de la Lengua, y me encontré con la 
d^nición de la palabra, que es la siguiente: 
«Delito que consiste en el hurto de caudales del 
Erario público, hecho por aquél á quien está 
cocada su administración.» (Fuertes rumores ) 

Esto es lo que dice la Historia de España que 
se escribe por extranjeros. Esta es la opinión 
que se tiene de España en el extranjero. (El se- 

p , presidente del Consejo de ministros pide la 
que fué palabra.) Y yo digo: ¿pero es posible que todos 

1 nnn nosotros que lamentamos esto no hagamos un 
esfuerzo para evitar que eso se diga? ¿No se 
comprende que cuando se presente un proyecto 
de ley para pagar á la par lo que valía hace 
doce años 30, y después ha ido valiendo 40, 50 

lo reconozco: Po7esó-ae-¿™;eTn; r¿7c/s: tu “ “

oâsÆ ‘«“S'! a» F«a«, «pito, que esto n. pnede enaltecernos”
estoy por decir que tiene que deshonrarnos ante 
el mundo civilizado?

Esto es todo lo que tengo que decir, porque 
yo no puedo hacer más, señores diputados Yo 
os agradezco muchísimo la consideración

™ amigo particular y
VB agrMueaco mucmsimo la consideración y la T'®®^ ®®ho’^ presidente del 

• 1 p . * . j vMaaawo « atouciôn con que me habéis escuchado Pon vonsejo de ministros, que yo repita y hacaDeSSÍSor ™TaSsl •*'“ Jemuestr. que vMotros, todos, compras que ““ “* ’
_ a exterior en la Bolsa. ye no ataco á nadie personalmente, sino que me

encaro con un sistema, con un estado de cosas 
con una organización dada, para procurar ponerla 
remedio. Yo creo que todos vosotros sentís co
mo yo siento. (Denegaciones en la mayoría.) Di
go que todos vosotros sentís, como yo, el que se 
digan estas cosas. Estaba hablando de la con- 

el remedio. Iba á adelantarme á de-
luclá:^ alteraudo d texío d’cr'p^^cc’ío Z dZÍ d S _______ a-». .

P ° 1“*“ í “ I”! Állcbaporque K* ““ “ X"®" “‘“«“ «> ««mpo «pu-

con S. 8. de esa manera. ’ y® “® «a Y no creo que con eso desacredito 
El 8r. UrzaiZ: Pues no diacnta fí s - • España, sino todo lo contrario. En el extran-

íengo ningún empeño en que discuta *8 's^con^ J®ro, e que aquí escribimos se lee poco; lo que 
migí (rL). y? digo al’PariXo y d sé;

10 que me parece, y nada más.
Decía que el señor ministro de Hacienda se 

gustaba antes de que pudieran comprarse en 
Bolsa los títulos de la deuda exterior.,,

El señor ministro de Hacienda: ¿Que i 
asustaba yo.

El 8r. Urzaiz: Me interrumpió 8. 8. cuando

que serlo, porque nací monárquico, y, cierta
mente, todo lo que sido en la política, lo que

wz. 4 ' vn s 7.'------------- vttiiuuaii- pnsda ser ahora y lo que sea en lo sucesivo
yo de chifladíL diga,estas cosas, no puede perju- dentro de la Monarquía fué y será. Pues bien-
dicaj nada á España. Yo llamo la ateación del s™ “^jor al Rey? Porque al servir al 

presidente Porfln® «irvo á mi país; porpue paradel Consejo de ministros, mi querido amigo, so- «I «s el único servidor ’ ’ • 
yo presentabacomo un ristemiTmen'os m¡fo““q;: disringo entre el Rey y el país,
fnBolTai::ffi Parelcomplar
en Bolsa los títulos, como hace Inglaterra con 
con su deuda interior y como hace España en 
pequeña escala todos los meses, comprando títu
los de deuda interior...

El que Uegue al extranjero la idea de que al-
JV?^?® ^®’^®®o® én su patria el calificati-

r -------------Jen que se plantea en 
los proyectos de ley, reproducción de los presen-

j ® ® Gobierno conservador, sobre el Ban- 
®®. ««^^spaSa, empréstito, Deuda exterior y ad
ministración y contabilidad de Hacienda pública 
ó sea eso que se Uama caducidad de créditos, que 
®® S” - resurrección de créditos.
j ministro de Hacienda: No lo ha leí-

®°®® Tae no ha leído ó no ha entendido.

, El señor ministro de Hacienda; ¡Pobre mi
nistro el que hiciera eso!

El 8r. Urzáiz: A 93 estaba la deuda exterior 
hace pocos días y ya la tenemos á noventa y sie
te y pico, y á riesgo de que el señor 8uárez In- 
que^^i'HÎÆ^^  ̂al pSlamento Je dÍ?; ¡ofalá^i;

en el año de 1901, siendo yo ministro de que decir. °
H^ienda, me dijeron que á la deuda exterior se 
la llamaba en París la vaca de leche de los mi
nistros de Hacienda españoles, y yo oí aquello 
con pena, sintiendo no poderlo remediar.

Pero por eso mismo, todos los actos del Po
der publico que yo considere equivocados y que 
puedan tender á autorizar ciertos dichos ó pala
bras, infundados seguramente, los combato y 
Mocuro evitarlos, y al oir al señor ministro de 
Hacienda decir como ha dicho que la deuda per
petua exterior española se ha puesto á 9T li2, 
¿cómo estaba hace quince días?

El ministro de Hacienda: No lo sé.
El Sr. UrzaiZ: Pues estaba á 93.
El ministro de Hacienda: Me parece que está 

equivocado 8. 8. 8u señoría me llamó la aten
ción afirmando^ que hace dos días estaba á 95; y 
pedí la cotización, porque había leído en los pe
riódicos que estaba á 97'5; y, en efecto, aquí 
está. ’

íY® lo creo que lo he leído!

La respuesta del Gobierno.-Habla 
el Sr* Canalejas*

El presidente del Consejo de ministros: Con 
virulencia nos ha atacado el señor 

Urzáiz, entregándose á expansiones familiares de 
^®jundo entrever acusaciones de inmo

ralidad. El 8r. Urzáiz: Léalos S. 8., si quiere, á mí
RenarA 8 S nno j:- i hace falta, no lo necesito, con el art. 41
Kepare ». 8. que discursos como el que acaba tengo bastante.

de pronunciar son una malquerencia á los parti
dos gobernantes y aun para el Parlamento, por
que 81 fuera posible ese contubernio entre los 
partidos gobernantes, al haberse sancionado, 
aquí nadie quedaría libre de mancha. Ha sido su 
señoría ministro del Rey, Sr. Urzáiz, y esas pa
labras á nadie favorecen.

¿Está 8. 8. seguro de que sus palabras no 
y centuplicadas mañana? «p

¿En interés de quién? ¿En provecho de quién? do que
¿Ln enaltecimiento del Rey?... ' “

El Sr. Urzáiz: Para enseñanza.
El presidente del Consejo: El Rey no ne

cesita enseñanza.
¿Cómo que no? Enseñarle 

no adularle.

El Sr. Canalejas: La masa indocta, la gente 
recoger estas cosas, hablará de compli

cidad del Parlamento en cuestión de millones. 
iQuenose toquen las Deudas! Precisamente 
todos los países han basado en eso sus reformas 
económicas.

Vamos á hablar claro. En el interregno par
lamentario me quejé de ciertas imputaciones con
tra la moralidad del Gobierno, y reconozco que 
es un tema interesante á discutir, para que la 
opinión pública forme juicio exacto.

No sé que relación encuentra 8. 8. entre un 
artículo de un proyecto de ley y la cuestión ele- 
rical ó anticlerical. 8. 8. es un hombre justo, 
recto, que viene hoy saturado de mala inten
ción. Tiene derecho á inspeccionarnos, á averi
guar cuanto quiera, pero no dejar sentados como 
incoucursos ciertos hechos. (Algunos aplausos 
cu la mayoría).

, V I”” j'' V notar que ese regalo á los tenedores de Deuda ex- 
Pfopoesto el Rey álas Cortes.

Presidencia ya le ha dicho á 8. 8. muchas veces que no puede 
atribuya al Rey la iniciativa de 

este ni de otro proyecto:
> escandaliza al señor presi

dente del Consejo de ministros...
®^,PkesIdbnte: A .todo el mnndo.
El Sr. Urzáiz: Lo que yo diré es esto. El 

día en que hubiera muchos monárquicos á quie-

Ha dicho el señor presidente del Consejo que 
yo había marcado dos épocas: una la anterior á 
mi gestión como ministro, y otra la posterior. 
No; eso es una habilidad del señor presidenta 
del Consejo. Precisamente vengo diciendo que 
esto es seculuar y vengo refiriéndome á Histo
rias de España que se refieren á sucesos muy 
antiguos. A,demás, para poder poner término á 
todo lo que se refiere á mi persona, ya dije que 
si naerecía se me fusilase por lo del año 1901, me 
fusilasen y no se hablase más de mi, aunque se
guramente no sería por el decreto á que se refie
re el Sr. Suárez inelán, aunque no digo que 

Yo soy monárquico, no tengo más remedio P®' <1^^® e® castigo,
lA -------- . ..O . tampoco.

bhcano porque actuaran en la Monarquía como 
verdaderos liberales, ese día habrían ganado 
mucho las instituciones. Este es mi convenci
miento; pero vamos á lo que íbamos.
El Rey y el país* — La oposición del 

"ey, es necesaria*

2 1 T> ir. **•* ¿zwxoj pvi.uuo para
mí el Key es el único servidor del país. Yo no

El Rey es la personificación más alta del país, 
y Bi no fuera eso no sería nada; yo no tengo del

“2®®® d® es el amo del país, ni que ha 
heredado el país y está llamado á gobernarle 
siempre bien ó mal; yo creo quee el Rey tiene su 
derecho á gobernar el país, porque ha de ser el 
servidor del país, y el que atienda á sus aspira
ciones, y, yo me encuentro con que el Rey pro
pone á las Cortes una cosa que estimo profua- 
aamente equivocada.
g señor Presidente: El Gobierno.
El 8r. UrzAiz: El Rey bajo la responsabili

dad y por consejo de su Gobierno.
Presidente: Y por U miciatíra 

taca del Gobierno; esa es la teoría constitu- 
cional.
vaÍÍ cuántas 
veces, el art. 41 de la Constitución.

El señor Presidente: Pero no ha leído loa 
artículos 48 y 49.

, El 8r. Presidente: Pero es que ese artículo
^’^PÍí^ción y explicación en los artícu

los 48 y 49 y en toda la teoría constitucional y 
parlamentaria.

El Sr. Urzáiz: A eso vamos. Teoría consti
tucional y parlamentaria. ¿Os acordáis de lo que 
dije acerca de quién era el sabio que sabía defi- 

bicho es este régimen político 
de España? ¿Conocéis algún régimen en el mun- 

sea régimen de gobierno, de partidos y 
de Parlamento, y dónde haya un Rey constitu
cional, en que el Rey, además del gobierno, no 
tenga oposición? ¿Creéis que al Rey le basta te
ner ministros? ¿Creéis que está garantida la 

y irresponsabilidad del Rey con tener nada mz» 
que ministros? Pues no es eso lo que yo

! aprendido de derecho constitucional; yo cree que 
tan necesario, tan indispensable al Rey como los 
ministros y el Gobierno es la oposición; sin opo
sición no tiene garantía de acierto el Key; por
que entonces el Rey no oye más que á un lado, 
al Rey no llegan los latidos de la opinión del 
país, las necesidades del país; el Rey no oye 
más que á los ministros, y encontrándose con lo 
que se llama opinión no dice nada en contra, de
be creer que el Gobierno está en lo cierto, cuan
do está equivocado.

¿Quién cumple aquí con su deber? El que sin 
fuerzas, sin diputados, sin influencia, sin ser 
personaje, sin ser más que un diputado suelto, 
independiente, que no sé el tiempo que lo será, 
pero hoy por hoy lo es, le dice al Rey que está 
equivocado, que lo que ha propuesto es un error 
y es una inmoralidad. (Protestas.)

El señor Presidente; Lo propuesto por el 
Gobierno, Sr. Urzáiz.

El Sr. Urzáiz; Precisamente lo que salva la 
responsabilidad del Rey es que haya monárqui
cos que digan esto, porque si ninguno lo dijera 
se creería que era toda la Monarquía la que ha
cía eso, y yo no quiero que eso se diga; yo quie
ro que se sepa que no toda la Monarquía está 
conforme con ese proyecto. Esta es la teoría 
constitucional; y si no se procura que esto exis
ta, se infringe en su fundamento la teoría cons
titucional, que sólo en su forma invoca el señor 
presidente del Consejo de ministros.

¿Cómo es posible que estén garantizados los 
intereses del país y los de la Monarquía, en 
cuanto es la institución fundamental del país; 
cómo es posible que estén garantizados esos in
tereses, si aquí vienen los proyectos más funda
mentales y no se examinan siquiera, conteniendo 
las enormidades que antes expuse? Pues es pre
ciso, porque la naturaleza tiene horror al vacío, 
es preciso que se desempeñe la función de la 
oposición, y aunque no lo dijera el instinto, lo 
diría el sentimiento del deber. Es un deber decir 
al Rey lo que pensamos, y para ello, ó se va á 
decírselo á su cámara, cosa que yo desde hace 
mucho tiempo no hago, y cuando iba á su cáma
ra no era capaz de hablarle de estas cosas; ó hay 
que venir á decírselo aquí, como lo hago yo, 
con todos las inconvenientes, con todas las an
tipatías, con todas las dificultades que ello trai
ga, pero cumpliendo con mi deber.

Conste, pues, que el debate lo ha planteado 
muy bien el señor presidente del Consejo de 
ministros, y conste que frente á su tesis de que 
la teoría constitucional es que los proyectos los 
presenten los ministros á las Cortes y no se debe 
hablar del Rey, yo entiendo que el Rey no pier
de nada con que de él se hable, sino que gana 
con que elementos monárquicos le adviertan de 
los errores que él propanga.

El señor Presidente: Que proponga el Go
bierno.

El Sr. Urzáiz; Es la única manera de servir 
al Rey; es la única manera de evitar á la Monar
quía peligros que de otro modo tienen que sobre
venir, que yo no digo que así no sobrevengan, 
pero estoy convencido de que obrando de esta 
manera, lejos de atraear esos peligros, se con
tribuye á evitarlos.

El objeto del debate*
Y este es el debate fundamental, señor presi

dente del Consejo de ministros, y lo que yo quie
ro es ver si obtengo el resultado que me propon
go de este debate, del que estoy satisfechísimo, 
puesto que se ha planteado una cuestión de de
recho constitucional, y buena falta hace presen
tar estas cuestiones elevadas aquí; porque me 
parece mucho mejor esto que salir ahí fuera y 
hablar de lo que se oye hablar en los pasillos, 
eso lo sabe el señor presidente del Consejo mejor 
que yo.

El señor presidente del CONSEJO: No voy á 
los pasillo; me quedo aquí.

El Sr. Urzáiz : Pues se habla mucho. Repito 
que estoy muy satisfecho de este debate, porque 
creo necesario que estos debates se mantengan

porque sin estos debates el Parlamento no 
es Parlamento, es una reunión de personas muy 
apreciables, pero no es Parlamento; cuando no 
se ocupa de estas cosas fundamentales, no fun
ciona como tal Parlamento.

La observación de que mis palabras han sido 
acogidas con protesta por los monárquicos, yo lo 
siento; pero estoy tan acostumbrado á esas co
sas, conozco tan bien el valor que tienen, lo mis
mo las protestas que los aplausos, que los ru
mores, que ya no me cogen de sorpresa, y con
fieso que no me halagan los unos ni me inquie
tan extraordinariamente las otras. Sigo mi ca
mino; digo lo que creo que debo decir, y nada 
más.

Repito que estoy satisfecho del debate. Tengo 
el convencimiento de que he llevado al ánimo de 
la generalidad de los que me escuchan el conven
cimiento de que es un tremendo error el conteni
do de ese proyecto de ley, que lo votarán los da 
la mayoría porque son ministeriales y además 
porque la llamada oposición monárquica está con
forme, ó votará en contra, poniendo menos vo
tos para que resulte bastante mayoría, que es lo 
que se hace; pero yo cumplo mi deber y he he
cho al Rey las observaciones que creía oportu
nas. fíe cumplido, pues, mi deber, que es á lo 
que estoy obligado.

El presidente del CONSEJO: Ruego á 8. 8. 
que distinga entre el concepto que ha emitido y 
el artículo constitucional, en virtud del cual el 
Rey, en cuyo nombre gobernamos •! país, tiene 
aquella alta iniciativa constitucional que no se 
puede negar y está en el texto; pero siempre cu
bierta, resguardada por nuestra responsabilidad. 
8i hubiera aquí error ó inmoralidad, eso podría y 
debería imputarse á los errores del Gobierno. ¿En 
qué está la inmoralidad? Habrá injustice, error 
á su juicio, pero inmoralidad, no. Su señoría, 
que es hombre honrado, tiene que decir alga res
pecto á eso de la inmoralidad, y esto es más gra
ve que penetrar en las intenciones meramente 
dialécticas.
Se demuestra, otra ves, la inmora

lidad del proyecto*
El Sr. Urzáiz: Me parece muy digno este de

bate que plantea el señor presidente del Consejo, 
mejor dicho, que planteo yo y que 8. 8. recoge.

En primer lugar, recordará el señor presiden
te del Consejo que hice notar que este proyecto 
es reproducción del que en 12 de Abril de 1909,
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coa el titulo de proyecto de extinción de la Den- 1 
da exterior, presentó el Gobierno conservador. * 
Segundo punto: ¿en qué consiste la inmoralidad 
de este proyecto? Pues muy sencillo; creí que ya 
lo había explicado. La Deuda exterior es una 
Deuda pepetua, se emitió á tipos muy inferiores 
á la >ar, y el año 1908, tor vitud de una ley, á 
mi juicio también profundamente inmoral, ee 
obligó á los esf'añoles á des tenderse de loa tí
tulos que poseían de aquella Deuda, privándoles 
de ser acreedores de su ais, porque se les dgo 
que á ellos se les . agaría en moneda nacional, 
en plata, y á los extranjeros en oro; es decir, 
que se hizo un distintivo entre nacionales y ex
tranjeros, abonando los intereses en fra eos á los 
extranjeros y en pesetas á los españoles, lo cual 
produjo la enajenación por parte de los españo
les de sus t tulos y la compra de los mismos por 
los extranjeros, con excepciones y excepciones 
cuantiosas. Pero en fin, se produjo este ojo ó 
cacería de los tenedores españoles de Deuda per
petua exterior, puestos á merced do la especula
ción extranjera, se hizo asi y los hechos consu
mados tien su fuerza.

Por virtud de aquella disposición, la Deuda 
perpetua exterior, afligida, además, por las cir
cunstancias graves por que atravesaba el país 
con motivo de la guerra de los Estados Uni
dos, descendió, como he dicho, en el mercado ex
tranjero hasta 30 por 100, y á ese tipo, entre 
30, 40 ó 50 por 100, seguramente fué adquirida 
la Deuda exterior, la mayoría de los títulos de 
Deuda perpetua exterior por sus actuales posee
dores. Desde entonces el efuerzo que se viene 
haciendo, esfuerzo que se hace siempre por los 
que se encuentran en circunstancias análogas y 
que es perfectamente legítimo de parte de los 
particulares, lo grave es que resulte secundado 
por actos del Poder público; el deseo de los te
nedores de Deuda exterior es colocar sus títulos 
en poder de pequeños rentistas, desprendiéndose 
de ellos á precio alto, habiéndolos adquirido á 
precio bajo, es el negocio de la especulación; 
pero por lo visto, esa empresa ha tropezado con 
grandes dificultades, no está realizada, y sigue, 
por decirlo así, algo atascada la especulación con 
esa carga de títulos de la Deuda exterior, de 
que no pueden librarse.

Sin embargo, por los medios de que disponen 
los poderosos, sostienen tipos altos, que ya he 
dicho han llegado al 93 por 100, y en estas cir
cunstancias, el 12 de Adril de 1909 el Gobierno 
conservad jr presentó un proyecto, aconsejó al 
Jley que presentara un proyecto de ley propo- 
niesdo que se pagasen á los tenedores de la deu
da exterior 100 francos efectivos por cada 100 

Déle 8. 8. á mi palabra este alcance y nada 
más que este alcance; si 8. 8. no lo encuentra, 
resultará que 8. 8. tiene un distinto criterio de 
la moralidad que yo; pero creo que están clara
mente explicadas mi frase, mi palabra y mi in
tención.

El presidente del CONSEJO: Hay en la organi- 
ción tributaria de España desigualdades eviden
tes que, en concepto genérico,se pueden reputar 
inmorales. Pero no es esa la intepretación que 
el vulgo da cuando un diputado de la oposición 
se dirige á un Gobierno hablando de inmorali
dad. El vulgo estima por inmoralidad aquel en
riquecimiento ó aquel aprovechamiento para 
fines puramente personales de los gobernantes 
que en el «peculado», en la obra inglesa y en el 
Diccionario que 8. 8. expuso, se definen.

Cualquiera que oiga al Sr. Urzáiz, creerá que 
aquí viene un artículo en el cual se establece 
que inmediatamente se va á recoger toda la Deu
da exterior para entregar 100 pesetas oro; es 
decir, francos. Y no es eso. Ahí se dice que, 
tendiendo á extinguir la Deuda exterior, se con
signará una cierta cantidad para ir sucesivamen
te retirando el exterior.

El ministro de Hacienda: El Sr. Urzáiz, re
firiéndose al proyecto de ley que se está discu
tiendo y al de reforma de la ley del Banco, ha 
lanzado una acusación de inmoralidad. En se
guida dijo que en el extranjero se llamaba á la 
Deuda exterior la vaca de leche de los ministros 
de Hacienda. Por eso yo, Sr. Urzáiz antes de 
entrar en el fondo del asunto necesito que su 
señoría diga terminantemente qué es lo que 
significa todo eso, que yo estimo una reti
cencia.

El Sr. Urzaiz: Señores diputados, me aten
go á todo lo que he dicho, y aunque yo hablo 
muy incorrectamente, como todo el que no pre
para los discursos al detalle, me propongo no 
pedir las cuartillas de mi discurso para corrogir- 

_ las, á fin de que salga lo que yo he dicho, al
me incomode, aunque haga erincomodado." ' menos tal como lo han entendido los taquí- 

E1 señor ministro de Hacienda: Estoy lleno grafos.
¿e indignación, y perdone la Cámara que hable Pero desde luego habrán comprendido los se
de esta manera; es el lenguaje de un hombre 
honrado.

El Sr. Urzáiz: Digo lo mismo que le dije al

francos nominales que tuvieran en su poder. Este 
proyecto no fué discutido en las Cortes conser
vadoras, y ahora ha presentado un proyecto...

El señor ministro de HACIENDA: Ahora, no; 
el 5 de Octubre, Sr. Urzáiz; estoy cansado de 
ver que 8. 8. incurre en omisiones maliciosas.

Ei Sr. ÜRzÁiz: Ya ve la Cámara la diferencia 
de lenguaje. Yo no he hablado de malicia; aho
ra resulta que el malicioso soy yo. Yo no me in
comodo nunca; pero me apresuro á decir que el 
proyecto de ley fué presentado por el Rey á las 
Cortes en...

El señor ministro de Hacienda: Fué leído 
por el ministro de Hacienda desde esa tribuna el 
5 de Octubre de 1910; ya ve 8. 8. lo que habrá 
influido en los cambios de ahora. Y sobre eso 
es necesario pensar antes de hablar de la manera 
que lo hace S. 8.

El 8r. URZÁIZ: Quedamos, señores diputados, 
en que el Gobierno liberal aconsejó al Rey que 
presentara el 5 de Octubre último este proyecto; 
ai no lo había dicho antes, es porque realmente 
no sabía la fecha del proyecto.

El señor ministro de Hacieinda: Pues se lee 
y se aprende.

El Sr. Urzáiz: No conseguirá S. 8. que yo 

fir. Suárez Inelán; que yo no tengo ningún em
peñó en que discuta conmigo el señor ministro 
de Hacienda. Lo que yo no hago es incomodar
me, y, además, las incomodidades no me produ
cen buen efecto. Esta es la verdad.

Pues bien; el Gobierno liberal aconsejó al 
Rey el 5 de Octubre de 1910 que presentara á 
las Cortes un proyecto de ley, reproducción del 
proyecto presentado el 12 de Abril de 1909, en 
tiempos del Gobierno conservador.

Por este proyecto se pide á las Cortes que se 
entreguen á cada tenedor de deuda exterior 100 
francos efectivos por cada 100 francos nominales 
de deuda exterior que tengan adquiridos, como 
he dicho, desde el 80 hasta el 93 por 100; para 
mí. del 30 al 50, porque del 50 al 90 es una co
tización verdaderamente ficticia, seguramente, 
la de la mayoría de los títulos; pero aunque fue- 
la á 93 por 100. Y yo digo al Parlamento que, 
cumpliendo mi deber de monárquico, advierto al 
Rey las equivocaciones en que su Gobierno res
ponsable le aconseja que incurra, diciéndole: 8e- 
fior, eso constituye una inujyralidad, porque esos

tenedores de deuda no tienen derecho más que á 
cobrar el 4 por 100 de interés; lo que tienen no 
vale, y es posible que si quieren venderlo no 
puedan venderlo á ese precio, no vale arriba de 
93 francos. ¿Por qué razón propone V. M. que 
España pague 100?

El señor PRESIDENTE: Su Majestad, no; el 
Gobierno.

El Sr. UrzÁIz: Este es el punto, y esto creo 
yo que constituye una verdadera inmoralidad. 
Porque, señores diputados, ¿creéis que es moral 
que los contribuyentes por territorial se enteren 
de que si se les recarga la contribución que pa
gan en 6 112 millones, esos 6 112 millones son 
para pagar á los tenedores de la Deuda exterior 
la diferencia entre el valor de lo que tienen y lo 
que se les va á dar?

¿Creéis que es moral que los empleados públi
cos, así civiles como militares, paguen al Tesoro 
público el descuento enorme que pagan, y que 
del producto de ese descuento se separan anual
mente 6 112 millones de francos para entregár
selos á los tenedores extranjeros de la Deuda 
exterior? ¿Creéis que es moral que los comer
ciantes á industriales paguen la crecida tributa
ción que pagan, recargada en el actual presu
puesto, y que de esos recargos 6 112 millones de 
francos sean para regalo á los tenedores de la 
Deuda perpetua exterior? ¿Oreéis que es moral 
que no se puedan implantar las reformas de Co
rreos porque no hay dinero bastante, y que ese 
dinero, que podría emplearse en mejorar los ser
vicios de Correos y Telégrafos, sirva para entre
gárselo á los tenedores extranjeros de la Deuda 
exterior? ¿Creéis que es moral, en una palabra, 
que los servicios de España estén como están, 
indotados, y que, en cambio, los tenedores ex
tranjeros déla Deuda exterior reciban 100 por 
lo que valió 30, 40, 50, y á duras penas estaba 
sostenido en 93? Esto lo encuentro yo inmoral.

de la calumnia, á maliciosas palabras, respecto 
de todo eso, hay diferentes maneras de temar 
esas palabras cuando se oyen á otro que discute 
con uno, y yo las tomo de una manera que no 
quiero decir. ¿Calumnia es decir que una perso
na ha realizado un acto?

El señor ministro de Hacienda: ¡Si no me he 
referido en eso de la calumnia á S. S.!

El Sr. Urzaiz: ¿Ha presentado el Gobierno 
los proyectos de ley? ¿Sí ó no? Yo, ¿qué he di
cho más que eso y qué he hecho más que anali
zarlo? ¿Qué acto he atribuido al Gobierno que 
pueda decirse en justicia que es una calumnia? 
Hablé de cómo so interpretan estas cosas, del 
riesgo de cómo se interpretan. ¡Ya lo creo! Eso 
no es ninguna novedad que yo lo diga; la nove
dad es que lo diga aquí; pero ¡decirlo! ¡Si lo dit e 
todo el mundo! (Rumores.)

De modo que lo que conviene es discutir con
cretamente este punto, señores diputados, y no 
nos incomodemos, ni gritemos, ni empleemos pa
labras gordas, porque será contraproducente. En 
los presupuestos generales del Estado ee consig
na anualmente la cifra de 41 millones de pesetas, 
que salen del Tesoro para ir á los belsillos de los 
tenedores de Deuda exterior española. Por el 
proyecto de ley presentado á las Cortes y que 
discutimos, en vez de 41 millones de pesetas, 
irán 47 millones y medio de francos del Tesoro 
público á los tenedores de Deuda exterior espa
ñola. ¿Sí ó no? Pregunto yo; ¿sí ó no? Vamos á 
verlo.

¿Irán del Tesoro público á los bolsillos de los 
tenedores de deuda exterior española los 4l mi
llones que están consignados en el presupuesto? 
¿Sí ó no?

El Sr. Ramos: Durante cincuenta años, irán. 
(Rumores.)

El Sr. Urzáiz: Bueno; ahora hablo de este 
año. ¿Irán este año? ¿Sí ó no?

El ministro de Hacienda: Según. Lea su se
ñoría, porque no es preceptivo.

El Sr. Urzaiz: Estoy hablando ahora de los 
41 millones consignados en el presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado. ¿Van?

Ya tenemos 4l millones de francos que por la 
ley y por contratos vigentes, por el contrato en
tre el Estado y los tenedores de deuda exterior, 
tienen que ir á los bolsillos da los tenedores de 
deuda exterior, sin el descuento del 20 por 100. 
Ya saben los señores diputados que eso se dis
cutió mucho si debía ó no gravarse con el 20 
por 100, y hay una ley que dice: mientras no se 
grave.

Pues bien; 41 millones de francos van á los 
bolsillos de los tenedores de la deuda exterior 
española, porque deben ir, porque se les debe, 
desde el Tesoro público.

Viene este proyecto de ley, y dice:
«Art. 9.* Para la extinción de la deuda per

petua al 4 por loo extampillada se incluirá, siem
pre que sea posible, en los presupuestos de gas
tos del Estado, una cantidad que no excederá 
de ocho millones de pesetas oro, además de las 
41.132.008 pesetas oro que actualmente se des
tinan al servicio délos intereses de la misma 
deuda.»

ñores diputados la incongruencia absoluta que 
hay entre la contestación del señor ministro de 
Hacienda y mi discurso.

El señor ministro de Hacisnda: ¡Sino he con
testado al discurso de S. S.l)

El Sr. Urzáiz: Hablé de proyectos de ley 
que ha presentado este Gobierno y que están 
calcados en proyectos del Gobierno anterior. ¿Lo 
recordáis, señores diputados? De modo que ya 
con esto tengo bastante como contestación para dió 100 á los tenedores de las obligaciones de 
todo lo que quiera decirse como habilidad de de- Aduanas.
fensa de un error evidente y de un proyecto de 
ley inmoral.

El ministro de Hacienda: Inmoral en el san- 
tido qu estimó S. S.

El Sr. Urzaiz: No lo he dicho en otro; lo que 
hay es que S. 8. algunas veces quiere decir 
«esto es muy grave», á fin de ver si yo asi ate
núo algo. Yo me atengo á io que he dicho, y de 
lo que he dicho no atenúo nada, porque nada 
tengo que atenuar, que si lo tuviera que hacer, 
no sólo atenuaría, sino rectificaría y retiraría; 
pero como tengo el convencimiento de que no he El Sr. Urzáiz: Estaba distraído, pensando 
dicho nada que tenga que atenuar, nada atenúo, lo conveniente es discutir esto, y luego dis
repito, y me atengo á todo lo que he dicho. cutiremos lo otro. ¿Me permite el Sr. Suárea In-

y e» cuanto á calumnias, á voces miserables «1^»? (Risas.)

El 6r. Suarez Inclan: Es que noaotros nos 
remitimos siempre á las Cortes, y S. S. pago 
100 por 83 sin venir á las Cortes.

El Sr. Urzáiz: Señor Suárez Inelán, hágame 
S. S. el favor de no decir eso, porque va á per
der la alta idea que siempre me ha merecido su 
competencia en cuestiones de Hacienda.

El Sr. SüAREz Inclan; ¡Figúrese lo que me 
estará pareciendo S. S., á quien hasta ahora te
nía en alto concepto respecto de estas cuestio
nes!

El Sr. Urzáiz: ¿Cómo quiere 8. S. que hu
biera ordenador de pagos pagara 100 por 83, 
aunque se lo mandara el ministro? Su señoría 
confunde cosas tan esencialmente distintas como 
ástas. A los tenedores de Obligaciones del Teso
ro se les permitió suscribirse al empréstito amor
tizable, emitido á 83 por 100. ¿Es verdad? Y 
los que no quisieron, no se suscribieron. Pues 
bien; su señoría cree que yo les di la par en vez 
de 83 por 100.

Conste, ssnores diputados, que el Sr. Suárez 
Inelán entiende que al recoger el ministro de 
Hacienda, á la par, las obligaciones del Tesoro 
que se habín emitido el año 1896, como estas 
obligaciones del Tesoro se habían emitido en la 
emisión de 5 por 106 amortizable, hecha al 83, 
el Sr. Suárez Inelán entiende que al pagar el 
ministro de Hacienda aquellas obligaciones se 
pagó la diferencia de 82 por 100. Dejo ésto á la 
la consideración de cada neo de los señores di
putado?, porque seguramente se les ocurrirá á 
BUS señorías cosas más ingeniosas que las que á 
mí se me pudieran ocurrir respecto de la apre
ciación del Sr. Suárez Inelán.

El Sr. Suarez Incla: Pues sigo sosteniéndo
lo. Aquello fué una cosa indebida, y no la he lla
mado inmoral.

El Sr. Urzáiz; ¿Hemos acabado con eso?
El Sr. SüARBz Inclan; ¡Qué hemos de 

acabar!

Los actos y las personas.
El Sr. Urzaiz: Yo estoy dispuesto á discutir 

eso veinte días; pero ahora discutamos el pro
yecto, y luego discutiremos lo otro. Yo siento, 
señores diputados, cansaros; pero me haréis la 
justicia de reconocer que lo hago obligado por 
las interrupciones. Los tenedores de la Deuda 
exterior española perciben desde hace tiempo 41 
millones de francos como intereses, y por este 
proyecto de ley se propone que se les den hasta 
ocho millones de francos más. Esto es lo que 
constituye una tremenda inmoralidad, porque se 
da por el Tesoro español lo que no se debe, y 
dar un administrador por otro lo que no debe, 
es una falta, una infracción de sus deberes como 
administrador.

Lo que hace falta es que demostréis que no 
se les da esto; pero mientras se diga en el ar
tículo que se les pueden dar ocho millones más 
encima de los 41, no habrá quien no comprenda 
que no se trata más que de hacerles un regalito 
de una cantidad indefinida.

El presidente del CONSEJO: ¿Y los títulos que 
se amortizan?

El Sr. Urzáiz; Deseo insistir en esto, porque 
no quiero que por falta de explicaciones dejen 
de comprenderlo todos; los que luego se entera
rán, serán aquellos de cuyos bolsillos han de sa
lir los millones. Hay una manera de aclarar esto, 
y es que se traiga un estado de lo que se dará á 
los tenedores de deuda exterior con este proyec
to y lo que se les dará sin el proyecto.

El ministro de Hacienda. S. 8. no ha estu
cos; pero me encuentro que en el dictamen la diado el proyecto ni se ha enterado de su conté- 
Comisión dice que se consignará una cantidad; I^Qiié le vamosÁ hacer!
que no excederá de ocho millones, y siempre que , aJrzaiz: 8i no lo hubiera estudiado,
sea posible. Por tanto, tengo que rectificar lo habría tenido que callarme, porque cuando no se
que antes decía,en el sentido de que yo no pue- razón no se puede hablar como yo lo estoy .-oUJa 1« 44 ’’ «»»»««■
do precisar que el regalo sea de 6 li2 millones ^aCgendo, en frente de todos los partidos d» la miiinnf.a d» ^.®
de francos; pueder, un franco hasta ocho millo- Cámara. 8e necesita la razón que tengo para es-
nes, á voluntad del Gobierno. tar como estoy.

Repito lo que dije antes: esto es inmoral, aún . SUAREz Inclan: Poniéndose de espal- 
más inmoral que lo otro. Dejar á la apreciación ’’^zón.
de un Gobierno...

El señor ministró de Estado; A las Cortes.
El Sr. Urzáiz; A las Cortes se pide que lo 

dejen á la apreciación del Gobierno, claro está.

Me había equivocado yo antes.
El Sr. Suarez Inclan; Lea 8. S. otra vez el 

primer renglón.
El Sr. ¥rzaiz; Me habla equivocado en la ci

fra, y también me equivocaba cuando decía aho
ra, siendo el 5 de Octubre; yo estimaba que este 
proyecto era igual que el proyecto presentado el 
12 de Abril de 19O9 por el Gobierno conservador 
y en el que se proponían 6 1(2 millones de frau-

El Sr. Uezàiz: Por que si no, tendría que ha
ber cogido el sombrero y marcharme avergon
zado. Lo que ha® es que Aunque esté solo, es
toy con la razón; y vosotros, aunque sois mu
chos, estái^ sin ellg* Lo que conviene es expli
car bien cuádto® millones van á ser, cómo se va

pero me es igual; por eso yo me opongo; ese es 
el perfeccionamento del sistema. --------- ,0« a ocx, wmu so va

El Sr. Süarez Inclan: Es que 8. 8. lo hizo J entender eso de si fuere dosible y quién va á
por sí, sin venir á las Cortes; en vez de 83 les determinar la cantidad, para que no contribu-

*■ ■ ■ ' ) yamosáque siga llamándose á la Deuda ex
terior la vaca de leche de los ministros de H?-. 
cienda.El Sr. Urzáiz: Ya hemos quedado en que me 

fusilen. Pero, Sr. Suárez inelán, no diga su su- 
fioría... no sé cómo decirlo.

Las obligaciones de Aduanasi
El Sr. Suarez Inclan: Ese es el hecho. Dis

cuto como S. S. ¿Me permite que le interrumpa 
un momento? ¿Es cierto que á los tenedores de 
las obligaciones de Aduanas se les pagó con 
5 por 100 al tipo de cotización que era el 83 por 
100? ¿Es cierto?

El ministro de Hacienda: Yo necesito que su 
^ñoría categóricamente buq díga si lo de que la 
Deuda exterior sea la vaca de leche délos mi
nistros de Hacienda, y todas sus demás frases 
iban dirigidas á mi.

El Sr. Urzaiz; Yo no vengo aquí á dar pa
tente de^ honorabilidad á nadie, ni á nadie le pre
gunto si se refiere á mí, porque si tenro el con
vencimiento de que no lo merezco, me basta.

El Sr. Urzaiz: No las evitará S. S. ’ loqne
 uasva. 5”^ es darles valor. ¿No tiene 8. S pendientes 

¡No faltaba más sino que diéramos patentes , ® resolución muchos expedientes? ¿Por qué no 
de honorabilidad á los demás. Lo que tiene su resuelve? 
señoría que decir es si he faltado á la verdad en 
lo que he dicho, y lo demás no tengo para qué 
«óntesUrlo, ' . - \ ' • *

El minisiro de Hacienda: Ya vea los 
diputados cuál es..

El 8r. Urzaiz; Eso al juez municinal 
mores.) ' wn-

El ministro de Hacienda; Lo que yo d’ 
su señoría es que no habiá tenido la inten^^ 
de hacerlo...

El Sr. Urzaiz: Yo he tenido la intención j 
decir la verdad; que se hace un regalo á Iq» । ’ 
nedores de Deuda exterior española.

El ministro de de Hacienda: Necesito qn 
señoría diga categóricamente si esas nXu 
iban dirigidas á mí ó no.

El Sr. Urzaiz: Al regalo hecho á log fn 
dores de la Deuda exterior española; á eso ib * 
dirigidas. A los millones de francos que ren 
senta lo que se les da. A mí no me interesa n 
ra na saber quién lo hace. Lo que sé es que j 2 
que se haga representa eso que digo. ¿Está I 
claro? I

El ministro de Hacienda: ¡Si no es eso! g I 
señoría es terco; pero qo también lo soy. ® I 

Yo lo que necesito es que S. S. diga cate^A I 
ricamente silas palabras inmoralidad proyecto^' I 

El 8r, Urzaiz: Ya dije á S. S. lo que siguig I 
caban; que constituye una inmoralidad que j ' I 
galernos ocho millones de francos á los teuedo^ I 
res de la deuda española ' I 

El señor ministro de Hacienda: No; es ob I 
cosa muy distinta. Es que 8. 8. empezó I 
picando una porción de equívocos, y se dirigu I 
siempre á los proyectos de Hacienda y al minij I 
tro de Hacienda; y eso es lo que yo necesito qnj I 
S. 8. aclare por completo. Es necesario que I 
señoría tenga el valor de sus actos y que di», I 
si todas esas cosas se referían á mí ó no. Y I 
dice que sí, presente las pruebas en el acto. I 
g|El 8r. Urzaíz: Ya se ha contestado el seBofl 
ministro de Hacienda. ¿Cómo voy á tener 
probar eso, aunque lo creyera? (Rumores. I 

Alto. Aquí se pide que diga lo que crea, I 
pregunto: ¿cómo voy á decir lo que creo? ¿qJ 
interesa á nadie lo que yo creo? Yo lo que dimi 
es que se regalan ocho millones de francos, qaJ 
Sue 8. 8. ha aconsejado al Rey que lo propon, 1 
ga á las Cortes, á los tañedores de la Deuda qj, I 
terior española. Nadie ha hablado tan claro como I 
yo en esto. Su señoría, repito, regala á los tene.| 
dores de deuda exterior ocho millones de franco» 
lo cual, á mi juicio, constituye una iumoraüdad | 
No puedo repetirlo más veces. ¿A. qué viene 
señoría á preguntar si lo digo por su señoría 
ó no?

El ministro de Hacienda: Yo insisto, y espaJ 
ro que la presidencia y la Cámara me apoyen. 
que 8. 8. diga categóricamente si en las paiabías 
á que aludo se refería á mi psrsona.

El señor Presidente: Es necesario que eu gj. 
ñoría dé la explicación que demanda el fcdñm 
ministro de Hacienda.

El Sr. Urzaiz: Pues ya he dicho <quó el pro. I 
yecto de ley que ha presentado á las Cortes co,iS' I 
tituye una inmoralidad. No tengo más que decir

El ministro de Hacienda: No tengo más re^ 
medio que ocuparme de una indicación que ha 
hecho el Sr. Urzáiz respecto á cómo aquí se ha. 
desmoronado todo desde que él no pasa por d 
banco azul. Nos decía el 8r, Urzáiz que el par-1 
tido conservador y el liberal habían aplicado 
respectivas recetas con mal resultado, y 
suya eataba todavía por probar.

No conozco cuál sea la receta do 8. S, 
materias económicas.

h

fen b

en un
Es principio aceptado por todos el fie que no 

puede haber independencia econonóraica 
país que tiene Deuda exterior, y izjjo el mundo 
está conforme en la conveniencia de que la Den
da e-xterior se extinga. Sentadla esta premisa, el 
procedimiento más rápido cl&ro es que sería e! 
reembolso de toda la Deuda; pero esto llevaíoj* 

millones de pesetas efectivas. De no emplear este
claro es que hemos creído que de

bía hacerse por etapas, paulatínamente, no d^ 
una sola vez.

y todo esto se hace para economizár. para.ao 
pagar en oro 41 millones anuales, y no deÍ Arde 
cobrar el 20 por 100 de impuesto de utfljdades 
que pagan las demás Deudas.

referido ni segundo 
párrafo del artículo 24. Ese es el n’^evo' el otro 
está vigente.

El ministro de Hacienda: Dice el. párrafo ee- 
gunuo; a Eg aplicable esta disposi ción á los da- 
nos y perjuicios originados por Infracciones del 
Concordato y convenios celebrados con la Santa 
Sede, dejando de admitirse gubernativamente 
pasado un año desde la promulgación de ests 
ley las reclamaciones fundadas en hechos aní»' 
riores de ella. »

Con este artículo me propongo poner término 
á este semillero de reclamaciones de las Ordenes 
religiosas.

Impr. de <EL CQiiREOi
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